
Legislatura Ordin81ria 

Sesión 32.8 en Miércoles 4 de Agosto da 1948 
(Ordí narla) 

(De 16 a. 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SERcm ALESSANDRI PALMA 

~UMARlO DEL DEBATE 

.1 . Se aprueba el proyecto B"Übre trw;-
lado de la Estación de MiWicu'ltura 
de Qnel16n a Cat3tro. 

z. Se aprueba en particular el proyec-
to por el cual se otorga un nuevo Es
tatuto Orgánico a la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio. 

No se produce acuerdo respecto di' 
I'eaperturas de debate, solicitadas por 
lo;; señores Martínez Montt y Ocam~ 
!lO, en el proyecto antes mencionado. 

Usan de la pa}abra los señores 
Errázuriz (don Lad.islao), Errázuriz 
(don Maximiano), Bulnes, Correa, Ro
driguez de la Sotta, Martínez Montt, 
Amunátegui, Mazll, Guzmán, Cru0ha
ga y Ocampo y el señor Ministro de 
Hacienda. 

4. A Segunda Hora ,se conGtituye la 
ataques a Chile, formulados en la Cá
mara de los Comunes, de Inglaterra, 
a propósito de la posible venta del 
eqlCero "Ajax" a 14 Marina de' Gue-

rl'a del País, en los cuales se ha mez
dado la soberanía chilená en la re
gión antártldc., y, junto con expresar 
su protesta por dichos at8Jques. da a 
conocer numerOS0S antecedentes que 
justifican la soberanía de \Ohile en la 
mencionada región. 

A indicación del señor Maza, se 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores transcribiéndo
le las o,bservacrones del señor Cl'ucha
ga. 

Se suspendtl la sesión. 

5. A indicación del señor ,Jiró, se 
Sala en sesión secreta para tratar 
dsuntos de carácter particular. 

5. A indicación del señor ,Jirón, se 
acuerda eximir del trámite de Comi
sion y, tratado sobre tabla, resulta 
aprobado el proyecto por el cual se 
autoriza al Presidente de la RepúlY1i
"a para expropIar un terreno en San 
Bernardo a fin de destinarlo Il la 
"om,trucción de un edi'ficio para el 
Liceo de dicha ciudad. 
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6. A indicación d'el señor Jirón, se 

acuerda eximIr del trámite de Comi
sión y, tratado sobre tabla, resulta 

aprobado el proyecto que modifica el 

artículo 1. o de la ley N. o 8,883, re

!ativo s cesiün de terrenos, ubicados 
~n San Antonio, a la Caja de Retir'o 

y Previsión de los FF. OO. del Es
tado. 

7. A indicación del señor Rodríguez 

de la Botta, se anuncia _ en Fácil Des
pacho de la s('sión ,del martes próxi

mo el proyecto sobre pavimentacÍón 

del canllno de San Fernando a Pi
(\ltiiemu. 

8. En nombre de los señores Muñoz 

Cornejo, Poklcpovic, Domínguez, Guz

mán, Martínez (don Carlos A.) y Cer

da, Sé acuerda oficiar al señor Minis

tro de Obras Públicas y Vías de Co

municación. haciéndolepre!'lente la ne

'cfrolidad de reparar -el camino de Pe

;legua a Ohincolco, en el departa..men
to de Petorca, fme se encuentra en, 

estado intransitable. 

9. A indicación del señor Ales"andri 

Palma (Presidente), se a cuerda exi

mir del trámite oe Oomisión, y queda 

anunciado en Fáci1 DE'spacbo del mar

tes próximo, ei nroyecto mooificatorio 

de las leyes 74!}3 v 8,741, sobre auto

ri:>:aeión a la ~'[llniéina1idad de Rome

ral para contratar un empréstito. 

10. El ~eñ()r Martínez (clon CarloR A.) 

",.. l'rfiere a la npc>eRir1ad de (l1le la 
Caia O" Segl1ro Obligatorio o la Direc

("ión Gl'neral de Reneficeneia y Asis
tenci~, Socin 1 instalen servicios de sa

ni(hlQ en la cludad de La Ligua. y so

lirita Ol1e, en 8U norn bre, se oficie al 

:;;eíioT' MiniRtro !lE' Sfl.'lnoridad trans

f'rihiéno"lf' 811S or,Rervacionefl. 
Rl sepor (1'1Zm~n se refiere a la 

m'i~mlt mnfl""':> y p;(le se agregue su 

p(lrnh~p al ofic>io solicitado. 
~p l"'vanf'l h sf'",i6n. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
1. o De dos ofidos de la Honorable Oá

mara de Diputados, con los que comu

nica que ha tenido a bien premIar BU 

aprobación a 10ft siguientes proyectos 

de ley: 
1) El que autoriza al Club Hípico 

de Ooncep-ció~ para destinar el pro

~ucto de las carreras ordinarias del 
domingo 5 de septiembre de 1948 al 
Comité Pro Inflancia Desvalida de Chi

le y Europa. 
-Pasa a la Comisión de Hacienda. 

2) El que modifica las leyes nú
meros 7,493 y 8,741, de 1.0 de sep

tiembre de 1943, y 4 de marzo de 1947, 
respectivamente, para autorizar a la 

Municipalidad de Romeral, a fin de 

que contrate un empréstito. 
-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

2. o De dos oficios del señor Ministro de 
Defensa Nacional, con los qUe éon
testa las observaciones formul'adas por 
los Honorables Senadores que se in

dican, sobre las siguientes materias: 
1) Del B;onorable Seluad<Yr señor 

Bórquez, relacionada ¡con la coope

ración que podría prestar la Armada 
Na<lional con sus remolcadores paro 
llevar hasta el río IA:ysén las lanchas 
que conducen carga a dicho puerto, 

2) Deil Honorable ISenador señor 
Grove, acerca de las elimin1aciones de 
las filas del Ejército de algunos Je

fes que reunían los requisitos para el 
aseenso el año 1945. 

-Quedan a disposición de los se
ñores Senadores. 

3. o De nueve iruformes: 
Tres de la Comisión de Hacienda, 

reClaídos en los siguientes asuntos: . 

1) Mensaje de S. E. el Presidente 
de la República, sobre derogación del 
artículo 57 de la ley número 7,123, 

Orgánica de la Caja de Crédito Hipo
teeario. 

2) Proyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputad0t3 que establece que el 
excedente del impuesto esbablecido en 
la ley número 8,093, de 14 de marz(.o 
de 1945, se des-tine a las Cooperativas 
Vitivinícolas del país. 

3) Proyecto de la Honorable OálIliJ.-

1'a de Diputados que establece un im
puesto adicional municipal sobre el 
avalúo de los bienes raíces de las co
munas que se indica, de l'a provin
cia de Colcha gua, destinado a la pa vi
mentación del camino de San Fer-
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nando a Pichilemu, y mejorar sus ca
minos de RCCeS!). 

Tres de la Comisión de Defensa Na
cional, recaídos en los mensajes de as
censos que se indican: 

1) A General de Brigada, al Coro
nel de Ejército. don Enrique Calvo 
Gallegos. 

2) A Capitán de Navío Dentist.a, 
/a1 Oapitán de Fragata, Dentista, dOIl 
Osvaldo Harrisún R,oa. 

3) A Coronel de Ejército, al TenieJl" 
te Coronel don Jorge GarcÍa Giroz. 

Dos de la Comisión de Minería y 
Fomento Industrial: 

Con el primero propone enviar al 
archivo los mensajes que ¡.;e indican. 
por haber perdido su oportunidad: 

1) COIlBtrucción y explotación de re
,finería de petróleo. Mensaje de fecha 
6 de diciembre de 1933, y 

2) Creación del Consejo Nacional de 
Energía. Mensaje de fecha 17 de 
agosto de 1937. 

Con el segundo propone enviar al 
archiYo, por las razones que indl¡>8, 
las sig-uienteR Mociones: 

1) De los Honorables Senado"cs se
ñores Bórquez y Rosas, de 14 de abril 
de 1936, sobre explotación, elabora
ción y venta de petróleo. 

2) De los Honorables Senadores se
ñores Bórquez y Rosas, de 14 de abril 
de lS136, sobre protec~ión de la" in
dustrias derivadas de la lana. 

3) Del Honorabl'e Senador señor 
Concha, dOn AquileI3', de 26 de marzo 
de 1937, sobre supresión del inciso 2.0 
de la letra f) del artículo 5.0 de la ley 
sobre Propiedad .Austral. 

4) Del Honorable Senador señor 
Co~cha, don Aquiles, de 11 de agos
to de 19·37,que modifica la ley que 
indica, sobre creación de la Caja de 
Crédito Minero, Con sede en La Sere
na. 

5) Del Honortable lSenador señor 
Concha, don Aquiles, de 11 de agosto 
de 1937, sobre venta de minerales de 
oro a la Caja de Crédito Minero. 

Uno de la Gomisióp. de Trabajo v 
Previsión Social, recaído en el pro
yecto de ley de la Honorable O[tm:~ra 
de Diputados, que crea el Registro }~cl
cional de Viajantes. 

-Quedan para tabla. 

•. o He cuatro mociones: 
Una del Honorable Senador señor 

Martínez lVIontt, con la que mlCia uu 
proyecto de ley que establece qw~ h 
Tesorería ProvincÍlal de Concepción 
devoln'l'á al Cuerpo de Bomberos de 
1'alr:ahnano, la cantidad que indica 
que pagó por concepto de derechos de 
interna.ción y otros gravámenes, por 
cuatro botiquineR de emergencia lle
gados a la Aduana de Talca·huano. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Una del Honorable Senador señor 

Domínguez, COn la que inicia un pro
yecto de ley que autoriza a la Muni
cipalidad de Copiapó para contratar 
un empréstito. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
-Una del Honorable Senador se-

ñor l\Iartínez Montt, con lla que inicia 
un proyecto de ley sobre concesión de 
pen6ión de gracia a doña .Juana Palu
dan de Castro. 

-Una del Honorable Senador señor 
Maza, COn la que ini~ia un proyecto 
de ley sobre concesión de pensión de 
grac!,'1 a don Enrique Vigneaux Montt. 

-Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

-----
ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
1ilessandri, Fernando 
.~lvarez, Humberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
BUlnes, Francisco 
Cerd,\, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Cor.~ea, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Col,e, Eduardo 
Domíngwez, Eliodoro 
Duhatde, Alfredo 
Durán, Florencio 
};rrázuriz, LadisIao 
Errazuriz, Maximiliano 
Grove, MarmadUQlIe 
GuevaJ:'2, G1IiJJermo 
Guzmán, Eleodoro E. 

Jirón, Gustavo 
Lafertte, Eltls 
Larraín, Jaime 
Martínez, Carlos Alberto 
Martinez, Julio 
Maza, Jose 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, RudeeineJo 
Pino, Humberto del 

PoklelJovic. Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodriguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Vásquez, Angel C. 
VldeIa, Hernán 
VVaIker, Horacio 

Los sefiores MlnJstros: eJe Hacienda y eJe Defen_ 
sa. NadoDaI. 

Secretario: AltamirallO,. Fernando. 
Prosecretario: Vergara. Luis. 

.A:CTA APROBADA 

.se~ión 3D.a, ordinaria, en miércoles 28 d~ 
julio de 1948. 
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Presidencia del señor Alessandri Palma. 
AsÍBtieron los señorer;: Aldunate, Ales

sandri (don :F'ernando), Alvarez, Amuná
tegui, Bórquez, Bulnes, Cerda, Contreras. 
Correa, Cruz Concha, Cruz Coke, Domín
guez, Duhalde, Durán, E,rrázuriz (don La
dislao), Errázuriz (don l\1aximiano), Grove, 
Guzmán, Haverbeck, Jirón, Lafertte, La
traín, Martínez (don Carlos A.), Maza, .iVI u
ñoz, Ocampo, Opitz, Ortega, Del Pino, Po
klepovic, Prieto, R,ivera, Rodrí'guez, Torres, 
Vásquez, VideIa, WaIker y el señol' Minis
tro de Hacienda. 

El señor Presidente da por aprobada c1 
a.eta de la sesión 28.a, ordinaria,partes pú
blica y dos secretas, en 21 del actual. que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 29.a, ordinaria, en ~I 
del presente, queda en 8ecrrtaóa, él dispo
sición de los señores Senadorels. hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de lo,; uegoclo¡,; 
que a continuación se indican: 

Informes 

Uno de la Comisión de Mi11e6a y Fomen
to Industrial, recaído en lo,; Mensajes del 
Ejecutivo y moción del HOllorable Sellador 
señor Cruchaga, sobre acuñacióll de (liver
SÚlS tipos de monedas de plata. 

Ocho de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, recaídos en los asuntos de gra
cia de las siguientes personas; 

1) EfraÍn de la Fuente Gonzálc,z. 
2) Alberto Muñoz Gormaz. 
3) Osear Ríos Meneses. 
4) I~uis Alfredo Arenas Aguirl'c. 
b) Ramón Marambio Montt. 
6) ReYll'alda Pino Urrutia. 
';') Angel Soriano Porras. 

/ 

8) Blanca Cuadrado viuda ele Madaria-
ga. 

--Quedan para tabla. 

Mooión 

llna del Honorable Senador /Señor Cruz 
Coke, con ]IU que inicia un proyeeto ~e 
ley s(}bre concesión de pensión d(~ gl'íH'!i1 
a doña Edelmi1'3 Guerrero Dono¡.;o. 

--Pasa a la Comisión de Soli~itud(~", l'ar
tl<'ulare:>. 

Solicitudes 

• Una ue don Carlos Paclwco Gllti;~rl'er.. 
con la que solicita amni .. tia. 

e 

-Pasa a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Sobre concesión de pensión de gracia. de 
las siguientes personas: 

1) ,José Ceeilio Palma Cárdenas. 
2) Demetóo Robledo Üssandón. 
;3) Arturo Salinas Oliva. 
41 'Washington Hm"('l Acuüa. 
3) Eleodoro Vásquez quien, a la yez, pide 

el desar{'hivo de sus antecedentes aCOIDpa
ñados a una presentación anterior, a fin de 
que sean agregados a esta selicitud. 

Sobre aumento de 'pensión de graeia, de 
las siguientes personas; 

1) OlehlCntinaBaeza viuda de B'llpn
zalida. 

2) I~uis Alberto Cruz (Jancino. 
~Pasan a la lÜomisión de Solicitude!'l 

Particulares y se acuerda acceder a la PP
tición del señor Vásquez. 

Fácil Despacho 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
sU$pende la vigencia del Código de Aguas 

En discusión general y jlHI'tiell!ar el PI'O

yedo del rubro, usan de la palabra [os S\'

ñOl'es I~afertte y Ales.'iHlIdri (don ]i'eI'nan
do) . 

En razón ele una !wti¡·iótl dd "eílo[' Lv
tel'tte, que a]lo~"an los Sl'iío!"('S ContI'era~ 
1,:-¡bal'~a v Oeampo. queda l'C'ÍII""do el pn,
v~cto de' la tabla de fácil despacho. 

Proyecto de la Cámara de Diputad.oo que 
nwdifica la ley número 8,282, sobre Esta
tuto Administrativo, en lo que se refiere 
a la manera cómo deben proveerse 10i! car
gos que vaqU\.m en las plantas permal1en-

tes de los servicios públicos 

EIl (lis('usión general estr: proyecto, mmH 
de la palabra los señores Contreras. La
barca y el Ministro de Hacienda y, cen'¡¡
do el debate, t-;e da tácitament.e por aprohil
<'lo en este trámite. 

Con pI asentimiento de la Sala SE' p!(o('('

(lf~ a la discnsión prticular. !:tI tenor del 
lllforme de la Comisión de Gobiern 0. y (~tI 
(·lla se d,!ll "ucesiva y tácitamente por apro
hados los dnco artículos de que con¡.;ta. 

El señor Contreras Ilabarca. en seg-uidtl, 
fundamenta una indicación que formula Pl\
!'a consultar como artículo transitorio el si
gaientt' : 

"AI·tít'ulo tl'an6itol'io.- Las Yaeante~ que 
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existan en las plantas permanentes de Jos 
servi<lios, .a la fecha de la promulgación 
de la presente ley, se llenarán con 0mpl'~'t
dos del mismo servicio, en conformidad a 
l~s normal; establecidas en los artícul~)s ·14 
y siguiente/:' de la ley número 8,282, consi
derando con igual derecho a aS<lenso tanto' 
al personal de la planta permanente cerno el 
de la planta suplementaria del resppeti \'() 
servicio. 

Los cargos que dell~,ro de] plazo de tres 
meses, contados desde la promulgaeión de 
esta ley, no hubieren sido proveidos de 
acuerdo con la norma del inciso 'antrrior, 
serán llenados en conformidad al al'tíeulo 
149. ele la ley número 8,.2i82". 

El señal' Ministro de Hacienda rebate las 
razones en que el "eñor Senador apoyg su 
indieación. Cerrado el debate re,,;pc('ío eJe 
ella y recogida la votación, resulta "dese
chada por 3 votos a favor y 25 en contra 

Queda aprobado el proyecto confo!'me lo 
propone la Honorable Cámara. en los témj
nos que siguen: 

Proyecto de ley: 

"ArtícuJo 1.0.- Introdúc(,llSC ('TI él -"1'

tículo 149 de la le.y N.o 8,282, laR modifica
ciones que se indican: 

1.0.- Reemplázase el inciso 1.0 por el 
siguellte: 

"Las vacantes que se produzcan en las 
Plantas Permanente¡;; de los dis-tinto') sel·· 
vicios pú;blicos serán necesariamente 11c'
nada,;;, cualquiera que sea la forma del nom
bramiento. hasta la extinrión de las Plan~ 
taos 'SuplemE'ntarias, según las non1<l¡;; SI

guientes" : 
2,0.- HeemplázasC' 1¡1 letra a) pOl' ]·a si

guiente: 
"a) De preferencias con empleados dc

igual renta de la Planta Supl'ementaria, que 
prestan sus 8e1'\';ci08 en l,a misma reparti
ción o en otras, siempre que reúnan las con-
dciiones necesarias; y". ~ 

3.0.- Reemplázase el inciso 1.0 el(' la lc~ 
tra b) por el siguiente: 

"b) Si no etl nosible aplicar la nOl'ma 11,1-

tedor, se proce-¿¡erá de acuerdo con ]ns i't" 

~¡'a(, que para los ascensos señalan los al" 
tículos 44 y siguientes de esta ley, pero, 
para el solo ('fecto dl~ la provisión (1e 1,1 
vacante, se considenariíJl. ~'OJl1() fOJ'JllflJldo 

parte del correspondiente servicio :: to,!os 
los empleados de la Planta Snplem('ntaria 
Unica qne reúnan las condiciones Ileces¡:
rias para el desempeño del' cargo res.pecti~ 
''o -sr que disfrutan de una renta igual (1 

-'-=.-=-===--"---=-= 
superior a la del grado inmediatamente in
ferior a la del cargo por proveer. En ca
BO de filie la renta de la persona nombrada 
.,ea SUperlOI' a la del eargo que entre a ocu
par, conse¡'yarú la renta que tenía en la. 
Planta Suplementaóa. 

La difp-rencÍa ele renta que pudiera ha
ber entre el- cargo que desempeñaba y el 
fJue pase a ocupar será-pagada por p]am
Jla sr parada ." con cargp a la Planta Su-
plementaria". j 

"Artíículo 2.0'.- Deróganse los incisos 
6.0 y 7.0 del artículo 21 de la ley N.o 8,918. 
de :n dE' Of.:tubre de 1943. 

Artículo 3.0.- Las reparticiones fiscales 
eivil-ps no podrán hacer designaciones para 
desempeñar comisiones remuneradas en el
extranjero o dar ,autorizaciones para saEr' 
(1el país (~Oll goce de sueldo, sino que por 
Jeereto supremo que deberá llevar ademils 
las :l'irmas de los Ministros ele Relacione,;' 
E'xteriores ~' de Hacienda. El decreto de
berá estal' fundado en razones de inrteréR 
p{¡blico. indicará el gasto de l,a Comisión y 
señalará la fuente de financiamiento. 

Artículo 4.0.- Su,bstitúyese la glosa del 
ftero 06!05102-e elel 8ervieio de Explota<!ión 
de Puertos ele la Ley ele Presupuesto vi
gente por la siguiente: 

"Para pagar la asignación familiar al 
personal. de acuerdo con la ley 8,926, y pa
ra la asignación familiar que se ac1euda al 
personal por los añoR 1943 a 1946". 

Artículo 5.0.- gsta ley regirá desde la 
fecha de fo:ll publicación en el "Diario Ofi· 
cial" . 

Por asentimiento unánime y a indicaci6n 
del señor Presj¡lente, se acuerda prorr()gltr 
la tabla de fácil despacho para los efecto~ 
de considerar el proyecto que sigue: 

Moción de los s~ñores Cruz Coke y Pokle· 
povic OTh~ modifica el artículo 1.0 del pro' 
vecto de ley que incorpora a.l personal de 
las imprentas particulares de obras al ré
gimen de previsión de la Ca ia Nacional de 

Empleados Públicos y Penodist.as 

En disr'!I"ión g'e'Jl('1'al y particular 1'1 pro' 
\'(~cto (1('] I'nl)]'o. ll~an de la palabra lOR se

]-\01'(S Lafl']'th·. Pl·e~Íllellte. Cruz Cake. Guz-
1!11Ín. ~Iarjíllez (({on CllrIOS A.), Cerda y 
PoklcLJ(;vi(' . 

El f;pñol' Cerda, formula indicación. qUf' 

(>1 señol' Cruz Coke acepta, para reducir d •. 
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180 a 90 4ías el plazo de la o-pción a que se 
refiere el primero de los inciBos propuestos. 

El señor Martínez (don Carlos 4.), for
mula, por su parte, indicación paro SUPrI
mir el segundo dc los incisos propuestos y 
para <.\onsultar el siguiente artículo tran~ 
sitorio: 

"Artículo transitorio.- Facúltase al Pre
sidente de la República para refundir en un 
solo texto las dispo.siciones de elSte proyecto 
de ley y las del artículo 1.0 4el que mo
difica". 

Cerrado el debate y por asentimiento uná
nime, se .da por aprobado en gen.eral y par
ticular el proyecto e,n 'dis'cUlsióni, junta
mente con las indicaciones de los Sf'ñores 
Cerda y Martínez (don Carlos lA.). 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley. 

"Artículo único.- Agrégase, al 8rticu
lo 1.0 del proyecto de ley que incorpora al 
personal de lalS imprentas partiwlams de 
obras a los beneficios de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, los 
siguientes incisos finales: 

"IJos empleados afectos a la Caja de Em
pleados Parti.cularCt'S que presten sus servi
cios en las oficinas de estas empresas ten
drán derecho a optar a quedar afe"to;,; a 
la presente ley o a la de la Oaja de Em
pleados Particulares dentro del plazo de no
venta días, a contar de su vigencia. 

"Para los empleados que se acojena los 
beneficio~, de esta ley Y' que hayan per
tenecido a otra Caja, el Pre,.;iclente de la 
República fijará las normas para el re
conocimiento del tiempo de imposiciólJ e11 
la llueVa Caja, en consideración al monto 
de los fondos traspasados y a la edad y sa
lud del asegurado. 

"Articulo transitorio.- Facúltase al Pre
sidente de la República para refundir en 
un solo texto las disposiciones de este pro
yecto de ley y las del artículo 1.0 del qu~ 
m;:¡difica" . 

Orden e.al Día. 

Proyecto de la Cámara de Diputado;,; que 
otorga un nuevo Estatuto Orgánico a la 

Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
Continúa la discusión particular del pro

yecto del rubro, que Se inició en la sesión 
anterior al tenor del respectivo informe de 
la Comisión de Hacienda. 

Artículo 4.0 

Usa de la palabra, el señor Correa, l;ara 
fundamentar una indicación que formula 
acerca de lla letra ·e), en unión del señor 
Ortega. 

Los señores Maza y Contl'eras Labarea 
concurren en pedir la división de la dis
cusión y votación, para que se pro~eda a 
ella, le,tra por letra. 

Usan, a continuación de la palabra, los 
señores Correa, Maza, Ministro de Hacien
da, Aldunate, Ortega, y Rodríguez. 

Letra a) 

En di8cu~ión estla letra, se da cuenta 
que la Comisión propone subrstituírla por 
la siguiente: 

"a) Habrá dos categorías de pr{'stamoo: 
~.o préSltamos ,a !damnificados~ !para re
construÍr o reparar los edificios de los pre
dios urbanos o rurales destruíd03 o d,añados 
por la catástrofe correspondiente. Se en
tenderá por damnificlado, para estos efectos, 
d que era propietario, al tiempo de la ca
tástrofe, del predio que se trata de reconil
truir y continúe siéndolo, o sus herederos; 
y 2.0 préstamos para cOl1J3truccione,~ urba
nas no comprendidos en el núme.ro an-
terior". ,': 

Usan de la palabra los señores Maza, Mi
nistro ele Hacienda, A,ldunate, Ortel!,.a y 
Pre,üelente. 

El señor Maza pide división ele li: vota
ciÓn de los dos números que se consultan 
en esta letra. 

El señor Min~rstro ele Hacienc1a en mé
rito de las observaúones del seño~ Cortea 
que se relacionan con esta letra a) y otras 
disposiciones del proyecto, formula indica
ción para Gubstituir en la letra e), inciso se
gundo, el interés de "6%" por el de "4%"; 
además, en el inciso primero del artí'u'o 
5.0, que pasa a ser 6.0, el interés de "4%", 
por el de 3%, y también en el artículo 5.0 
transitorio nuevo propuesto por la Comi
sión, rebajar el mismo interés de 4% 
al "3%". 

Por haber llegado la hora queda pen
diente l'a discusión de este proyecto eu la 
letra a) del artículo 4.0. 

A indicación del señor Presirlente se 
acuerda trasladar a los primeros 30 minu
tos de la segunda hora, la consiueración de 
106 asuntos degrtacia que corresponde tra-
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tar en la presente sesión, dentro de la pró
rroga acordada por ed'ectos del reglamento. 

Se suspende la !Sesi6n. 

Segunda hora 

R-eanudada la sesión, la Sala se comtitu
ye en SE'sién secreta para ocuparse de as'un
tos partirulares al' gracia y de los acuer
dos que al respE'cto se adoptan se deja cons
tancia en aeta por separado. 

Se reanuda la sesión pública. 

Tiempo de votaciones 

lA indicacién del señor Martínez (don 
Carlos A.), se acuerda reiterar, en su n·om
bre, el oficio que se dirigiera anteriormente 
al s-eñor Ministro de Defensa Nacional so
licitándole se sirva informar sobre el in
cumplimiento de la ley número 8,055 en . , 
lo relacIOnado con el personal de los ta-
llere¡, gráficos de la Armada Nacional, 
que fué calificado como "personal civil" 
por la ritada ley. 

Incidentes 

El señ<Y.r Grovoe se refie~e a 18.1'> versio
nes que la prensa diaria da de las sesio
nes del Senado, versiones que corriente
mente ignoran importantes actuacion.es de 
los señores Senadores. Sus palebras pro
mueven un debate en que intervienen, pa
ra hacer igualoes observaciones, los seño· 
res ~laza, 1\Iartínez (don Carlos A.), Gu,z 
mán y Amunátegui, quien, adem~.s, hace 
presente que los diarios del día y .en re
lación con la discUJsióndel proyecto sobre 
nuoevo Estatuto Orgánico de· la Corpora
ción de Reconstrucción, se le hace figu· 
rar como patro·cinando un aumento en la 
representación parlamentaria del Consejo 
de esa institución, cuando en TPalidad 10 
quoe propuso íué la designación de cuatro 
Consejjeros por el Ptresidente de la Re
pública en forma que representaran dis
tintas zonas o grupos de provincias. 

El señor Presidenoo expresa que las in· 

formaciones periodísticas a que se refie
ren los señores 'senadores no emanan de 
la H,edacción de ::::lcsionet>, y 'que se están 
ultimando los detalles para radiodifundir 
desde la próxima semana la versión ofi
cial eX'tractada de los debates de la Cor
poración. 

El señor Guzmán solicita que, en su 
nombre, se dirija oficio al ooñor Prooi
dente de la Cámara de Diputados rogán
dole quiera tener a bien obtener de la Co
misión respectiva el pronto doespacho del 
proyecto de ley iniciado en una mocic:in de 
Su Señoría y de los señores Muñoz Cor
tl!ejo y Bórquez, sobre creación de la Ca
ja d.e Previsión para 10'8 Tripulantes de 
Naves y Obrero·s PortuariO/s, moción que se 
envió a esa Corporación para su origen 
por no proceder éste en el Senado. 

Por asentimiento unánime, así se aeuer
da. 

Su Señoría solicita, aSImIsmo, se acuer
de comisionar a 10'8 autorels de la moción 
a que se refiere para que concurran a la 
Honorable Cámara, a fin de acelerar su 
despacho, petición qne queda pendiente 
por falta de "quórum" para aprobarla. 

El señor Ocampo solicita que, en su 
nombre, se dirija oficio a los señores Mi
nistros del Inoorior y de Trabajo rogán
dole!'> se sirvan informar acerca ·de la ve
rosimilitud de las versiones que ha cono· 
cido Hu Señoría, según las cuales perso
nal . de Oarabineros, de Inv.estigaciones y 
de la Inspección del Trabajo, cumpliendo 
instrucciones emanadas del Gobierno, es
tarÍan efectuando el empadronamiento de 
los obreros de diversos secto·res inu·ustria
les, ,con el objeto de individualizar a los 
de filiación comunista y de otras tend.en
cías con!~ideradas adversas al régímen. 

Por asentimiento unánime, así se acuer
da. 

Se J evan ta J a sesión. 
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CUENTA DE IJA PRESENTE SlESION 

Se dió cuenta: 

1. () De los siguientes oficios óe la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 3 de agosto de 1948. 
Con motivo de la moción, informe y an

tecedentes, que tengo a honra pasar a ma
nos de Vumtra Excelencia, la Cámara doe 
Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0-. AutorÍzase al Club Hípi
co de 'Concepción para deE.tinar el produc
to de las carreras ordinarias que deben 
celebrarse ·en la reunión del domingo 5 
de septiembre de 1948, a benclficio del Co
mité en Pro de la Infancia Desvalida de 
Chile y Europa, que funciona en dic]la 
ciudad. 

Artículo 2.0- Suspéndese, para el so
lo efecto señalado en el artículo anterior 
la aplicación de las disposiciones d-el de~ 
ereto N.o 3,541, pub licadoen -el "Diario 
Oficial", de 3 de septiembre de 1945, que 
fijó el texto refundido de la ley número 
5,055 y sus modificaciones, en cuanto or
denan distribuir la comisión e impuesto 
sobre apuec,tas mutuas que cobran los hi
pódromos entre diversas instituciones. Pa
ra las carreras a que se refiere esta ley 
quedarán vigentes solamente los descuen
tos eRtablecidos en las letras b) Y d) del 
artículo 2. o del citado decreto número 
. 3,541. 

Artículo 3.0- El Club Hípico de Co·u· 
oopción entregará los fondos que obten
ga de las carr·eras a que se refiere el ar
tículo 1. o, a la Intendencia de Concepción, 
la que se encargará de cumplir con los 
fines que señala esta ley. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cia!" . 

Dioo guarde a Vuestra Excelencia.
J. A. Coloma.- L. Astaburuaga, Secre
tari(}. 

Santiago, 4 de ag06to de 1948. 
Con motivo doe la moción e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de Vuestra 
Excelencia, la Cámara d~ Diputados ha 

tenido a biell prest.ar Sl1 aprobación al si
guiente 

Proye;cto de ley: 

"Articulo 1.0- Reemplázase -el artícul() 
1. o de la ley 7,493, de 1. o de septiembre 
de 1943, modificado por el artículo 1. o 
ne la ley 8,741, de 4 de marzo de 1947, por 
.p 1 siguiente: 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Munici
palidad de Romeral para contratar un' 
empréstito con la Corporación de Fomen
to de la Producción o con cualquiera otra 
institución de crédito, hasta por la can
tidad de seis'cientos mil pe,os ($ 600.000) 
con un interés no superior al diez por 
ciento (10 0\0) anual y con una amortiza
ción que extinga la obligación en un pla
zo no superIOr a cinco años". 

ArtÍ¡Culo 2.0 - La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el 
"Dia~io Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia; 
J. A. Cio10ma.- L. Astaburuaga, Secreta
rio. 

~~.o De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 4 de agosto de 19M3.-
A S. E. el Presidente del Senado. 
Presente.-
Por oficio N. o 225, de fec'ha 1. (í dc julio 

dc' 1948, rccibido en estc Ministerio con fe
cha 27 (lel mismo mes, V. E. se sirve trans
mitir las observaciones que formulara el Ho . 
norable señor Senador don Marmaduq¡,:e 
Grove V., en sesión de:30 de junio, acerca 
de las f'liminaciones de las filas del Ejérci_ 
to el ailo Ul4G, de algunos jefes qlll' reunían 
los requisitos ~para el ascenso. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar 
a V. E. que, con ocasión de recihir algunas 
peticiones de oficiales afectados, procedió a 
un detenido estudio de los antecedentes de 
cada uno, y es así que a base de ellos lle
g6 a la conclusión de que era de justicia pa
trocinar una ley para aquellos que no fue
ron íncluídos en la cuota de eliminación de 
la Junta Calificadora sino llamados al reti
ro por razones de orden institucional, te
niendo presente el Gobierno que, en aquel 
entonces, esos oficiales gozaban de las re
muneraciones del grado superior. 

El mensaje al cual esa Honorable Corpo
raci6n lla tenido a bien prestar su aprdba. 
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\,j6n corresponde justamente a los ofieialps 
\.\uyos nombres s~ dieron a cono('er PlI 1'1 Ho. 
norable Senado cuando el año ] n45. SI' j ril
tó este problema. 

N o considera conveniente el Minist ro i ,1 
frascrito patrocinar un proyecto dp la 1IJIJ
plitud en que está concebida la indieil(·iú 
del Honorable señor Grove. en el sentido de 
ineluír también a los oficiales eliminado!; 
por la Junta Calificadora, que tienen eum. 
plidos sus requisitos de ascenso, pces, ello 
importaría entrar a rever actuaciones de ese 
organismo, ejecutadas en uso de legítimas 
atribuciones. -

Salt:da atentamente a V. E.- G. Ba
rrios 'r. 

:-\antiago, 4 de agcsto de 194H. 
't'('llgo el honor de acusar recibo a V. E. 

a ¡';u Ilota N. o 241, de fecha 8 de Julio ppdo., 
.:Oll la eual V. E. se sirye transcribir a pste 
j\finisterio una petic·ión formulada en el se. 
llO de esa Corporaei6n por el Honorable Se. 
nado!' seíior Alfonso Bórquez, en d spntido 
de que la Armada Nacional preste su (~oop('. 
l'aeión eou los remolcadores para llevar ;1 
remolque hasta el Río Aysén las lanchas qUf~ 
(~OlJ(.luefm <:arga a dicho puerto. 

Sobrl~ este particrlar, cúmpleme manifes. 
t a r a V. E. que la Comandancia en Jefe dr 
la Armada, ha informado a este Ministrrio 
Jo que" sigue: 

"a) (~ue la Armada ha. dispuesto que dos 
barcazas queden en Chiloé, una con base eu 
Ca¡.;tro y la otra en Puerto JIontt. Esta úl. 
tima para efectuar viajes a Aysén, la cual 
podría efectuar estos remolques en sus "ill
jes a (,stc puerto. 

"h) Que la bar caza "1\10rel" que se encolI. 
traba destacada en la Zona de Chi1o(.. (le. 
bido a reparaciones en la máquina, flll; nl'
(',esario traerla a Talcahuano para este fi 
fin, por lo cual se ha ordenado el alistamien
to en Valparaíso de la barcaza "GoycooJea" 
que Ira, a prinCIpIOs del próximo me¡.; de 
agosto a Puerí o }',fontt en reemplazo de la. 
anterior. 

"En consecuencia, la Armada el estlnará 
dos buques para atender esa Zona, que es 
,,1 m{lXimo que puede disponer. Aclpmás se 
.mCUE"ntra en Chiloé el patrullero "Leuco
tón", que atiende el servicio de recorrida 
.'1 aprovir,;ionamiento de faros y balizas de la 
región" . 

1..Jo que tengo el honor de poner en conoci
miento de· . E., en atención a la petición 
formulada por el Honorable Senador señor 
j\lfonso Bórquez. 

Saluda atentanlé'ule a V. E.- G. Ba
rrjos T. 

3. o De los siguientes informoo: 
De la Comisión de HacienQJ.. Derogación 
del artículo 57 de la, Ley Orgánica. qe la 

Caja de Credito Hipotecario 
Honol'a,ble Senado: 
Vuestra Comisión de H'lcienda tiene el 

hono!' de informaros un proyeeto de ley, 
illiciado en un l\Ien~aje de 8. E. el Presi
dente cll' la Hepública, de feclha 8 de sep
T:embre de 1942. ,;obre derogación del ar
IÍculo ,17. de la Ley Ol'gániea de Ja Caja de 
Crédito Hipotecario. 

En sesión de ] ti de jllllio pasado, tuvis
téis el bien exim;r el pl"oyecto elel trámite 
de Comisión. y .aprobar los <los primeros 
artículos en los s:g:uÍente., término":;: 

""\J'tí('I¡jo 1.0.- Der{¡gasp el artículo 57, 
df' la fley Orgánica de la Caja ele Crédito 
rIipot(,(,[\l'io. cuyo texto refunel:clo Re con
ti('IlP en el decreto ~upremo ?\. o 3,815, de 
18 de noyiembre de 1941. 

./I.l'tíeulo 2.0.-- La derogación dispues
ta en el artículo anterior no afeeÍ-ará Jos 
rlel'edlOS adquiridos por lo", emplearlos de 
la Caja dI' Cl'ódito H:potecario que estén 
a·ctualml'llíe en servicio o que lo hubieren 
estad o a urante la vigenóa del mencionado 
artículo ;,}7. s:;empre que hayan ingresado 
al serv:('io de la institución, con anteriori
(la(1 al 31 ele di('iembre de 1947". 

Con motivo de UIla indicaci6n formula
da pOI' ('] HOJ1or.'tble Senador señor Opitz 
para agn'gar a continuación del artículo 
2.0, y antes del de V::,gencia de la ley, una 
nueYa el :sposicién tendiente a establecer 
¡lrtennilludos requisitos para que ,a los ac· 
hwleti funeioJJal'ios de la institución pu· 
dienlll eJl pI fut.uro eompntárseles años de 
sen'::ciw.; :'len'idos en otraB repartic,iones, 
Si, acord6 enviar el proyecto nuevamente a 
\"uC'stra Comisi{¡Jl de Hacienda. 

El nWMionado artícnlo 57, de la Ley 
Orgálli(·:¡ dp la Caja de Crédito Hipoteca
r'io, dispone 'que lor~ empleadO's de la ins
tituciún tendrán del'eeho u que se les com
pute, para ¡os efectos de determ::nar IlUS 
pensiones de retiro, indemnizacién o cua
I eSfJuier·a OÍl'OK b endicios de previ"ión, el 
tiempo tiervido en la admin';síraeión públi
M o intituciolles semif.iscales o mUl1lClpa
les, que no exceda de 10 ailOs, siempre que 
I'SOs servieios 110 hayan s:'clo pal'ale1os en
tre sí· o ,jmnltáueos a los prestados iIl la. 
Caja. 

La ampliación de las funciones ,intrínse-
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cas de la Caj,::1 y las grandes labores que 
le'Yesespec,~ales le habían encomendado, 
especia:mente las leyes 6,334, que creó la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio y 
6,640, modrficatoria de h anterior, la obli
'garon a solicibr los servicios de pel'sonas 
·con; conocim~entos técnicos muy es.peciales 
que, deb'ieron abandonar los cargos que 
antes desempeñaban, para irrgresar a la 
planta de la G':lja, perdiendo los derec!llOs 
que tenían de prev:sión sociaL Fué, pues, 
'en aquel entonces de ju:sticia establecer 
una disposición, como la que se comE'uta. 
a fin de reconocerles los años serv;~dos en 
la administración pública o instituciones 
semiLscales o municip,::11es, De otra mane
ra no les hubiera s:;do· remunerativo a este 
pel'sonal técnico ingresar a la Caja. 

Hoy día, sin embal'go, un privilegio de 
esta naturaleza no se justifica y, .\1 juicio 
del Ejecutivo y de vue;,:,tra Comisión, man
tenerlo significaría establecer un régimen 
de excepcién contrario a toda buena prác
tica adm:ni'::;trativa. 

No obsbnte, la derogación Esa y llana 
del artículo 57 'n,) es posible porque él le 
otorga un beneficio que constituye un de
·recho aélquirido para el actual empleado 
de la Caja y sería. n1.':lnifieBtamente impro
cedente pr:;varlo de un dereculO incorpora
do entre' la~ clúllsulas de su contrato de 
tra,bajo. 

Por estas consiJeraciones, vuestra Co
mi>;ión eoneuerda con la redacción que dís
teis al al'tíeulo 2.0 qne, después de dero
gar la eitacla di'sposición, salvaguarda ]01'1 

derechos acl1quiric10l' de los empleados que 
estén aetnalmente E'n serVlClO. 

El 'hecho de que a la derogaeión se le dé 
efecto retroaetivo al 31 de diciembre de 
1947 obedece ,~ razones conocidas de los se
ñore~ Henadores. La única persona 'que ha 
ingresado al servicio de la Caja Hipoteca
ria con po~teriorFdad al 31 de diciembre 
de 1947, es el actual Fiscal de la institu
e:6n que, eonforme ,::1 lo mani'Íestado por el 
señor Ministro de Hacienda, desea quedar 
exeluído del beneficio que le otorga el 
artículo 57. 

En con<;ecuene:~,a. el efecto retroactivo 
del proyecto no le~iona el derecho de nin
gún empleado. 

Vuestra Comisión os propone agre'gar un 
artículo nuevo a fin de regularizar la 8i
lU::1ción de lo,s empleados que ingresen a la 
Caja de Crédito Hipote0ario con posterio
ridad al 1. o de enero de 1948, en lo que 
~e refiere al reconocimiento de años servi-

dos, y someterlos al sistema general de otras 
instituciones de análogla naturaleza jurí
&<la. 

Al e1fecto, se os recomienda íhacer extensi
vo al peI'sonal de la Caja de Crédito Hipo
tecario el artículo 9. o transitorio de la 
1<>,\, N. o 8,569, que reconoee a los emplea
clos que 8e encuentren al servicio de los 
Bancos, y que hayan prestado servicios 
bauMri05 en el país durante 22 años, a lo 
menos, ]0'8 años servCdos en otr,as activida
des en el país, hasta un máximum de 11 
arios. 

Bn mérito de la.-; consideracione8 expues
tas, tenemos el honor de recomendaros la 
aprobación del siguiente artículo nuevo, a 
c011tinu ':teión del artículo 2. o: 

"Artículo 3.0.- Para los efectos del re
conocimiento de ,años de servic:;o'S, el per
Aonal de la C¡;¡.ja de Crédito Hipotecario 
que UlUbiere ingresado a dicha im,titución 
ron }Joster::oridad al 1. o de enero de 1948, 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 9.0 
transitorio de la ley N. o '8,5169, de 17 dt.' 
septiembre de 1946". 

Sala de h Comisión, a 4 de agosto de 
1948. - Gregorio Amunátegui. - Fernan
do A1dunate.- Pedro Poklepovic. - H. 
Boschert, Secretario de la Comis,:óli. 

De la COJl1isión d.e Hacienda. Coopera.tiva.'> 
Vitivinícolas 

lIoIlorable ,senado: 
Vuestra ComislÍJll de Hacienda tiene el 

;lOnor (le recomend:Jros la aprÜ'bación del 
proyécto di' ley, remitido por la Honorllbl\~ 
Cámara de Diputados, por el cual se cie'lti
na a las C'ooperativas vitivinícolas el exce· 
dente elel impuesto que la ley 8,093 estable. 
tió para tiprvil' un 0lll'préstito en favor d(" 
~lichas cooperativas. 

1Ja Ley de AleoholE's el! vigE'ncia autorizó 
a las cooppratiyas vitivinícolas para con
tratar un empréstito hasta por la cantidu,j 
de $ 20.000.000, y cuyo financiamiento sr. 
atiende con un impuesto adicional ele 1m 
centavo por litro de vino, deseontada la 
cuota de excedente que deben pagar la~ 
viñas plantadas con anterioridad a la vi
(!'cncia de la ley. 

Posteriormente, en virtud de lo dispues
to en la ley 8,093, se elevó la antorizaci.6n 
para ,contratar empréstito!' a las eooperati
vas a la cantidad de $ 70. OO() .000, y mantu 
vo vigente el mismo impuesto consultado 
anteriormente. 
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Bin embargo, el empréstito por $ 70,000.000 
llo se eolocá' en \'1 mercado sino por una 
ca:Í1tidad mínima de einco millones de pe
:iCE.. 

Ha re¡'mltado JJlle,;. en Ia práctica que JU8 
canLdndes rOllsultadas para servir los cm· 
pl'éstltos arro.Ja todos los aii.os un pequefio 
ex!'edente que no tiene destino, y que el 
proyeeto e11 informe propone entregar a las 
COOPc¡':ltivas vitivinícolas y qu\' alcanza en 
total a $ 4.000.000. 

Vue¡.,t1·a Comisión estima altam\'nte PI'()
"e('l1080 (kstiihr íl ('stas coop\'rativas una 
canti(la<1 ;le dillero que, aunque pequeñ~, 
Ioonlflbuir{¡ a los propósitos de fomenLo d'! 
nursi¡'a pl'odueeiün, 

Por estas eonsideraciones os recomien.la 
!S11 aprobac·.:(m en los' mismos términos ~I, 
fJU'> ,j"ne form1Ü"do. 

Sa:a dc la Comis~f;l1, a 4 de agosto itt.; 
1 ~148. - Gregorio Amunátegui, - Férnan.
do Aldunate. - Pedro Poklepovic, ~ H" 
Bcrc.hert~ See.T'etario de la Comisión. 

De la Oomisión c·a Hacienda. - Pa.vimen~ 
tacÍón del ca.mino de San Fernando a 

Pichilemu 

IIollorablr Sellado: 
Vuestra ('ol1!i~i(j;¡ d. Hacienda lÍene el 

JJOnol' de l'('eOItll'naHI'OS aprobar en los 
lUIsmos t(>rminofoi en que viene redactado, 
PI pl"úycdo de ley remitido por la HOllura
blr Cúmara (It' Dipl'JaL1os sobre pavimenta
eiÓll del eiuuillO de San '[i'l'l'nando a Pichile
mlt. 

IJos br'llcficioc, (h la pavimentación <le 
los c,mIlllOS pata p¡ aumento de la produc
eión ¡;g-ríco];¡ S011 enormes y aconsejan la 
aprobaeión el\' eual'quier iniciativa de le.r' en 
c'ste l'.:,ntido, más aún e01110 en el caso al.' 
tua: (!ue sr finaueia con una contribución 
adici(Jl]al de lUl 2 por mil sobre el avaHJlJ 
de los bwnes l'aíept-) de lits diversas comlJ

',nas de la provineia <le Colchagua, sofirita
do por los propios interesados ~~ ealcuiada 
¡':t)bre jas tasas yi,rentes en esm, localidau.c!;. 

IJIl iniciativa en informe tiende a formJ'r, 
por la yía del impuesto de dos por mil, <::1 
fOlldu qu(' las }Iulli(~ip<llidades respecti,'as 
aportal'án a título de E'rogación particu!d.t, 
al prE'supl1esto dE' obra;;; de (~aminos que dc
h(;n ha(:erse. anualmente y en el cual que
da ce nlnrendida una cuota fiscal ascenden
te al doble de la del aporte particular, ue 

conformidad con las disposiciones de la ley 
N.o 4,851. 

Dado el carácter altamente constructh-o 
de las: finalidades del proyecto en informes 
y su financiamiento especial, vuestra Comi
sión os recomicnda prestarle vuestra apro
bación PIl los mismos términos en que lo 
he. fOTIü\1lac1o la HOllorable Cámara de 
Diputados. 

Sala de la 'ComIsión, a 3 de agosto de 
1D4tl, -- Gregorio Amunátegui. - Fernan
do Aldunate. - Pedro Poklepovic" - B. 
Borchert. Secretario de la Comisión. 

Tres de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaídos en los .Mensajes de ascensos que 
be indican: 

1) -'\. General de Brigada, al Coronel de 
Ejército don Enrique 'Oalvo Gallegos. 

2) .\ Capitán de Navío Dentista, al CapI. 
tAn de Fragata :Dentista, don Osyaldo Ba
rriso" Hoa, 

3) A Coronel de Ejército, al Teniente Cc> 
ronel don Jorge GarcÍa Gil'oz. 

De la Comisión de Minería V Fomento In. 
dustriaI" - Archivo de Mepsajes que han 

perdido su oportunidad 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Minería y Foment() 

Iadustl'ial tiene el hOllar ¡Je recomendaros 
el archivo ,de los siguientrs proyectos de 
ley, que han perdido su oportunidad: 

Mensaje de fecha f) de diciembre de 193~, 
SObl'C {~onstruccióll y explotación de R·efl· 
nerÍas de Petróleo. Con posterioridad a la 
mieiativa de le:-;' en estudio se creó la Cor· 
'Poraü;ón de Fonwnto de la Producción, que 
tipne a su cargo todo lo referente al pe
trÍllro, 
, '.\[emajE' de fecha 17 de agosto de 1937, 
/,,0/)"(' ereación del Consejo Nacional de 
Ellergía. POI' l'aZ()ll análoga a la anteriOI" 
I'st p nroyecto también ha perdido su opor
tnn:dad. 

8a1<1 d" la Gomi~ión, a 2 dí' agosto de 
l.14R. - Hernán. Videla L. - Fernando Al
!!vn::lí-e. - Pedro Poklepovic, - Guiller
mo ,Guevara. - Hernán Borchert R.,. 
See\'etario de la Comisión. 
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De la Oomisión de Minería y Fomento In
Qustrial. - Archivo de diversos proyectos 

de ley 

Ronor8lble Senado: 
Vuestra Comisión de Minería v j;'omeI!tI" 

Industrial tiene el honor de re~'omendaro", 

enviéis al archivo las siguientes Moci~nes 
que han pel'dido su oportunidad; 

De los Honorables Senadores señore!'l 

Bórquez y Rosas, de 14 de abril de 1936. 

sobre explotación" elaboración y venta de 

petr()leo; 
De los señores Bórquez y Rosas, de 14 UC 

abril de 1936, sobre Y¡l'oteeción a las indus

trIaS derivadas de la lana; 
Del seño,l' Concha don Aquil(~s, de 26 de 

marzo de 1::137, sobre supresión del inciso 

~. o dela ietra f) del artículo 5. o de la ley 

!'obrc Proplpr1Dd Jndl1f'trial; 
Del "eñor COlleha don Aquiles, de II !le 

ng'Osto (1e 183'7, sable modifieación de la 1py 

4,617. 
Dc~ r',eño!' Concha don Aqu11es, de 11 de 

a~oSIO ele 18~n.'iohrl' ventarle minerales 

de oro a la Caja (le Crédito Minero. 

. Sal:: l1c la e omisión n 2 ele agotSto rll' 

1 ~HS. -- Hernán Videh L. - Fernando Al

Clunate. -- Pedro Poklenovic. - Guiller

mo Guevara. - Hernán Borchert R., 

S(,(~l'etnl'io de la Comi¡;ión. 

De la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social recaído en el proyecto de ley de la 

Honorable Cámara de Diputack)s, que crea 

el Registro Nacional de Viajantes 

Honorable Senado: 
La Honorable Cámara de Diputados ha 

dado su aprobación a un proyecto de ley 

por el cual se crea el Registro Nacional de 

Viajante.s y se conceden ciertos ooneficios 

a las personas que, previo cumplimiento 

de determinadoo requisitos, se inscriban 

-en él. 
Este proyoecto,que se encuentra pen~ 

diente de vuestra alta consideración, ha 

t,enido su origen en dos mociones que, sO'" 

1:>re la misma materia, presentaron ('11 la. 

Oámara de Diputados los Honorabloes Se

nadores señores don Pedro Opitz y do'! Ro

lando Merino. Ambas fuerOOl refundidas 

por la Comisión respectiva de esa Honora~ 

ble Corporación en un anteproyecto que, 

utilizando ideas de la una y de la otra, 

sirvlO como base para. el estudio y discu

sión de este proyecto, aoorca del cual tie
ne el honor de informaros vuootra Comi

sión de Trabajo y Previsión Social. 
Antes de daros a conocer los acuerdo. 

que al respecto ha adoptado, la Comisión 

ha estimado necesario señalaros las ideas 

. fundamentalets de este proyecto y la con

veniencia o inconveniencia de sus dispo

siciones. 

En este proyecto se distinguen, en torno 

a una idea básica central, tres cuerpoo de 

disposiciones legales. Dicha idea central 

et3 la de dar un carácter profesional al via

jante, reglar sus relaciones contractuales y 

concederle determinados derechos y bene

ficios. Este propósito se desarrolla a tra

vés de un conjunto de disposiciones con

tenidru, en 26 artículo~, entre los cuales se 

encuentran ellas diferenciadas en tres gnr 

pos, cada uno con sus respectivas ideas 

fundamentales. 
El primer cuerpo de disposiciones com

prende los ocho primeros artículos del 

proyecto y se anota como su idea princi

pal la creación de un Registro Nacional 

de Viajant~s, en el cual deberán estar ins

critas t0das las personas que actúen como 

aO'entes viajeros del comercio mayorir,ta o 

d~ la industria, y ún cuyo requisito," no 

podrán intervenir en esa clase de actlVl

dades. 
Esta idea se completa COIl otras dos, 

también de carácter fundamental, ]a pri

mera de las cuales es la definición por 

medio de la ley de lo que I'l>e entiende por 

viajante y la segunda, quiénes podrán ser 

¡as personas que deberán ser inscritas en 

el ya indicado registro. 
Individualizados en la forma ya dicha 

los viajantes, pasan a serIes aplicables las 

disposiciollC\'I del Código del Trabajo y le

yes complementadas. 
A todo lo anterior se agregan otras dis

posiciones relacionadas con la organiza· 

ción y funcionamiento del Registro, con la. 

creación de una Comisión que lo tendrá a 

su cargo, con la creación de Comisiones 

Locales para la inscripción de los viajan

tes, y 'que establecen diversas sanciones 'Y 
medidas disciplinariaB. 

Se anota, en seguida, otro cuerpo de dis

w>siciones, contenido en los artículos 9.0 

a 17. inclusivé, que dice relación con 1M 

remuneraciones, comisiones, gastos de trM-
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lación, viáticos, plazos para la aceptación 
de operaciones, responsabilidades y remu
neraciones especiales por labores de co' 
branza,-" inspecciones o propaganda. 

En este cuerpo de disposiciones se se
ñala una idea fundamental, que es la d~ 
establecer un arancel, en conformidad al 
cual, la Comisión que tendrá a su cargo el 
Registro, regulará cada tres años las re~ 

muneraciones y com161Ones mIlllll1aS que 
correspondan a los viajantes en las ac
tuaciones ordinarias de su profesión. 

Finalmente, un tercer cuerpo de dispo· 
siciones, que abarca desde los artículos 18 
a 26, contiene la idea de e6tabLecer -en fa
vor de los viajantes, determinados dere
ooos y beneficios especiales. Ellos son en 
mat.~ria de seguros de vida y accidentrs 
del trabajo, de licencias, de requisitos pa
ra la inscripción de los extranjeros como 
viajantes, de gratificaciones, de pago del 
impuesto a la renta, de ;:). a categoría, de 
rebajas en tarifas en las empresas u{' 
transportes y de definición de lo que se 
.considerará como sueldo para los efe(;tos 
de lag leyes tributarias y sociales. 

Vuestra Comisión ha dedicl1do I1l estu
dio de este proyecto numerosas reuniones 
y ha conocido memoriales y presentaciones 
hechas por la Confederación de la Produc
,'lOn y Id 'Coul<'['(:io. ]JO!" in .\soc,iaei()}l 
Nacional de Importadores y por la Socie
dad de Pomento Pabril contrarias a esta 
iniciativa de l-ey y por la .A!~ociación de 
Viajantes, el Sindicato Profesional de 
Viajantes y la Confederación de Sindica
tos de Viajantes, que la apoyan. ASÍllllsmo, 
escuchó en repetidas ocasiones, tanto a 
los :representantes de las iru"tituciones del 
comercio y de la industria ya citadas, co
mo a las de los viajantes. 

Después, la Comisión, por la unanimi~ 
dad de sus miembros ~is11entes, dió su 
aprobación, en general, al proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados, deján
dose constancia eXpresa de que este acuer
do, sólo importaba la aprobación de la idea 
de legislar sobre la materia. 

Para aceptar esta idea, la Comisión ha 
considerado que e& conveniente dar el ca
rácter de seriedad que es necesario a una 
actividad que tiene tanta relación con la 
producción y el comercio y que sea ella 
misma una garantía de honestidad y efi
eiencja. Al mismo tiempo ha estimado qu.e 

las personas que se dedican a ella deben 
contar con una legislación adecuada que 
los incorpore al sistema de las leyes que 
protegen al trabajo, ya universalmente 
aceptado como justa distribución de dere
chos y obligaciones entre el capital y el 
trabajo. 

Esto establecido, la Comisión ha estima· 
do, asimismo, que no hay ninguna conTe
niencia en crear nuevos problemas y con
flictos por la aplicación de €titos princi
pios y en este criterio no ha aceptado, en 
su 'gran mayoría, las modalidades que se 
proponen en el proyecto despachado p~r 
la Cámara de Diputalos, porque, a su JUl
cio, muchas de ellas no surtirían los efec
tos que ¡<;e desea. 

Por esta razón, en la discusión particu
lar de este asunto, la Comisión ha resuelto 
proponeros enmiendas de importancia en 
casi todas sus dispOl3iciones y, también, su
primil' otras. 

Bu pJ jlrimer cuerpo ele eli:;posiciones, ya 
,~f'ílal;¡llú" el! los ocho primeros artículos 
ti e I )'1").\'1'('1 (J, h a anotado c¡ ue hay dificul
tad pill'¡! d"i'inir lo que habrá de eutender
":1: }JOI' \'iajallte y que la,> Hormas qne se 
pr'()[J()JIP ",lUbll~cer para hU protecciCm, sig
JJiíIC·tln ,'!'t'Hl' ¡¡na profesión cerrada que no 
.'(' 1~()llIjHj( lc(,,' (~()n la naturaleza Ill'Sllla de 
eSil a(~l i"j(l¡ul. 

!-la esLm<l,[o, así, necesariu. simpl;ficar 
(' ,;1 dpfjlli('i<J1l de acuerdo COl! jas l:]I)dali
rlac!es el, ¡¡"O, y facilitar la jnsUil"ll>ll en 
d f{\·gisl]'lI I]ue se crea en el artículo 1.0, 
de las pt'r,~ollas que se dediquen o dese?l1 
¡Jed il'ar;.,e a la mencionada actividad. 

.fgualmellte, ba creído conveniente modi
ric'al' la (~Ol11'l)osición y las atribuciones de 
la CO/ilis¡¡"lIl que se crea para que tenga a 
;,JI (·(l]').W el Hegi"tro Nacional de "\'iajantes 
.\' de la',,; ('omisiones que se crean para ¡nS
('["ibirlQs, ti fin de que exista en ellas una 
adecuada y justa representación, tanto de 
Jos reprrsental1tes de lo" empleador~q co
mo dI' los Viajantel3, y pueda cumplirse el 
jlropó"ito (!lle se ha tenido presente al dic
tar' psta ley. 

A l'stf' objf'to tienden, entonces. las mo
difi('aciullP., (jue se proponen a los artícu
¡os 1.0 a 8.0. 

En el sf'gulldo grupo de disposiciones, 
ljlle ('omprende los artÍculOR 9.0 a 17. la Co
misión ha resuelto eliminar todas las dis
¡;O"if~i()I1(~:., (lue establecen l'pg-ímene" espe
cialp,,;, com" ser aranceles, rrg-nlación ele re
lflllner'aeiones y comisiones, desahucios es
peciales, etc. Esta eliIIiinaeión, en lo que 
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,conClerne al inciso primero, del artículo 

9.0, que es el que trata del arancel y regu

lación de remuneraciones y comisiones mí

nimas de los Viajantes, fué hecha por mi

nister io del Reglamento al repetirse. por 

tercera vez un empate que se produjo en 

la votación correspondiente. 
En este mismo artículo. la Comisión ha 

aceptado, porque lo encuentra ju"to, ha

cer, claramente, extensivas a los Viajantes 

las disposiciones de las leyes 6,020, 7,064 Y 

7,280, qUl1 favore'cen a los empleado" par

ticulares, y os recomendará también hacer

lo con la ley N.o 7,295, que refunde eSa;, 

di,sposlciones, 
En su propósito de eliminar todo lo que 

contribuye a dificultar la aplicación de es

ta ley, la Comisión ha preferido dejar, 

también, claramente establecido, como en 

el caso del artículo 11, cuando un negocio 

está efectivamente realizado pan 105 efcC',

~os del derecho del Viajante a comisiones o 

remuneraciones, y, cuando ese derecho es 

exigiblo, en el caso de ventas directas por 

el comerC'jante o industrial a los cliente;, de 

la!~ zonas que se ha a'iÍgnado al viajante y

a quienp~ éste les hubiere vendido con an

terioridad. 
Igualmente ha eliminado disposiciones 

que reportan nuevos e injustificados gra

vúmenes para el comercio o la indw,tria, 

como 00 el caso del artículo 12, y ha acla

rado aquellas otras, como las de los ar
tículos 14, 15 Y 16, que se refieren tam

bién a pagos y liquidaciones de ca.misiones 

o remnneraciones. 
En el tercer- grupo de disposiciones, que 

se contiene en los artículos 18 a 26, la Co

mi'üón no ha creído conveniente aceptar

los beneficios de excepción que en ellos se 

establecen. 
A su juicio, tienen tal carácter 10,3 ql1f) 

se proponen: en el artículo 18. que deter

mina la obligación del empleador de res

ponder o mantener vigentes seguros de yj

da y ac~identes del trabajo, equivalente, 

cada uno de' ellos, al monto total de las I'f'

muneraeiones percibidas durante el año 

comercial anterior, O'on un mínimum dl~ 

3; 30.000 para cada uno y costeado el de vi

da en un 25 010 por el empleador-; 1'11 el 

artíclllo 19, que establece un régimen espe

cial de licencias o permisos, sin perjuicio 

del feriado anual de 15 días hábiles; en el 

artículo 22, que da derecho a lOs Viajan

tes a re"ibir gratificaciones sin la limita

ción legal. que dic€ que este beneficio, sal

vo estipulación contraria, no será superior 

al 25 ola del sueldo anual; en el artículo 

24, a fijar rebajas en sus pasajes y fletes 

en las emprebas de transportes que llegan 

hasta un 40 010; y en el artícul:o 25, que 

señala que para los efectos de las leyes 

tributaria, y ~;ociales se establecerá como 

bueldo del Viajante la suma de todo lo que 

le esté asignado en su contrato, ya sea por 

concepto de sueldo vital, comisiones. viá

ticos y demás regalías. 
A er,;te respecto la Comisión es de opi

nión de no establecer beneficios especiales 

y que, en este orden de cosas, como en to

do lo que no sea contrario a 10 que en es

ta ]Py sp resuelva coooiderar, deben serles 

aplicables a 10,:- Viajantes las disposicion€6 

de Código del Trabajo. Por esta razón ha 

acordado, proponeros la supresión de los 

mencionados artículos que consultan es,;)s 

beneficios y reemplazarlos más adelante 

por uno nuevo que incluya a 10G Viajantes 

t'n los derechos que soure esa.s materias 

contcUlpla el Código del Trabajo. 
En lo refcrente a las rebajas que se pro

ponen en el artículo 24 para los pasajes Y 

fletes de los Viajantes en las empre&as de 

transportes. y que se anotan entre los be

neficios antes señalados, la Comisión es 

contraria él conceder esa clase de franqui

cia" y ha ar'orJlldo suprimirlo. 
En cuanto al artículo 21, que determina 

ci uso de libros para anotar el curso de laf' 

operaciones del Viajante, también e:stima 

'lUP Jebe suprimirse, por ser materia de or

dell reglamentario, y en lo que concierne 

al artículo 2fi. qur se reflere al !llazo de vi

gencia t!l' la ley, p" de opinión de ampliar 

<'ste pl.1Zo de treinta a sesenta días, 12ara 

dar mayo!' facilidad en la preparación dl' 

Sil mecaDlsmo. 

----
gn mérito de lo expuesto, vuestra Comi

sión de Trabajo y Previsión Social tiene 

pI honor de proponeros que déis vne:,tl'<l 

inJt"(,]n .. i6n al l)royeeto en informe, con la~ 

illodifi,';H'iones <¡nI' a continuación tiC lll

(!jel\n: 

>\ l'tieulo ].() 

Heempi¡¡zal' la (,ita final que dice: .... ,ar

ticulo ;),0 (le la pret;ente ley", por la si

gnipntl': ".,. artírnl0 6.0 dp 111 presente 

ley". 
,\rtü,u lo 2.[} 

Reemplazar]o por el siguiente: 

"Artículo, . " - - Bajo la. denO'minacióI,t 



SBSION 32.a, (LEGISL. ORD.), EN MIERCOLES 4 DE AGOSlTO DE 1948 1401 ---------------, 

genérica de viajantes se comprend'?l'lÍ .a, las 
personas que, inscritas en el Registro res
pectivo, ofrezcan habitualmente, por 'lUCIl
ta de una <lasa mayorista o de una indus
tria, mercaderías en venta fuera del est.a
blecicrniento, sea €n :plaza o en viaje. h"J. 
VIoajante, para ser considerado tal, debe 
trabajar contin'uada y person.almente para 
el establecimiento comereial o induSitrial 
que le ha conferido la misión de vender". 

Artículo 3.0 

Reemplazar las palabras:" sea sor· 
prendido ... " y " ... será sancion.'! do ... ". 
por estas otras: " ... sea sorprend1da .•• " y 
" '. será sancionada ... ". 

Articulo 4.0 

Dividirlo en dos artículos. 
Su inciso primero será artículo 4.0, con 

las siguientes modificaciones: 
Suprimi,r la frase: "Del Director' Gene

ral del Trabajo, que la presidirá ;" . 
Agregar al fin.al de la frase: "Del Diree 

tor G'?neral de Educación Comerrial", su~ 
primiendo el punto y coma (;) esta otra: 
"que la presidirá;". 

Agregar al final' de la frase: "De un re 
presentante de la Asociaci,ón de Viajan
tES de Chile ;", la conjunción "y". 

Agreg.ar al final de la fras~: "De un r~ 
presentante del 'Sindicato Profe,sional de 
Viajantes", suprimienlio el punto y coma 
( ;), esta otra: "más antiguo" . 

Suprimir la frase fi.nal: "De Un miembro 
designado pOI' el Presidente de la, Repú
blica". 

A continuación del anterior, consultar 
como artículo 5.0, un artículo nuevo qu~ 
corresponde ·a los incisos segundo tercero r cuarto del aI'ltículo 4.0 del proye~to de la 
Honorable Cámara, y en la forma que se 
indica: 

El incl,so segundo, será primero en este 
aI'tículo; 

El mciso tercero, será inciso 2.0, y se re-
dacta como sigue: , 

"Estarán a cargo de estos Registros, la~ 
Comisiones Locales, que s~ compondrán: 

Del Director del Instituto de Comercio, 
que presidÍ.rá; 

Del Presidente.., del Sindicato de Viajan
tes respectivo; 

Del Pr.esidente de ]011 Junta Regional de 
ta Asociación de Viajantes de Chile; y 

De uos representantes de la Cámar'a de 
Comercio Mayorista". 

El inciso 4.0 pasa a ser illCiso 3.0, redac~ 
tildo como ,sigue: 

"La jurisdición de estas Comisiones se
rá fijada por el Reglamento". 

.ArtÍeulo 5.0 

r.asa a ser artículo 6.0 y se modifi,ca co· 
mo sigue: 

Reemplazar en su inciso 1.0 la frase: 
"Deberán inscribirse ... ·', por esta otra: 
"Deberán ser inscritas ... " . 

En este mismo inciso, su letra c) Se r~ 
emplaza por esta otra: 

"e) Las personas a quienes los comer
Cl.antes o industriales encomienden la mi
flión de viajantes, y cuya inscripción sea 
80licitada por el comitente". 

Suprimir el inciso 2.0. 

Articulo 6.0 

Pasa a ser artículo 7.0 y la frase: " ... 
que se determinará en el Reglamento", se 
teemplaza por esta otra: "de CIen pesos". 

Artículo 7.() 

Suprimirlo. 

A continuación y con el número 8 cou
sultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -- La Comisión deberá ha
cer la inscripción dentto de treinta días, y 
mi~ntra no la haya hecho, el solÍ.citante o 
la persona cuya inscripción haya sido soli
citada, podrá ejercer lib~emente las activi. 
dades de viaj.anite. 

JJas resoluciones que denieguen una ins
cripción podrán ser apeladas ante la Co
misión a que so refiere el artículo 9.0", 

Articulo 8.0 

.Pasa ti ser articulo 9.0, con las siguientc~ 
modificll;.ciones: 

Consultar después de su letra a), I.a SJ~ 
gu~ente letra nueva, que pasaría a ser b) : 

"b) Conocer de las apelaciones que se 
into:rpusieren de conformidad al artículo 
8.0" . 

La letra b) del proyecto de la Honorb
ble Cámara paJsa a ser letra c), en los 
mismos 1érminos. 

Consultar como letra d) el inciso 1.0 Ú~ 
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la letra c) del proyecto de la Honorable 

Cámara. 
El inciso 2.6 de la letra c) del proyecto, 

He consulta como inciso 2.0 y con llUeva 

redacción en la letra que SJlgue. 
La letra tI) del proyecto de la Honora 

ble Cámara se consulta como letra e), en 

la forma que -se indica: 
El inciso único de esta letra, pasa a ser 

inciso 1.0, y como inciso 2.0 consultar el 

siguiente, que con su redacción mod1ficada 

corresponde al inciso 2.0 el e la letta c) del 

proyecto: 
'. "De las resoluciones dictadas en ,-irtad 

de 10 dispuesto en e-sta letra y en l.a l"tra 

. d), podrá reclamarse, dentro del plazo d(' 

treinta días ante el .Juez Letrado respc('

tivo" . 
Las letras e), f) y g) d,"l proyecto de la 

Honorable Cámara, consultarlas como le

tras f), g) y h,) respectivamente. 

Artículo 9.0 

Pas·a a ser artículo 10, ;; sr modiúc1\ 

como sIgue: 
Suprimir su inciso 1.0. 
Reemplazar, en su iueisü 2.0, en tsU fra

se tinal la conjunción "y" que e¡;tá <1e;;;

pué:> de la cifra "7,Ob·!" por una cüma (..1; 

I"uprimir el punto l.), que ¡.;igue a la elfra 

"7,280"; y agregar lo siguiente: "y 7,295". 

Reemplazar, en su inci:;\) 3.0, la frasE': 

" ... el comerciante o industrial da su aeep

tación al ncgocio ... " por esta otra: "f'l 

comerciante o industrial vendedor confir

me el negocio"; y entre las palabrat> "in
dustrial' y "no los rechazare", que toe en

cuentran máls adelanfe, intercalar esta otra 

"vendedor". 
Agregar, en Su inciso 4.0, como frase fi-

1Jal, la siguiente: "siempre que el eomer

ciante o JJl dustrial vellldedor lo., hubierp, 

confirmado dentro de loo plar,os indiea<\o,-; 

en el inciso anterior", 

Artículo 10 

Suprimirlo. 

Artículo 11 

Reemplazar, en su inCÍ':io 1.0, la frase 

final: ..... en el inciso 3.0 del artículo !lo" 

1Jor esta otra: "en el inciso 2.0 del artículo 

JO"; Y agregar como frase final. la siguien

te: "y siempre que el negocio a quP ella Sf' 

rf'fiere hubiere quedado efectivamentE' 1'('¡¡-

Jizado, o Mea, entregada la mercadería y 

pagad o su precio". 
Heem plazar, en su inciso 2.0, l<lis pala

hi"i'ls: "el empleador" por estas otras: "el 

(~omereiante o industrial"; y reemplazar 

!as lW]ilbr¡¡¡;: "¡XlI. antelóoúdad" que se 

p1I('11ent 1'<111 al final de ebte inciso, por 135 

~j_:!·Ujplltl'S: "ea el t1'a8eU1'SO de los doce me

"rs anteriores a la fecha de la venta hecha 

d :re!'t:JlJlPllie por di(~ho comerciante o in

d ¡istrinl". 

:-;¡¡pl'in¡i;:]o . 

;\]"!í(~lll() L: 

l'rJ_"a a ;:et' 12. sin modificaeionc!'. 

Artículo 14 

Pila iI Hel' } 3, redactado en los siguien-· 

t e.; términos: 
··.\.!,tí('ulo ... ---- En los casos en que el 

Ylaj¡¡nt(~ tellga que desempeñar también 

lahol'ps ajella-, a HU profesión, eomo cobran

zas e inspeceioners ¡]eberá E'stipularse en 

ins I'O!I tratns sí estos trabajos deben SE'r re

lI1illit'l'ildo-.; en forma especial". 

,\rtí\:uJo 15 

Pasa a ('1" l-L Y ¡;;e modifica como sigue: 

~1111T'irnil" la palabra "también"; y supri

mir la f"ra;,;e final: " ... por negocios cel/)-

1,rrl(lo" y ('ll~·(J eumplimiento estuviere pen

¡\ientp·'. 

Pasa a SPI' 1.3, ~- se redacta como sigue: 

"Artícnlo ... - La liquidación de lace; co

misiones o t"l'J11ulleracione¡;¡ deberá hacerse 

mcnsnalmC'nte. Fobre la base de Jos nego

(·¡OS rfrptivampllte realizados". 

. \ l'tíeulo ] 7 

PClsn a sel· 16. ,.;ill rnoc1ifieacioJle<;. 

Suprimirlos. 

Artítnlo 20 

Pa-a ¡¡ "r!' 1í. sin modificacioncs. 
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Artículos 21 Y 22 

Suprimirlos. 

Artículo 23 

Pat;a a ser 18, sin modificaciones. 

Artículos 24 y 2'5 

Eluprimirlos. 

A ('ontinuación del anterior, 
(,On el número 19, el siguiente 
lluevo: 

con"'ulta1' 

art;culo 

"Artículo ... - Las disposiciones del cr.
digo del Trabajo se aplicarán a JOI'; v'ajan
te', en todo Jo que no sea contrario a la 
pr'psrllte J('y". 

Artículo 26 

p;¡'ra a "e" ~n y ~r reemnla7an ~~ r;f~n .
);1 palabra: "30 días", por e6tas otraR: "60 
días". 

Con las modificaciones propuestas, el 
proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 
"Artículo 1.1().- Créase el Registro Na

cional de Viajantes, en el cual deberán 
inscribirse las personas que reúnan 10<; re
quisitos señalados en el artículo 6.0 de la 
presente ley. 

Artículo 2'0.- Bajo la denomin.ación g~
nérica de viajantes se comprenderá a las 
personas que, inscritas en el Registro res
pectivo, ofrez~an habitu<ll~ente, por cuen
ta de una casa mayorista o de una indus
tria, merc.aderías en venta fuera del est,a
blecimiento, sea en plaza o en viaje. El via
jan'te, para ser considerado tal, debe tra
bajar continuada y personalmente para el 
('~tab¡p('imi('nto comel'rial o industrial que 
le ha conferido la misión de vender. 

Artículo 3.0.- Toda persona. que. sin fí
¡.('urar en el Registro Nacwnal de Viajan-

,tes, sea sorprendida ejerci"ndo la;s funcio
neR de viajante, será san~ionada con una 
llJulta dp ciento a tres mil pesos, a benefi
cio fiscal, la cual será aplicada par el Juez 
l~etrado del Crim"n respectwo. En caso de 
reincidencia la multa podrá Ber elevada 
}¡wsta el doble. 

Artículo 4.0.- Estará a carg-o del Regois
tro Nacional de Viajantes y de la aplica-

ción de la presente ley, una Comisión ~ que 
tie compondrá: 

Del Director General de Educación Co
merCIal que la presidirá; 

De dos representantes de la Cámara de 
Comercio. Mayorista; 

De Un r'epreselltant~ de la Asociación de 
Viajantes de Chile; y 

De un representan1:e del Sindicato Pro
fesiou'll de Viajantes más antiguo. 

Artículo 5.0.- La inscripCl,ón de los via
jantes se hará en R"gistros Locales que 
serán establecidos en las ciudades donde 
exista un Instituto Comercial del Estado, 
y que comprendel'án las zonas que deter
mine el R"glamento. 

Estarán a cargo de estos Registros, la.!! 
Comir:iones Locales que se compondrán: 

Del Director del InstItuto de Comercio, 
que presidirá; 

Del Presidente del Sindicato de Viajan
tes respectivo; 

Del Presidente de la Junta Regional de 
la Asociación de Viajantes de Chi,le; y 

De dos repr"sentantes de la Cámara de 
Comercio Mayorista. 

La jurisdicción de e~tas Comisiones serll 
fijada por el Reglamento. 

Artículo 6.0.- Deberán ser inscritas en 
el Registro Nacional de Viajantes: 

a) Las personas quP exhiban título de 
Viajantes, otorgado por los instil1:utos co
merciales, por planteles dp instrucción le
galmente reconocidos pn conformidad al 
Estatuto Universitario, o por otros estable
cimientos de enseñanza particular recono
cidos por el Estado. 

b) Las person.as que a la fecha de la pro
mulgación de la presente ley, comprueben 
fehacientemente> haber ejerCIdo activida
des de viajante durante Hinco años por lo 
meno.S en empresas comeJ"C!iales o indus
triales; y 

c) Las personas a quienes tOS comercian
tes o industrialos encomienden la misión 
de viajantes, y cuya inscripción sea soli
citada por el comitente. 

Artículo 7'0.- El viajante que solicite 
su inscripción en el Regí,stro deberá pagar 
Un derecho de incorporación de cien pló'
sos, y acreditar, por medio de certifieado/l, 
condiciones de correc{'ión y honorabiJidad. 

Artículo 8.10.- La Comisión deberá ha
cer la inscripción dentro de treint,a días, y 
mientras no la haya hecho, ló'1 solicitante 
o la persona cuya inscripción haya sido 
solicitada, podrá ejercer libremente las ac
tividades de viajante. 
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Las resoluciones que denieguen una ins

eripción podrán ser apelad.as ante la Comi

sión a que se refiere el artículo 9. o. 
Artículo 9. o La Comisión del Registro 

N acional de Viajantes tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Ordenar la inscripción en el Registro, 

de las personas que cumplan con los reqUI

sitos y trámites qce determine la presente 
ley; 

b) Conocer de las apelaciones que se in

terpusieren de conformidad al artículo 8. o ; 

c) Oír y resolver los reclamos que se pre

senten en contra de los viajantes registra.. 
dos; 

d) Suspender o cancelar la inscripción de 

los viajantes registrados. cuando la Comi

sión del R,egistro Local 'presente lo:> 

cargos que se hubieren formulado en con

tra de éstos y fueren aceptados con au

diencia d'31 acusado, por ].a mayoría de los 

dos tercios de los miembros de la Comisión; 
e) Cancelar la inscripción de los viajantes 

registrados que hubieren sido condenados 

por delitos cometidos en el ejercicio o con 

ocasión de su profesión. 
De las' resoluciones dictadas en virtud 

de lo dispuesto en esta letra y en la letra 

d), podrá reclamarse. dentro del plazo de 30 

días ante el juez letrado respectivo; 
f) Reinscribir a los viajantes cuya ins

cripción hubiere sido cancelada cuando, a 

juicio de los dos tercios de los miembros de 

la Comisión, existieren motivos calificados 

para su rehabilitación; 
g) Nombrar las comisiones locales en las 

ciudades donde se cumpla con los requisitos 
exigidos en la presente ley; 

h) Administrar los fondos del Registro 

N acional de Viajantes. 
Artículo 10.- Los viajantes peeden ser 

remunerados con sueldo, sueldo y comisión 

o comisión solamente y, en general, en cual

quiera de las formas que establece el artícu
lo 139 del Código del Trabajo, siéndoles 

aplicables las disposiciones de las leyes nú

meros 6,020, 7,064, 7,280 y 7,295. 
Si los gastos de traslación y viáticos son 

de cuenta de los viajantes y en el contrato 

se estipula comisión solamente, se entiende 
que ésta se devenga desde el momento en 

que el comerciante o industrial vendedor 

confirme el ne1gocio o negocios ·propuestos. 
Se entenderán tácitam"nte aceptados cuan

do el comerciante o industrial vendedor no 

los rechazare expresamente dentro de un 

plazo de 15 días para la zon·a comprendida 

entr'3 La Serena y Puerto Montt y 25 días 

para el resto del país. 
En todo caso, el empleador deberá can-

celar a su viajante los gastos de traslación 

y viáticos correspbndientes al viaje comple

to, cuando le comrnicare suspensión de las 

ventas o despachare menos del 40 por cien

to de los pedidos que este último hubiere 

concertado con la clientela de su zona de 

trabajo y que carrespondieren a un determi_ 

nado viaje, siempre que el comerciante o in

dustrial vendedor los hubiere confirmado 

dentro de los plazos indicados en el inciso 
anterior. 

No será aplicable la disposición preceden
te al viajante a quien se hubiere asignado lo 

necesario para gastos de traslación y viá

ticos por alguno o algunos de sus represen

tados. Si la asignación por estos conceptos 

no fuere suficiente o no correspondiere a los 

gastos efectivamente realizados, el emplea.. 
dor que hubiere comunicadQ la suspensión 

de las ventas pagará la diferencia de dichos 
valores. 

Artículo 11. El viajante tiene derecho a 

las comisiones o remuneraciones convenidas 

sobre toda nota de compraventa aceptada, 

entendiéndose por tal, toda aquella que no 

fuere rechazada por escrito dentro de 108 

plazos establecidos en el inciso segundo 
del artículo 10, y siempre que el negocio a 

que ella se refiere hubiere quedado defecti

vamente realizado, o sea, entregada la mer·· 

cadería y pagado su precio. 
El viajante tendrá derecho a la comisión 

convenida, tanto en las ventas que realice 

el comerciante o industrial con su colabora~ 

ción directa como en las que efectúe sin 

ella, pero que se refieren a clientes de la 
zona o región que se les hubiere asignado y 

a quienes hubiere vendido en el transcrTSO 

de los doce meses anteriores a la fecha de 
la venta hecha directamente por dicho co

merciante o industrial. 
Artículo 12. En los contratos que deben 

suscribir los viajantes con sus empleadores, 

deberá estipularse claramente lo siguiente: 
a) Tola región en que han de ejercer su ac

tividad; 
b) La clase de mercancías que han de ven

der, y 
e) La autorización o la prohibición de 

llevar representaciones de determinados pro-

ductos o manufacturas. ' 
Se presume que el viajante, salvo conve

nio escrito en contrario con su empleador, 

está autorizado para concertar negocios por 

cnmta de más de un comerciante o indus
trial, siempre que aquellos no comprendan 

las mismas mercancías. 
Arti~ulo 13.--:- En los casos en que el 

viajante tenga que desempeñar también 

labores ajenoo a su profesión, como cobran-
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zas e inspecciones, deberá estipularse en 
los contratos si estos trabajos deben ser 
remunerados en forma especial. 

Artículo 14.- Terminado el contrato de 
trabaje.. el empleador deberá cancelar al 
viajante, dentro del plazo de 30 dírus, las 
remuneraciones que le correspondan. 

Artículo 15.- La liquiuación de las co
misiones o remuneraciones deberá hacerse 
mensualmente. sobre la base dI' lo¡; nego

. !'íos efectívaniente realizados. 
Artículo 16 - N o será respoM'able el 

viajante, salvo -el caso de dolo o culpa de 
~n parte, por la insolvencia de su cliente. 

k'tículo 17.- En el Registro Nacional 
de Viajantes sólo podrán -inscribirse Jos 
extranjeros que tengan más de diez añO(~ 
de residencia en el país y siempre que ¡;;u 
número no <,xeeda del 15 por ciento (1e1 to
t.al de los viajantes inscritos. 

Articulo 18.- Para los efectos del pa
go del impuesto a la renta, 5. a categoría, 
los empleadores deberán hacer lÜ'S does
(mentos correspondientes en planillas de 
pago, de confonnidarlcon )0 dispuest~) ~~ 
Jos al'¡íc'nlos ·U a 45 dp la If'y ~.o b,4;;I. 
de 10 de Enero de 1940, descontando u.u 
50 por eiento, pOI' concepto de gastos de 
traslación y viáticos si eno . ., fueren de 
(~uenta de los viajantes. 

Artículo 19.- Las disposiciones del Có
digo de Trabajo se aplicarán a los viajan~ 
tes en todo lo qUe no sea contrario a la 
presente ley. 

Artículo 20.- Esta ley regirá 60 días 
después de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Sala de la Co·misión. a 2 de agosto de 
1948.- Gustave Rivera.- Alfredo Ciar
da J.- Pedro Opitz, con salvedades. 
Elías Lafertte.- Eduardo YrarráZaval J., 
Recl'etario de la Comisión. 

4.0 De las s;.guientes mociones: 

;:;antiagu, a de ago:sto (\(' lH4b. 
Honorable Senado: 
Se ha hecho una patriótiea ,eostum'bre na

(·ional ir ,>11 auxi.Jio de aquellas institueio
¡les qUt'. ('ou abnegaeifm ~- espíritu de su
,·rific·in. eontribtl~'ell illpl'ogreso de la pa
tria, (lp:s,le los divNSO'; úng'nlos de sus ae, 
tjyidades. f'lltrt' dlas el Cuerpo de Bombt'· 
l'OS qup' iliseiluinados a travrs dp toda l;¡ 
rtepúhlil·a. C'ustOc!iUll (·('10';;11 y (lesintel'p,:;il
dauH'nte fardo los illtere:ses parti('ularps PLl 

mo naeionales. Una de la forma drecta Qt) 

auxiJ iarlos y 'que cons'tituye la ~ostumhl'" 
a que me refiero, es la de li:berarles de de· 
rechos de internación a todos aquellos elf-'
mentos que se importan para su mejor Q()

metido. 
Sin emuargo, el Cuerpo de Bomberos de 

Taleahuano, el año pasado, no pudo gozar 
de ('sta franquicia, para un ca,jóIi conte
llic~lldu <'uatro ¡botiquines portiitiles, de em€l' 
g'elleía. indispensables para efluipar su ma· 
t.ería.L. que es uno dp los mús modernos y 
¡r¡ejol'Cs <Id país. E;;te~ajóll llegó por va· 
po!' "I~otta Dann", el 6 de abril de 1947, 
s(,,¡.<ún maniLEstoN. ° bO, 'póllza de inter
llación 7l:'5,D47, dI' la Aduana üel mencio
nado pnel'to. 

POlo diversa,; eireunstancias no se alcan
zó a pn>gpntar', eH esa oportunidad, un pro· 
.n,do d,' .lfy li'berando dieho cajón de pago 
de cleredlOs (le internación, por cuanto ia 
'Sllp('ri(jl'~datl del Cuel"po de Bomberos, du
da la urgeneia ,le utilizar los botiquines, 
/Jl'()(·eclió a. .pagar en Te:;orcría, el valor de 
$ 1.7:31.:1:1. el qne <1Rf:enc11PrGll die'hos dere
('!Jos. 

Como pJ desembolso hecho por una insti· 
tUC'iÓll de tan precarios recursos lesiona su 
moc!estísirno 'pTt's'Upuesto, E'f impone ir eu 
ayuda (lpJ ("uerpo de Bomberos de Tal
ca,hnanu, incluyéndolo en la costumbre 
cnmlciada, y para cuyos fines, me permito 
someter a la eonsideración del B. SCllado, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.o.-La Tesorel ía Provincial de 
Concepción, procederá a devolver al Cuel'o 
po de Bomlberos de Talcahuano, la cantr· 
dad de un mil setecientos treinta y un pesos 
treinta y tres centavos ($ 1,731.33), que 
pagó por concepto de dere·ehos de interna· 
~·ión, almacenaje, del impuesto establecido 
en la ley ~. o 5,786, de 2 de enero de 1936, 
y en virtud de cualquier otro gravamen, de 
10 siguiente: 

e.B.T. 
1941 1 (Un) caJOll conlteniendo 4 boti. 

quines de emel'genéia, portátiles. 
llegados en el vapor "Lotta Dan", 
manifiesto ~. o 80, del 6 de abril 
de 1947, con 45 kilos bruto, des· 
pachado por póliza de internación 
:>J.o 715,947 de la Aduana de Tal
cahuano, ,comprobante de iugres,) 
95169. elel 29 de wbril de 1947. 
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Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial".- J, Martínez Montt. 

Honorable Senado: 
La 1. Municipali.dad <Ir Copiapú fu~ au 

torizarla para contratar un empréstito po" 
la Jf~y X.o :í,7H6. que as¡;endía a la cilnti
dad d" * 2.000,000: "Rta suma la ,lí'stinarí,l 
(~!\ia l. Mnnicipalidarl a la eonstl'ucción el" 
nna "rric dr ohras (Ir adelanto loe(ll. Pr"'1 
('lltOlI{'Pf'; existía la im¡wrjosa l1('(·esidad (~" 
üotar a rsa (·i!¡(]a(!. (1(, a:lllmhl'a<1o pl('dril"', 
el .. l ena] 1!<lJ'eeía, situación (¡nf' traía cons: 
¡!O toda!; la;, consiguientes iní'omodidade~, 
además <le si¡mifie8r mi!) 1'1'JnOl'H pal';) ,.: 
adelanto dr la loealidad. 

Los fondos Hutorizados po)' la J'ercl'új,¡ 
l",Y :5,7':1'0, hubieron <1" ,;pr ¡'ntr'('!tado"" ('1\ '11 

totalidad Ii la FJndesli. para que (·;.;Ila forllli: 

l'a la EmlH'p"a Elé<'tl'i.l'll ele ('opiap{¡ Ltrla .. 
í'll actuai fllllf'ionamieJlto: (·jrellllstalll·ia Ijll • 

trajo consigo la postergaeión 0.(' 1 os pr()~'(',' 
tos más arriba l11('nc:iollild(l.~. 

La I. ~1l\lli(·ipalidaü ell' Copiapú, <1",,!I' 
1938 hasta pi P"illH'l> seIlle.~tl'(' de'l año eJl ·('ur
so, ha pagado la Nllltidael 111' ;\; 1.3;,):í..141' ~)I 
por eOlwep.to di' in!tPl'PS('S \- ilTllortiz8(·iúlI. 
l'Ol'I'PSpOIH! ¡elido a all\()rtizaci()lle~ la ';U1l1i: 

de :ji TJb,:~t)M.40. ,\' a illtel'('ses la ('auticla,l 
de :j; 1.1:37,mlO.17, indnyellc10 la amortiz;l 
('iÓIl, extrllonlinaria de ;j; .j()().OO(J e;'pctuada 
en 1947. 

El sa'ldo de la curuta "J{eeursos del Em· 
préstito, F ;j7" a::;eielldp el :10 de junio de: 
presentp <lIío, a la suma de $ 462,044,29. 1'11 
¡,irNlllstalll'ias q nI' pI scrvieio seme"t I'al W" 

tual I'S ti" $ ;J5,OOO. 
Durantf lo;, año" 1945, 1!).\c6 Y 1947, los 

leeursos hall producido $ .\c85,llO,08; * ~{6,2.798.72, Y $ 486.,')57.87, ¡'espectivamen
te. En el (,\11':';0 del primer "p.]I\estre se hall 
recaudado $ 26~20R.55. 

Los guarismos anotados más arriba de 
muestran que es perfectamelltp final1ciabl,' 
un nuevo í'll1prp,;tito mllni(~ipal. a hase de 
ser ",prTido ('011 el pxppde11tr dI' 101' T'l'('lll'SO¡o; 

<11:'1 aetual, sin imponer lllH'Va" ('al'gat-i y "in 
eons(4euPlwias para el ¡;;er"ieio del empI'l:s
tito 1'11 aet \la 1 yigPl1ria. 

Por ('sta" razones IllE:' 1,el'mito p¡"var a la 
(·ou¡.;idp1'8riún flt'l H. 8p11a<10 ~] Itiguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Autoriza;:p a 1<1 ¡. ;\-fllni· 
"iJ.lalidad dp Coplapó para ('ontratar tUl 

,:mpréstito interno hasta de $ 4.000.000, a 

UlJ interés que no exceda del 7 010 y con 
una amortización acumulativa qUf> no baje 
dpJ 1 0:0 anual. 

Artículo 2.0- El producto neto de e:;!.e 
. Inpréstito i"e inv<,rtirá exclusivament{' en 
la comuna de CopiaRó y se destinará a lo~ 
siglli"l1tl~s ohjetos: 

a) !Ji 1.000.000, para la (~onstrucción dE' 
Labita(,innes para ll,s ,'mpl,4ados muni<llipa-
1":;. 

bl * .')00,000. panl la contrncción de ha, 
¡',íla\\iones [Hl1'a lo...; obr!'l'O::; municipales. 

e) .'ji ;¡OO.OOO, pan! la ,>xpmpiación de los 
h'1'l'ellos <'H la (~a¡¡t.' ~'\. tacaPla, pntre Yer
¡laS Buenas y }!aipú. ¡l. fin de obtener el 
('llsalldll' OP P>;a calle, hal'ia dIado nor
orienfr pOI' ;;;,'1' el I,asi'O municipal de la 
I.·indlld. 

(I) $ ;,00.000, para 
horno ('rernat,l1'io ¡1e 
,Ií'll('ia¡;; . 

la eonstl'U('ciÓll de un 
basuras y sus de¡wll-

('1 $ 200.000, para expropiación dE' h)s 
tf'rrpl1OS adya(~entes al actual mercado mu
',wipal, ('omprenrlidos ¡>n Ja manz,ana de las 
(·alle;;: 1faipÍl. O'Higgins v Gana, para ba-
('1'1' la illllplia('ión ni' este mercado. , 

n * 1.000.000 ('omo aporte municipal 
;1 i (·oJ1so1'(·io hotp]el'fJ. para la ('onstrueción 
;Íf'l Hotel Turismo roe Copiapó. 

~ ) * :j()(I.OOO, para r p cOl1strucción de los 
hliños m¡micipalf's, ca<;a df' limpieza v edi
ficios de propiedad munieipal. dest;uídoll 
por p] trrremoto elE' 2 de' agosto de 1946. 

. Ri la "ollstru('(;Íón ¡1e alguna de las obra" 
1'1111111 "radas drjl1T'f fondo" sobrante!;. 'P0 -

lid:}) p"tos inYl'rtil"':' en las otras. 
Artículo 3.0-- E! .rrvic·io de este emprés, 

tjto ,"> alc'nderá ('(11\ los fondos que \'ayan 
(tejan,,!,, "obrant('., ¡us recursos destinados 
al sP~viei(¡ tIrl empréstito eoneedido por la 
¡"y 5,T6,3, df' agosto de 1938. 

Articulo 4. O-- l\:fientras se coloca e!>te 
I'm préstito, Jos foudoR destina dos a su ser
vicio po~rál1 invertirse en la realización 
df las obras clf' tnrryor urgencia, de acuer
do con el eonRejo cif' adminiRtración del f'm
J)!'Psllt r ) . 

Articulo 5. O-- La aJministración df'l 
rmpl',:stito ~; la dirección de los trabajos ~' 
obras que st' deehien pon el producto dI" 
';6te, será. e.i('rc~jda por 1111 GOllsejo de Ad, 
millist1'8c'ión (·omplll.'sto por el Íntendentt' 
de la pl'ovineia, qllf' lo presidirá; el alcal
de dp la comuna, 1111 re~jdor designado por 
la l. Municipalidad ~. J2()r un vecino elegi
do por PI PresÍdf'nte de la República, 

Artículo 6, o- El producto del emprésti-
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to será percibido por la Tesorería Ge~neral 
de la República, la que pagará un interés 
del ti 0:0 <tullal por lu s.uma eu depósito, en 
conformidad cOn lo dispuesto en la ley 
4,810, tIe :31 de enero de 1930, y lo conta
bilizará en Ulla cuenta especial. 

Artículo 7.0- La l. Municipalidad con
I;ultará los recursOs del empréstito y las 
obras enumeradas en esta ley, en su vre
supuesto extraordinariu. 

Artículo 8. o- Los intereses que se 00-
tengan por el depósito de los valores del 
producto dd empréstito aCl'CCl'lltal'illl los 
fondos del empréstito mi.mIO y se inverti
rán en las mismas obras determinadas pOI' 
('sta ley, aÚn cuando no estuviere totalmen
t e colocado el empréstito. 

Artículo 9.0- Los planos. presupuestos 
y especificaciones de las o hras indicadas en 
el articulo 2. o, debel'án ser IjProba,dos por 
el consejo de administración y por la, l. 
.Municipalidad, previo infol"Ille de la dire(~-

. eión UP obl'as lllUlJiápales. 'fados los tra
bajos lie ded'wi'án por propuestas públi
(~as, curas bases serán previamente aproba
dar pOI' ma.\'oríadel C'ow;cjo ([(' aclmiaistl'a
(·ión. Las bases sr publicarán por trps ve
(~es P11 un periódico de la (·indad de Copia
pó, debiendo mediar 15 (l1as entre cada pu
blicación, se abrirá al 'q ninto día d-espnés 
de la última y el ~onsejo se reserva d de
recho dc rechazarlas todas si lo juzgare 
,·onveniente. La.i unta informará a ~a 
r. Municipalidad y corresponderá a ésta 
la resolueión definitiva. 

Artículo 10. - La Tpsorl'ría Provincial 
l'fer,tuarÍl pI pago de las obras o de las ex
]lropiaciones. en visf.a de los decretos que 
f'xpida el nresidentE' de la junía, visado;, 
;)01' el alcalde de la comuna. 

Artículo 11.- Si el pnt1ncto de la,.; en
tradas afectas al empréstito excedieren de 
la suma necf'saria para este objeto, el ex
('eso ingresará l!I presupuesto ordmario de 
\11 corporación. 

Artícu10 12.- Declárasr de utilida rl pú
blica_la parte de los 'bienes raíces que sea 
necesario expropiar con el vbjet'O indicado 
en el artículo 2.0 de esta l.ey. Si el monto 
de laindemnízación no se ajusta,.e entre 
10:, interesados. ¡.'e procrderá en confGrmi
dad ;1 lo inr1 i ril(10 en la Lev de 0,ol1strnre1o
]II;'S ~- rrhanizilrión, artículo 517, y demás 
(le1 canítulo VIII. 
. Artículo 13.- Esta ]pv re~rÍl desde 1a 
ff'rha dI' íó'n nnb1icflci A';. ~n el "Diario Ofi
ci¡d'·. -- Eliodoro Domínguez. 

- - - __ o 
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Honorable Senado: 
El 1.0 de marzo del año próximo pa@do, 

en un accidente de vuelo, fa'leció el Sub
teniente de A "lación, don Salvador Castro 
P,:¡.1ndan. de 23 años de edad. Cuatro años 
antes había ingresado como cadete a la 
Escuela de Aviación y recibídose de piloto 
aviador el 30 de junio de 1944. El 29 de 
diciembre del mismo año, obtuvo su brevet 
de pi:oto de guerra, fué nombrado Subte
niente el 31 de enero de 1946. 

La breve pero meritoria carrera de este 
joven piloto, ·que como todos cu~mtos ofren
dan ISU vCda en este servicio, debía coronar
se de éxitos en un futuro no muy lejano, 
cwmdo la a viac:~én constituya efecti vamen
te cl nenio de nue~tro progreso militar' e 
indnstr:al, es causa suficiente para acordar, 
por gracia. a ¡os que dependían de él para 
;;UbVPllil' sus más premi.osas neces'·:dades, una 
pensión decorosa p,':lgada por el Estado. 

Ija 8e1101'.3. madre del piloto Castro Palu
dan. t10ña .Juana Paluc1an de Castro, debe 
ser la benefic::ada en estE' caso, y, por estas 
considel'acione;,;, entregamos a vuestra 
aprobación el .siguiente 

Proyecto de ley: 

. 'Articulo único.- Con{!édese, por gr,r 
cia, a uoña J'uana Pa'udan de Castro ma
dre del piloto aviador, don Salvador' Cas· 
tro Paludan, fallecido en acto de servicio 
el 1. o de lll.1,rZO de 1947, una pensión men.! 
sual de 2.000 pesos. 

El gasto que signif:que la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem respectivo de 
pensiones deJ presupuesto 'del Ministerio 
del Interior. 

Esta ley regirá desde la fecha de 'su pu· 
bl::{!aci.ón en el "Diar~o Oficial".- J. Mar· 
tm'ez M;ontt. 

Honora!ble Cámara: 
Don Enrique Vigne1ux Montt, sirvió en 

la Armada Nacional durante más de diez 
años, desde enero de 1898, que ingresó co· 
mo <!adete de la Escuela Naval, hasta sep
tiembre de 1908, fecha en que se le aceptó 
la renuncia de su empleo de. Guudia Ma
rina de 1. a clase. 

La renuncia del señor Vigneaux no :liu,é 
espontánea ni voluntaria. Después de ha
ber servido en la Armada con entusiasmo 
y ,1bnegaciól1, se v::ó en la necesidad de 
retirarse, a consecuencia de una afección 
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rf.ltJluítiea qlH' eontrajo en "aeto determi
iJadD" dfl! sp.r"ieio. eRto et'. ron motivo de 
haber perm-anf'rido durante nll1ehas horas 
tn el agua. h nO(~he del 13 de abril de 1!)02. 
diI'i'git>ndo el salvamento de nna laJwha i\ 

vapor del (:rll('('l'o "Blanco Enealacla" al 
aneJa. enton(~es. en Valpal~'lí;.;o. Ñn tlolell" 
f'lU f'i(' agTHvó .y se hizo ili{'nr'ablr {'on 1(1 
pstlHla dr yario¡.; ll1PSP¡'; tle<li{'(1do¡.; II l'htn

di(l-R hidro;.n'áfieof-; y ;;et'vÍ<·:io" dI' fa¡'o el! 
lOl< eana!ps dI' .la zon<'l ilustral, a ho!'(lo de 
la e8eampa vía "Toro". 

F.Mta enf(>ymerlall. postl'Ú 1'11 t'am;-¡ al t·;t>llOl· 

iVígnel1l1x ~' ]p impidió ('ontinua¡' 1'11 la Ar
mada; pero. a !)('SHI' (t(> habpl"la (,oll1proha
do fp;ha(·jpntp!llpntl'. no 1'>(' 1i' t·ollt·pdif, ('] 
retiro <¡ue oporturlamPllte soJic,·;tA ~<o le 
quedó entOl!ce.- otro t'alllillo 4ne pi d(' 1'1'

lnmeiar, POI'f(IH" de llll habeJ'lo 1]('('·]10. t~om
prometía p¡H'a sirmpn' sil ,.a]1Hl r hast ¡¡ 
?írrifflg'aha ,,"jI ylclR. 

Hall t1'8nselll'l'iüo ('U(1t'P111a aiío:-;. (11'"(\,, 

t!UP pI "eñor Vigneallx ~p r('til'ú <le la :\fa
l'ilHl ;RU'R tlolpllria" fl:-;iea¡.; 110 ]1' ahandona
ron, agravándose 1'11 forma tal, quphoy 
ya en la Yt>jez. ,;e halla absolnt'llllente ¡m
i)oS'ibilitar1o para afronta/o )11 j¡wha ]lor leí 
vifla. está a) margell dr las le~'('s (11' }ll'eyi
l':iúlI .Y privado lie rec.ursos l)'11'a sn ¡';llbsi¡.;
lf'lleia -;; <1<> la de ,,11 familin. 

Si el¡ 1908 IW le hu hi('ra otorgado p] 1"1'

t·iro por enfermedad a '[ne tenía derecho. 
• habría disfrutado dl'sdr entone('" de una 

pemúón con arreglo a la le.\' X. o 2,046, de 
septiembre de ]907. a h sazón vigente. 1/\ 
<¡Uf> habría aumentarlo d¡>,SPllP,,, de acueroo 
('Oll varias l!'y(-'f¡ "nce6iyas que sohrp el par
tj¡~nhU' RP han dietado. l~n total. df>&1e 1908 
hasta hoy, (.] Bstado halbl'Í'i d"bido pa~ar 
al st'ñor' Vigueal1x una cantida'(! no infe
¡'jOI' a $ 600.000. 

ExliMe hali1taute jurispT'¡¡den(~ja ('11 ('1 
;.;ell'tido dp qu!-' los rlereCihos que concede 
la ley para los efectOR de la jubilación y 
U 1'1 retiro, !'lon jrrennlleiabl~, puex no flÓ-

10 fav(~reeen a al propio intere~ado flíuo 
que IH'I'tf'l!f>(,f>!1 tambi~n a ¡;us 'herederO'S. 

FJ\'\ po!';iblc que por mrilio dp 11n simpl(' 
df>creto ¡!l1bernatlivo no pnedH ('Ol1CedeMe 
tI'bora. al ,;;eñor yigneaux el heneficio de 
'1U f> indebidamente .qe 11.' privó; pero (··reo 
que el ~jstadü pnmpliría eon 1111 opbr.r rI(' 
estT'il'ta justi(·Ül. ¡;i. P\1 Yirflld dI' una ley 
SI' 1p otor~'lra una Nluitat:ivll pensión dp 
retiro qne. "iqi\lirra, Nl partr .v tardíamen
tí'. f>ompensara y vin.iera a mitigar Jo;.; 
efectos de la injllsti(ii8 cometida y. de la", 

privac:iones y snfrimi~nt.<)IS qne p'lla le )¡s 
f)(·asionado. 

R(~Hfirma mi$ antpriorl'·s considera(~jones 
Hila r'el'ientr Ilrr·,lluar·ión púlll>iea del 00l!-
11'alor ({pnprll.] (11' la Rppúblit>a. que dii:E!: 
"HIl('PI' jlls1ié:n f'f; nna -virtud qUf' í¡wliui<I 
" dar l~¡Hlll UllO lo ql1e (>S s.uyo. Los bene
fii·jos tllH' la Ip~'(>t-; han otor¡!'1do a los ser
,-:do!'ps dp la :\'a('iÓn;;Oll "agrados". 

Pill'a fijar' el lllonl0 (1(' p·sta pensión, pí!
n'e(' razonablr eOlhidpral' (jlli' adualmen
tí' 1'1 sueldo "ital. pn Ranti'lg'o, es $ 2JíOO 
l1\t'Tlsmtlp-s, ~. qllP la aYanulda peLan. y pJ 
estado p¡'('e'ario di' In salnd ,lel seÍiO!' Yi¡r 
llPallX no f)(>l'mít<~1l p"peral' que al(~an('p .~ 
¡Lsfrnhr' df> p¡.la por lar'go tipmpo. _ 

Estimo (¡,UP una pen"jón dI' * 5.00{)l.llen
s¡¡¡des s(>J'ía 5¡¡"ta ," p'(juitativa. Con pl m¡'

rito de las -cons·jdel'ae1()Jw" rxpne;;¡t.a¡,¡, ten
:;0 el hnJ1o[' dp sonwter H Yllpstra eonsí(if'
nll·j(,lI pJ s¡'~uípnte 

Proyecto de ley: 

Artículo 10.- C01]('éd('st, por g'racia al 
,'x Guardia Ylm';n'l de ]WimCl'il ('Jase de JIt 
,\rmada. :\'"aeional, don Enrique Vigneaux 

. ~rontt. ('.011 ('argo a,l· Erario Nacional, unu 
¡wllt;ión ele I'l'tiro de * 5.000 mensuales, N 
títnln dr indI'UlnlzClf·ión. por no hab~rsele 
otorg'ldo en lnOH, la pensión de retiro ab
o;nluto a ql1\> trnía drr(>(~ho, porimposibili
(iad para continuar P11 la .\r·mada a ('aUSR 

di' rnFf'l'ml'dad ill('U1'ahle ('ontraída en arto 
determinado de !\ervjrjo. 

Artículo 2.0.- El g',¡~to <¡W.' oea"ione la 
IlI'e:-;entf' lp~- ¡.;t' im¡mtaT'ú a ... 

Artículo 30.- La pJ'e;;rntf' ley re¡6rrt 
desde la fi'¡:;ha dp "ti public'¡)c-ión f'll 1,1 

"Diario Ofi('::a! ".-- José Ma&a, 

DBBATE 

PRTMRRA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 15 
minutos, Con la presencia en hl. Sala de 12 
señores Senadores, 

El -'WilOJ' Alessandl'i Paltna (Presidente). 
--- En ('¡ lIomhl't' dr DiOR. SI' abrf> la sesi6n. 

El adH de la sesiólJ ~~O. a_ f'll Z¡;\ df> ju· 
lin, aprohajla. 

El ¡¡da de la "e"iúll :31.<1. Pll :3 de a.gosto, 
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q\1,~drl ,í dispo"ie.iúu dt' llJ~ spiiorr~" ::Ir'nu
dore" . 

:ir \'a ,¡ dar (~lIellf.¡1 C!\' los ilsllllto,; que' 
hall licgauo " la scel'ctaría, 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

TRASLADO DE LA ESTACION DE MITr
LICULTURA DE QUELLON A CASTRO 

El S('llOl' Secretano -- En ]u tabla de Fú.
I'!! IJ(·,-;¡:.)¡teiw. t'O!'l't'i'jH)!l(ll: tI'atar 1111 pl'o)'c!'-
11) dI' l.'Y líe In l¡ol'O"Hbk ('[WHll'¡j lle Dipll
LItio>;. ,:xilllillo ,h:J tl,úlllitt· Je COlllisióu, 
'lile moiliJ:iea pI ¿li'tlell]o :l. o Lit' la le.\' X, o 
i ,535, '111t' ('I'\.'Ó (·/.'lltl'OS dt' l'Ppoblaeión de 
(',tras v c1,'lIl:í s \~.-jí\'l,i("s !jite spñall' el Dr
',dl'f¡illl'l'llío dí' Pesen y Caza, 

El !'.l'ü.\'/.'e10 (Iic,': 
"Art.ículo 1,0 -- subst;túYélSe (:n ,,1 al'-

1 í('ulo ::'0 dé' la 11',\' ,\, () 1, ;,):-39, de fecha 7 
d(' o{:1.!lt¡I'C dt' l~H:L las palahras "COlt1Ullil 

lit, {~\l,li(',Il", pOJ' ),1"; palabras ",'olJluna d(' 
('astro" , ' 

Artículo 2, 0- li~:;;ta 1(,,\' l'E'gil'á desde la 
f"thl, ti" "11 pllblic(l(~i¡"JI r'Jl el "Diario Ofi
r' jal", 

}<-;I svjj()]' Aless<,ndri Palma (Pre;;idente), 
E!J di,;('lI,.,ir'lll ;!'Nlt'l'a! y particular el 

pr(}~'('t:l() . 

Ofrfi:eo la palaul ,.lo 

El ",rilo!' Lafertte,-- Pido la palabra, sp-
iíol' Pn'siden1,', 

La ein,unstan¡;in ni' habel' "ido eximido 
I'SÜ' pro,vecto ¡¡pj I.l'Rmite d,' Comisión, me 
ha llevado el t'xamill<u ('011 dett'llimiento los 
;¡nteeedetlth (JU" ll) ÍnforJil.au ~y, 110 ohstan
jl' tl'atur"e, a pl'illlPrH \'ista de una simple 
modifil'aeióll ('Jt ja '(:'¡]<Iel,'iÚll de un artícu
)1), ~ra f'jue e6 el >;implp (':.mhío de uua pa· 
labra jI"l' ntra, cr.'n <¡ue, ('11 el fondo. ello 
¡Hu'dl' dar Ol'Ílrfll a Hila situación de ma
yor impo¡'taneill '!-' ~.ohr ... euyos beneficios () 
n'ntaJus tengo dudas. El! efC(~tü, creo que 
(>~tr' tra<;lado (1,,1 i'H'.tI-" dé' rt'población dI' 
"!,otra,, .v demils (':,;PCt'il-"; (1c"de la Comunll 
de Qudló;¡ a Ca"tro iIl1P]i¡>arÍa, tambi(\u, el 
traslado de todo .. 1 personal de obreros ~. 
f'mpleudoó> (JU(' estún r.ol1tratado~ para tIe!;· 
'>mpeiíar sus labores en Quellón, 

Por otra parte, ('11 el inforlllt' de la Co· 
misión respectiva (le la Honorable Cámara 
el .. Diputados HO "t" dan, tall1pol:o. razonelS 
que jnstifiquen dicho .'ambio de la esta
"j(jn u(' mitiLi<:ultura, ~- la (~omisión .enear
~ada de hacer lo,; ('sttldio~ ('.orrespondiente~ 
¡'Ú 11a 5;ido organizada todavía, no obstanh' 

'JU" Ii! !l} ""t;'/ d\'sp:lehatla tle:>d .. el afl¡, 
} ~.f;), 

Por (',.,til~ J'ilZOllt'S, tll'Sl'.¡u'ía <iue algún Se
n,ldol' d,' 1" J'l'u'iúu o <1/.' la ComiJ<;ióll l'f'j;

jwttiVil, 11/',' di"!'d mnyo!'es illfol'lnes 'lobn, 
.,1 1'<:;'1 ¡,,¡dill', ('(lJl \'1 ';0;0 objeto ¡le aclarar 
1'~1í' p,lII1<>, prte" HU jYllgo intpl't:r; algull(~ 

i')) ')\¡~\l'llir (,1 ,¡"'ipadlo del pl'oyetto, 
El " .. iJU;' Mazlt,,- Pido ]¡: palabrH. seiiur 

Prl'>;i';l.'l¡l t', 

~(ly ,\iJ lfuiell JI,I 1H',lido la (~xelleiól1 d,e 
I'''Ü' pJO,\'('<'!o del trámít(, de Comisióu, de 
'IWlJi'j'¡1 quC' puedo da!' al HOllorabie Sella
dor 1"" ('xpJi('a(,i()ltf~ <¡ni' a mí 1111' han da
do ""lir,' 1;( materia, 

~., i;'aU¡ d(' nunbial' llua has!' d~ la ley 
'\ ,() 1 ,,);-(;J , pl'ÜIlI ulgada 1'11 p] "Diario Ofi
ciaj", \1.: I 11<~ o('¡(¡bI'(' d" 1943. y no lut\' 
,.¡¡ "]/,, lIilJ!!llllll ilJtflll·iólI o('\l/tH,' pues SI;-

1:mll:!!!,' .",' ha tenido ".] propósito (le eUlll
hin!' /;, Itl¡ú,¡¡"il)1I (h' la E",taeiúlI <l,. )fitii¡
('u1! '¡/';I. '/t/l' ",' habíd 1lC'(¡l'dad(l "stabler:f'l' 
1'/, QllC¡¡ÚIJ, a Castro. 

D¡: modo qUf". naturalmentl', al ('alllbian;~, 
la lIbif'cil'¡i')tl dI' estl't tlstación de una <,omn
na a uhll, ('1 p('r~ollal d~ obrero!' \' emp;.'a
dos dI beI'ú tambÍt~1l tra:;ladul'ht' (1 la ('Omu, 

na ('1' qtlt' (~(mthn!l~r{¡ funcionando laK.~· 
tHeiú!) . 

¿ (:1111; es la razún por la ({lit' M' ¡pide e.5-
tI' t<t11lbio? Con la 1C',\' :\,0 1, ;');5;). ¡le oetu
brt' Ó,' 1 r-J.:J, St' trató de {'>;tablecl't', en dis, 
tinta::: ;;;oJl¡I~ del País. est~wiones para fa

,'01'(:;('·,,1' 1" rq}j'()(luu'ión d(' algunw; Yari~
,ia(le,:; dt' It10]US¡:dS qu(' rstaball desaparto
(·i<'aú/}, ('¡!t!,(, otl'O'; lns dlOl'OS l'll la Isla de 
ChíJ<lt-, 

Ihi~te una industria estableeida en Cal· 
bu(:o y ¿'TI otras purles del Imi:' dd País que 
prrTai',1 dIOJ;ito!" ('11 (;OllServa, Sí' <Luiso es
tahlect'l' el! QlIPllúu la Estaeión dp ){itili
,,¡¡)tlll'<L para proteger el desarrollo de Jos 
(,ilOl·O,.; " ímpt"uir que se extinguieran, por
qut' St' ere,'-r, que lO!>; huucofl de dwroll quv: 
,'xistt'll "ll lo;; ah'ededorps de QueJ:Jón eran 
]os ql\i' ¡H't'>i\'ntabnlt lllejore~ tondj(~iones d(1' 
J'epruduc(·¡(,n, E11 la práctica. seg(~n se me 
Iw informado, se lJa Ylsto que no et; posi
!,Jp realiza¡' <,sta obra (:,n QueUón, (l9n pro
ll<lbilitlacles dt' ¡"xito, )' que. en cambio. 
,~ <'11 Castro (m don!le el mar presenta. COD

¡ j¡·¡olles mú-: fa \'ora hl('s para. el de!!arrollo 
,1,,1 1ll011lSeO, 

Por ('ISO. t.~ll la Cámara tie Diputados sce 
pidi.ó qtle la e¡;tación que existe aetualmell-
1(' \'ll Qm'ltún Sé' traslade él {';¡Rtro, con el 
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respecilvo personal, para que: surta los 
efectos que p(,l'~igne la ley N.O 7.535. 

Es~as son las razones que, según se me 
ha expli~udo. justifican este proyecto, y 
por C80 he solicituclo ql1l' se le exima del 
trámite de Comislún. 

El sE;ñol' Lafertte. - ¿ 1\'1e permite, señor 
Presidente 1 

.M.e interesa saber si, en caso de aprobar
se este pr;\yect:), [c desmantelaría la Esta
ción de ::YLtilicultura que existe en Que
Jlón, porque si el personal se traslada a 
Castro, esta estación quedará abandonada. 
da. 

El señor Maza.-- Naturalmente, Honora· 
ble Sellador, 'rodo r1 personal que ahora 
trabaja. en Quellón pasará a hacerlo en 
Castro. 

Se trata de cambiar- la Estación de Q:te
nón en donde no da resultados, a Castro, 
de ~odo que todo el ~er-sollal se traslada
rá también a esa comuna, 

El f>cñorLafertte .-- ;, y quedará abando
nada la Esta '?ión de Quellón '/ 

El señor Maz·9 •. -- Sí, Honorable Senador, 
pOI'qUB las C011diciolles maritimas de Que
llón 110 son las más apropiadas para el 
úesarro:lo de estos mohl"coS. 

En d informe de la Honorable Cámara 
de Di;->11 talloB deben estar, seguramente, es
ta" rxp'icacíones. Porrrh leel'se el informe. 

E.l señor Alessan"lri Palma (Presidente). 
- l)J (1 aceDta, el Honorable señor Lafertte 
las E''CnlicRciones (j'1E' se han dado? 

El seríor Lafertte. -Acepto las explica
cinnf's: pero' auuríl rlecir. además, que el 
Di]111tado por Chilop Feñor González Ma
dal·iC1g-a no está n1nv de acuerdo con estos 
cam!:ios. y aunque no insiste mayormente 
en Sl1S l'1.mtos de vip,ta, rlp,ja consignada en 
E'l informe Sl1 o-pinión. 

El SE'ilOr Ale.~C:,"l,ndri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palahra. 

OfrezM la na] fl bl'a. 
Cerl'ado el ilebate. 
Si no se nide votarilin, daré por am'oba· 

do P11 ,..."",M'R) Y en ~articcllnr el proyecto.~, 
.t\ p'O bado , . 

OOJ?,l'O~ A mon D~ )?,'F.OONc:tTR.lTCCION 
y AUXILIO. NUli'VO ESTATUTO 

ORGANICO 

El señor Secretario. - En el Orilen del 
Día, corresponde continuar la discusi6n del 
pl"oyer'to Que otorlra un nuevo Estatuto 01'
gádco a la Corporacióu de Reconstrucción 
y Auxilio, 

En primer término, corresponde tratar 
las índieac:ione;; que se han formulado para 
intercalar, a continuación del artículo 5, () 
tnlpsitol'io, otl'or-; que insmúan los señores 
~I>nadorcs . 

Los 1I0IlOrables sE'ñore" Cl'uchaga y Ma
za formulan indicación para agregar el si
guiente artículo transitorio nuevo, a COD

tinuación del 5.0: 
"Artí'2ulo .. - La cantidad de $ 500 .. 000. 

a que se refiere el artículo Z. o transitorio 
de la ley N. o fj,640, será entregada por la 
Corporación de Reconstrucción a la Oomi
sión Directora encargada de la publicación 
del "Archivo ele don 'l3er:nardo O'Higgins". 

Bl srñor Alessandr1 palma (Presidente). 
._ Si le parece al Senado, quedará pendien
te esta. indicación, porque aun no se 'ha 
resuel'to :,Iobre la que iorll1l1ló el Honol'abll' 
señor Ocampo que tiene por objeto con
vertir la casa (~Il que nació Bernardo O'Hig
O'íns en museo histórico. 
" El señor Lafertte. - Muy bien, señor 
Presidente. Que quede pendiente -. 

El señor A~essandri Palma (Presidente). 
- Acordado. 

El señor Secretario. - Los Honorables 
senores Bulnes, Cruchaga, Rodríguez de la 
Sotta, Durán y Errázuriz (don Ladislao). 
formulan indicación para agregar el Sl

<Yuiente artículo nuevo tranr'litorio: 
~ "Artículo ... -- Durante el plazo de dos 
años contados desde la fecha de la publi
ea~i¿n de la presente ley, los propietar-io5 
de predios con frent~ a ,la. ca!le Laja, fu~u-
1'a A venida Bernardo O Hlggms, de la CIU

dad -de San Fernando, que han sufrido per
juicios o en cualquier forma han si~o afec
tados con el nuevo trazado del cammo lon
gitudinal al Sur, podrán acogerse a los be-
neficios que otorga esta ley". . 

El señor Alessandd Palma (PreSIdente). 
__ En di.scusión la indicación. 

OfrezcJ la palabra. 
El señor La.fertte, - Pido la palabra, se· 

ñor Presidente. 
El departamento de San Fernando no es

tá incluido en las zonas beneficiadas por 
(,ste proyecto. Por consiguiente, creo que 
esta indicación tiene el mismo carácter que 
la formulaua ayer por el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor B1.l1nes.- Es un caso completa. 
mente justifí'cado . 

El señor Errázurlz (don Ladislao). 
Señor Presidente, por razones técnicas, que 
no es del caso analizar en esta oeasi6n. el 
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camillo pavimelltado longitudinal al ::;m', al 
lIpga~' a 1,1, eapjj¡¡) (tC' la jil"'Villl:ia de t'ol
elwg'u<l. no pU!';(l por la periferia de la ciu
dad, pomo l¡ahíü slleptlWo en otros lugares, 
~il1o que la atraviesa direct~mente, 

lla sidu Jl('ves'Il'lo. f'l1tollees. ex.propiar 
h¡la "erie dt> }ll'opiedadel'i eOIl frente a 1u 
d¡Jlp Laja. '1IIP fue la qn,' técnicamente se 
p¡igió pUl'a qUI' sil'V;ení 0(" base al futuro 
Camino L(JlJgit lHlina) :';Ul" euya alldlUra elS 
de 100 Itletl'o,,;, y todos lo,,; propif,tal'Íos eu
~'os inmueble", t('nían frente a esa calle su 
frieron UlHt ,,;I'\'ie Uf' perjuicios. se les demo
lieron SiloS propiedades r quedaron, en al
I!l!nos casos, COII tt'!Teno:', de muy PO('O fon. 
d~. obligado" a e1Jaj\'uarJos a sus vecinos. 

Pronto la ('alh· Laja será una gran ave
ni(la. a la ella] se J(> va a dar el nombre 
(1(,1 I'r6e("r dI" la TllI.lepeudencia don Ser
nado O'Higgins, y la :\'Junicipalidad ha exi
J!ido. elp 8euprc!o ('on la;; 1JOrmaS urbanístl
";1S ('()!Tf'sJl()!l(li('l}t(,~, que los propif'tarios 
ele lOR predios I'P,~onstruyall los edifieios 
fJ1H' s·> f'1l('ul'ntran aduaIrut-ntt" ,~on\'ertidol'\ 
e!l montones el<> ruinas. 

('OTIlO esta dl'strucciólJ h" ('onstituído pa
/'a los hnbit:wtt', de la ciudad de San Fer
nandD un ,,¡¡Si) (]r' fuel'za mayor, y el di
n(':-o qllP hall rf'('ihido por las expropiacio
TIf'!; !JO 1ps pt'rmitirlÍ. "ll ningún caso, re
(>on~trnirlas. dé' aeuerdo con las exigencias 
l!rhanít'iticas IlJHuieipalf's, sr hace necesa
rio '111C la ley YE'nga f'tI ayuda de estos pe
qllf'ñor-i propietario)': -que no son más de 
('uarenta- y le,; coueeda las facilidade;~ 
necesaria,,; para llevar a efecto la~ recons
truccióh (le sus edificios pn la misma for
ma en que se hil IU'(wdado para otras zo· 
nas del País. 

Es así como toda la representación par
lamentaria de Coleha~ua en la Honorabl\' 
Cámara de Diputados, presentó un pro
yecto de ley. qtH' se estudia I'll la Comisión 
respectiva, y hoy todos los :;;enadores de 
la 5.a agrupaeió~ electoral hi('ICl'on in di
~a(~ióll para que quedf' (:onsip-uada en la ley 
que discutimos esa misma idea. f'n vez de 
tener que dictarse Ulla ley especial. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
M-e pareee mu~' interesant¡· I'flta idea de 
cooperar al hermoseamiento :- a la urba
nización de la ('apitnl tI" JI!. provincia de 
Colehagu8. ~. mny digna de ser considera· 
da, pero creo qUi' ella debe Sf'f atendida 
(~on tondos fiscale;; v no con los de esta 
ley, que tienen la fi~alidad precisa de ser
VIr ~ la reconstruecí6n de la zona devR"" 

l¡¡da por el tl"lTemoto de 1!J'39. 
'¡'oti¡.'" lo.~ (JUl' representamos a algunas 

¡) e ) as pro\' illeias efedivalllcn tI' ¡¡fed.adas 
pOI' el 1 t'\'l'ellloto, "aÍJ el1l O.; (lUI' la.~ l:lllltida
des 'Ill<' .~'- ,[¡-,.,tilla!! para a.yudarJas, en Wla. 

\1 üll'a Jonlla. se hacen en la práctica muy 
,'sea"H~. <1,. l!lillllTa Cj ue si ('lll pezamQl; ahora 
a ¡jj,;n'al'l' lo", fundos que este proyecto de¡¡;
t i!la :'a. "OI! tilla ri!lalida(} pl'eeÍf;a, en otros 
ul'.Jdi\ ".0;, ,'OlllU i(l :¡rbanización y hermo
"e¡¡¡,¡jeJl~(j de otl'a" IJ!'ovineias, no ya a fjHIC

¡[¡l!' u<l,h para cUlIlplir ('U!! el objetivo prill
"jPil 1 ¡](' la ley, 

PUllo tanto. voy (¡ dar mi voto contrarJo 
,1 e>:t el I!!<lieación. 

El hl-ÜU1' Errázluiz (don Ladíslao). -
:\ o !J¡,- 11 e l'eferido '1'IJ ningún momento l!. 

fa urL¡uüzaeióu (1 herlllOSE'amiento de de
tel'lJliul.loa provincia, sino a la l'etonstrue
\~i611 ell' l" i ifü·ios que fueron destrllÍdos por 
¡PI ,:¿bll (Je fuerza mayor. romu fué la eons
:r1li·(:i{,\1 11l'l l~amjno longitudinal a través 
ele lit ,·il1llad dr ~all l"el'llanclo. lJOr la ea
lk La.i". Todas las propif>c1ac1f>s que des;
lilHb ba 1\ con el c/HIlino Mí delineado fne
¡'011 arr¡¡";á.C!.as. 

:-\0 ~E' trata, pue$, de hermoseamiento o 
urbanización, como ha di(~ho 1'1 Honorable 
Senador por Talea, sino dc reconst.ruir pro
piedade¡; que hall sido afectadas en igual 
o peor forma (¡tie t!i hubieran sufrido los 
¡ofecto!', dé' un terremoto, con el agravante 
de que. no hall sido los elementos los cau
"antesc1e la destrucción, sino el cumph
mit'uto de una Ley de la República. ~Tusto 
es, pue'l. que otra Jey procurf' reparar lo!; 
daños. . . 
De~eo I'ecorda.r, además, que ayer el Ho

llorable Senador don Maximiano Errázuri:t 
Liió su voto favorable a l1Ua indicación. qUIl 
fn(' aprobada y qUf tenía por objet.o con
.'NIer pré"tamos a hajo interés a personas 
que ni ..,iqniera eran Janmifieados, de ma
Dera que no es conseeuente ahora, cuando 
trata de nt'!!ar las mi<;mas facilidades a uno!!' 
poco" propietario, qUl' ,,011 realmente dam
n:fir::c1o" y que ('011 justo dereC'ho deberían 
r')c]!:'!' acogerse a lOS heneficios de esta ley, 
, Eviri.t:'lItemente, no hay ningunn jnjtl~t.i. 

Cla en esto. 
El señor Alessandri (Ministro de Haden

'111', -- Desearía viv!!mente complacer a 
¡ 1);;; serlOrps Senadores, apoyando esta in
:1icaci(')l!. pero, eomo he tenido oportuni
dad rtt' manifestarlo privadamente. no 10 
puedo hacer. 

No ('rfO ql1t' en este caso se trate dp 



1412 SENADO IH~ CHILE 

damnificados, porque la cOll;;irucción de un 
tl:lmljhJ üc 8sb imp(¡rtf\n~ia valol'i7:a inmen
samente 103 trrrcno" y no creo que haya 
eonvenl¡mcia en que el Estado concnrra ell 
ayuda Lle personas que e~t~ n PI! ('oudicio
nes de edifi~ar. 

Por otra parte, en una ley que tiene por 
objeto salvar la situación difícíl que ha 
creado uncataeJismo en ciertas regiolles del 
País, nO se puede equiparar la situación en 
que puedan estar los que se vean afeetado~ 
por la COllstruceión de obms públicas des
tinadliS 11 beneficiar y mejorar las regiones 
donde estas obras públicas so c0nstruyen, 
con la de 'ios que realmente han sido clam-
11 ifi ~ados por un terremoto. 

Me parece que en materia de leyef; es 
necesario resguardar ciertos principios. 
Este }Jroyecto tiene por objeto salvar una 
situación delicada que se le ha creado a di
yerSa6 regiones del País, como conseeuen
cia de un cataclismo. Bn cambio, la indica
eión de los Honora,bles Senadores se refie
re a un caso completam('nte diferente: tra
ta de salvar una !Situación que es consecuen
cia de la construcción de obras públicas. 

Estoy dispuesto a ayudar a los Honora
bles Senadores en la dj~tación de una ley 
que remedie esta situación. Pero no me pa
rece oportuna una indicación de ésta na
turaleza a propósito de1 proyect,o q'~e dis
ru+imos. Además, en caso de ace'ptarla, per
il.erÍn toda uutoridacl nara oponerme a otras 
indic:1ciones semejantes. 

Por el'O. estimo que esta indicación es 
imn"ocE'dente. 

FI señnr R1l1nes. - Pino 111 palabra. 
El ~E'"f)r Rodríguez de la So17..a. - Pido 

la na1abra. . 
~l señor Ales.C!<l.ndri Pa'T"la (Presidente). 

._ Tiene ]a palabra el Honorable señor 
n¡,lne''L 

'F," !"pñnr Bl1lnes _ - Considot"o Que esta 
inrliCflCiñl1 Pi': nrnr>e(lpnte. nl)rrme se b'ata 
nI' "nl1 "itllac;ón de fuerza mayor, que ha 
~f'''''~''''''~~ ",,,,,,pcnenrias Tll.recidas a las de 
"TI nataclismo. 

Contrar:amente a '0 aue ha dieho el Hono
rable spñor Maximiano-Errázuriz, el proyec
to en debate no se refiere ¡;¡ó]o a obras por 
re'l'izar en las zonas devastada;,; par el te
lTPEloto del año 1931J. pues cita, específica
m entE'. p' easo de varias ciudades que han 
siriO are-tadas pOl' incendios. 

E' caso de San F'ernando es más calificado 
'In" el de ciudades que han sido destruídas 
parcialmente por incendios, pues parte de la 

~-~---~-
~~--~~~-~-- ---,-- ----~-

[·indad ha debido >se1" destruída para dar pa
sO aUlla 3vcmda de cien ll1Ptro" dp ancho. 
]J!'ljuui['aJ1UO a Jo,'. propietal'io~ ~uros pr!' 
,110s t'staban uhi.'ados "Pll fn'llté' a dirhn 
.¡ ,pni¡!a . 

; rri('fle algo di' extraño 'Illt' .'n un pl'O

yedo dI' ""ta natur&lC'za Sl' pida la ayuda 
lH'('(',,:al'la para C[ ne los propietarioi'> puedan 
l'l~toJl"truir SUs Dropiedades. ~uando ello l'e

ulIuda U11 beuefieio de la propia ciudad 1 
POI' eso, no veo ninguna tonsistencia en 

la:,; observa(~ionef; que hacÍa mi Honorahle 
eolega el señor Enúzuriz. 'rampoco consi
dero razonable hl oposirióll del Bcñor Mí
ni.stro de Hacienda. 

E'l señal' Alessandri (l\linistro de Hacien
da) .-- ' ¿ Me permite señor Presidente? 

Siento eí'tal' en de~acuerdo ('011 la indica
ción del Honol'ahle ,wñor Bulnes, pnc¡¡; con
sidero que eon Clltí "e puedi' sentar un gra
Yf' preeed(~lltf'. En decto. permanenÜ'mi'llt(' 
he' están abrielldo llUe"a'i calles en las ciu
ilades y,11a8ta hny. I\unca se había pensa
do que corresponde a la autoridad dar lo~ 
medios a los propirtéll'ios para que recons
truyan sus propiedades, tanto más cuanto 
que estas personas sr brnefician con la 
apertura de una eane. 

1<:;n caso de sentar un prlcc,edentc de esta 
naturalrza, en orden a qllt' l,j E"tado con
tribuya a costear todos los 1ra bajo.", en que 
deban ineurril' lo'> propietarios, no exi'3tirá, 
pinguER posibiJjclncl r1e CjlH' las finanzas pú
hira,; resisi an un ,istcma ..;cmeja lite. Tal 
"8Z, lo que ~e pieL; en e~ta oportunidad 11() 

tiene mayor imp\)rtaIli~ia. pero la., <,011:3r

(mi'ncias del j)¡'ec"deníe (111e aquí se sien
ta-- repito---. ell lo tOCilnte a las finan
zas públicas, son senciHa mente eatastrófi
eas, porque, invoeúndose t-'st(' antecedente, 
mañana se podrá pedir al E1Stado los me
dios para financÍa)' ~ualqni,.ra inuova_eión 
(jue S" haga en lcl~. eicHlades dd País. 

Me parece de una gTavedad inmensa esta 
petición, 

El señor Bulnes. - Me parece mucho 
más grave prestar dinero a quienes no han 
sufrido ~perjuiciofl por la acción del terre
Ploto, eos~ (JllP ha sido aceptada por Su 
Señoría. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da). - Está equivocado el señor Senador. 

Aeepté ese temperamento. porque todos 
los partidos políticos me lo pedían. Los 
miembros de la Comisión conocen muy bien 
mi opillión acerca de este proyecto. He 
aceptado las disposiciones a que se refierp 
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Su Señoría, abocado a nIla realidad y pO.r 
eirellnstancias C1tH' llO estaban pn mi ma· 
110 <,yitar. Porqlle. "ieudo UlI 1]('c']¡o ('1'''di
,'O que hitu tJ'all~eu)']'ido ('¡¡si di,,:!. aíio.~ d('~· 

dl' 1'1 tenellloto clt' ] ~l80 Y los pl't'dio1-> hall 
('ambiado de propietario", se tO)Te el ries· 
go dt> que gran parte cll' t>stos predios se 
quedcI! sÍn rt~eonstrllil'. si llO ~e <la la ayll
di! a CJue aInde Su SellOrÍa. 

EIl nllllbio. el! d C'm~() de la IllUieaeióll 
que H' diSC'l1tt', Si' tT<:la rlr llll pl'ohlrma mu~' 
diÍf'renh' . 

El señor Bulnes.- 'K,til l>qlli\'()(,iltlo el se
n 01' ::\Tinisl ro. 

El St'ñOl' Correa.- La illdit'C!l'iúll fol'lUU

lada por Jos ::-lelludol'es dI' la proyiul!ia de 
f'olc]¡agua crea. a mi jnicio. Hlla situación 
c¡ Ul' no guarda. r('la(~i.ó)l con pi pl'oyecto en 
debat!'. Se ba:,;a en un proyp('j o ele ley, ini
ciado en la Honorable C{¡ma ra de Diputados 
por la rC'pre~rnja(·iútl Tlal'Jameutaria ur esa 
])]'ovüwia, P,lri¡ illeJ¡,í!' en Jos bellrficios (1111' 
otorga el l)l'oyf~l'to ll(' ley -;obre I el Corpo
ración de HI'COll&trueeióll y Auxilio. a los 
propietarios de predio:,; C~IJ frt'nte' a -una 
(~aI1e de una eiudarl que no ha "ido al'·er·ja· 
da por el terremoto df' 193!'. 

En t:olll;t'cuencii1" <:'11 pste momelltu no po
dría el Honorable Senado incluir a la cÍu
(lad de Ban Fernando dentro de las zonas 
damnificadas, pues esta ciudad Uf) está in· 
C'Iuída eIl <:'1 artículo 1. (1 del Vro,vccto. 

Por Jo demá". este caso e~ muv !'irme
jante .al que se' ¡.:¡rodu,ío ¡¡~'er l'esl;ecto d;' 
la inuicación ucl HOllOrabl(, :,;eñor Bulnes. 
que no se pudo Total'. En efecto, la CIU

dad de Sa]1 Femanrlo. como la de Los An
des, no ef;t;í aft't:1u d lo,: bE'uefieios dI' ('str 
proyecto al' ley. 

En (·o1l6eeuencla. creo q Ut: 'la Mesa uo 
porlría pOller en \'otación e<:ta indit'aric)n. 

El señor Rodríg'1lez de la Sotta. - En 
principio. señor Presidente, estoy de acuer
do con el señor Ministro de Hacienda; pe
ro me pal'eeeqae Su Señoría no eünocp 
bien el l!aso dr Sall l~ernando. SE'g'uramcn
te, el beñor MinistrlJ 110 ha f'st.ado en eM. 
l'iurlad. 

Cualquiera que llegue actualmeme a 
San Fernando, tendrá la impresión de en
contrarse en una ciudad que ha soporta
do las consecuencias de un terremoto. 

El señor Durán.- j Mucho más que eso! 
E,l señor Rodrígu.ez de la Sotta.- Por 

raZon,>~ técnicas. COYI!O ..... a lo ha explicado 
el Honorable señor Errázuriz, el camino 
no pudo ser construido en los alrededores 

---- _.------- --------- -~-- ------ - -- ---

de la ciudad, y, dada la configuraci6n 
geográfica del terreno -situado entre un 
cerro y la línea del ferrocarril-, el ca
mino, tuvo lJ.ue dividir la ciudad, pasar por 
('[ eorazón de ella, destruyendo una serie 
de manzanas. La ciudad ha quedado di
vidida en dos secciones por un verdadero 
páramo, en fo·rma tal que parece que hu
biera sido también ¡;;acudida por un t.oe
rremoto. 

Por lo tanto, éste es un caso de excep
ción particularísimo. N o puede el señor 
Ministro equipararlo al caso frecuente de 
:a apl'ilul'¡1 eJe (';;lIf ~; y yo t'StarÍa (:on el 
,~"ilOJ' -'lini"tt,o .Y lp l)fleOntrarÍa la razón, 
1'11 (";1' nl~(). eJl ·yUf' ]]0 S(' df'bería recurrir 
H 1(J:' ¡ ;lllC[OS lJ ue oi:oq.ril (':,;ta ley, para re
para:' las diheultatlci' (Iue se pl'odujeran. 

Este es un caso de exoopción, y la me
dida propuesta por los Senadores que re
presentan aColchagua está plenamente 
.Justificada. Todavía má'i; no me ha,brÍa 
atrevido a formular esta indicación si se 
hubiera observado fielmente el principio 
a que se ha referido el señor Ministro. Si 
ose principio hubiera sido mantenido en 
pie, habría acompañado al señor Ministro 

n. 'o"g'UIl'jl) mRnteni,'IHlo. P\'l'O ha sido 
\'ulllCn¡do, Wll di\eI'so-.; fillf'~. Y a mí 1111' 

parece que el motivo que 1St(' ha invoeado 
para ayudar a la eiudad de San Fernando 
(~s mucho más poderoso que los otros. 

Se dice también que los propietarios se~ 
rán beneficiados con esta disposición. :\ (1 

hay, en este caso, interooes particulares 
¡[c· propietarios, sino que él iuterés públj(·() 
(l.> nyudar ¡l quP puedan ser reedificadas 
('lJ .la 1: i udad d.e ::)an Fernando esa serie (le 
ltlanZalla" que hall sido destruidas y que 
11 : lJorlriall serJo si la ley 110 va Pll auxilio 
de los propietarios. 

Se piensa que estos propietarios resul# 
1 a l'á 11 belleficiallos por la plusvalía' ; 
pero, en realidad, han sido enormemente 
perjudicados, porque se les han pagado 
las expropiaciones de acuerdo con el va
lor antIguo de la propiedad. Así, pues. 
ellos no se han beneficiado l!Oll el mayor 
valor de la propiedad. Se trata de pro
pietario·s modestos, muy pocos, por otra 
parte, porque entiendo que su número va
¡'ía entre cuarenta y cincuenta. De ma
nera que, en pesos, los recursos que se 
destinarían a e6lte objeto serían insigni
ficanfles; en cambio, para la ciudad de 
San Fernando, es de enorme importancia 
que, en este caso. se ayude a la recons" 
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trucción del sector que se ha destruído 
en todo p] centro ¡le la ci1Jdad. 

Por eso, repito, me parec!:' que éste es 
un easo digno (le la excepción que ya Sp 

bahecho en ot.ros licmejantes, y se vaya en 
ayuda de la ciudad dp San Fernando, aco
giendo la indicación que hemos presentado 
los Parlamentarios de esa zona. 

El señor Contreras Labarca. - Señor 
Presidente, la indicación I()tJ'mulada por 
lo~ Honorables Senadores de la provincia 
de Colchagua contien.e ideas extrañas al 
debate en que está empeñado el Senado 
en este ~omell'to; por consiguiente, es de] 
caso aplIcar el precepto contenido en el 
inciso segundo del artículo 76 de nuestro 
Reglamento. Ruego al Heñor Secretario Sp 

sirva darle lectura. 
El señor S·ecretrurio.- Dicf' el il1ci:>o "t'

gundo del artículo 76: "Si las indicac;o
nes pl'opue<stas fueren observadas por al
gún Senador, como extrañM a las ideas 
fundamentales o matrices del proyecto, o 
porque, aUn cuando tuvieren atingf,ncia 
con la proposición que §e discute, afectan. 
sin embargo, a otras leyes o proyect')3 de 
leyes distintos del que es materia del ue
bate, se ('(Insultará a la Sala, sobre su ad
misibilidad a votación". 

El señor Contreras Labarca.- Eu eOll

secuencia, señor Presidente, propongo que 
la Mesa plantee previamente a la e orpo
ración esta cuestión reglamentaria. 

El señor Correa..- Pudo haber sido 
planteada ayer. 

El señor Contrea'as LabaIlC8.- La situa
ci6n señalada por los Honorables Senl\do
res es muy digna de tomarse en conside
ración y yo Cl'~oque llegará el momento 
en q ne el Parlamento estudiará una ley 
de carácter especial para resolverla, pues, 
c(}mo 5e ha manifestado, afecta a mode~
tos propietarios de esa ciudad. Desgracia
damente, llO es oportuno plantear diclho 
problema en el proyecto que está estudiando 
\~l' Senado en estos momentos. 

El señor AlessaJl.dri Palma (Presidente). 
-Me pance bien la observación del Ho
norable Senador y la voy a someter a vo
taci6n. 

El señor Secreta.rio.- El señor Presi
dente pone en votación la cuestión dI:: 
improcedencia planteada por el Horm'a
bie SoCñor Contreras Labarca. 

-(Durante la votación). 
El señor Errázuriz (don Ladislao). 

No veo por qué se pueda ea.nsiderar im-

procedente esta indicación cuando la le· 
tra b) del artículo 1. o del proyecto que 
estamos discutiendo dice: "Las provincias 
de Atacama y Coquimbo y el departamen
to de Petorca, afectados por los terremo· 
too d.e 1922, 1943 y 1945". Luego, los in
cisos siguientes del mismo artículo, dicen; 

"e'¡ La zona UE' la ciudad de Calbuco. 
afectada por el incendio de enero de 1943; 

d) La zona de la ciudad de Curacautín, 
dectada por el incrndio de agosto de 1943; 

e) La z,ona de la ciudad de Puerto Aysen 
afectada por el incendio de 2 de febrero 
de 1947; 

f) La ciudad de Peumo, afectada por el 
1 <,lllblol' de 13 dé' septirmbre de 1945'''-

y termina el artículo diciendo: 
"Y las ae,más zonas y ('iudades que se 

,,'iía lPn por ley". 
6 Porqué no puede esta ley encomendar 

a la Corporación también el otorgamien
to de préstamos a personas que fuleron 
perjudicadas por la construcción de un 
(·amillo pavimentat;lo ordenado por ley, ca
mino que destruyó §us propiedades y de
jó mu~hos terrenos totalmente inapropia
dos para poder reconstruir en ellos sus 
edificios Y 'l'éugase presente, además, que, 
por ~ollcepto de expropiación, se les pagó. 
como decía el 'Honorable Senador Rodri
guez de la Sotta, el precio que tenía la 
propiedad en la antigua calle Laja, una 
calle angosta de pueblo, o sea, una JD.Ü;¡e

ria, y ahora se les obliga 8 reconstruir en 
una gran avenida. 

Mi indicación tiene perfecta atingencia 
~on el proyecto que discutimos, pues tanta 
destrucción causa un terremoto o un incen
dio, como la pi'queta ele 108 obreros físcalE's 
de dpmolición. 

Voto que no. 
E'l señor Cerda.- Yo considero que es

ta ley y las modificaciones que posterior
mente se han hecho, tuvieron por fin ex
clusivo la reconstrucción de las zonaa 
afectadas por sismos. p;or esta raz6n, creo 
que la reforma que se está estudi:mdo 
es para que esta Corporación continúe ac
tuando y siga levantando las poblacionea 
que fueron afectadas por esos sismos; pe
ro no para fines diferentes a éste. 

Por esta razón, no acepto la indieaci6n. 
El selior Bulnes.- Voto que no. 
Estimo perfectamente procedente la in

dicación, pue,; su contenido queda dentro 
del contexto del artículo 1.0 de la ley, qUé' 

C'omprrndr no sólo a la zona devastada 
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por el terremoto, sino que a dllitintos pun
tos de la República afectados por incen
dios; y el caso de San Fernando es algl 
más grave (lue un incendio. 

El lieuor Alessandri Palma (Presidetlte) 
--Terminada la votación. 

El .,eñor Secretario,- Resultado de la 
votación: pOr la i¡mprocedencia, 15 votos, 
por .la procedencia, 13 votos, y 3 absten
c.ones, 

El ~euor Alessandri Palma (Presidente). 
-Se eonsidera improcedente la indicación 
formulada y no puedo, por tanto. someter
la a votación. 

El seuor Seocetario,- Hay una indica
ción del señor Presidente para agre~Rr PI 
t;iguiente artículo nuevo tl'aIllSitorio: 

"LÜ15 empleados de la Caja de Retiro y 
Previ::;ión Social de lo¡;; I<'erroearrile.,; del 
Estado, t.endrán derecho a percibir la~ (~an
tidades que por cOllcepto de remuneraci611 
especial de cien pesos por año de r;crviciu. 
('on un máximo de mil qninientos peso:,
que les aconló pi Honorable 'Coru,ejo de di
(:ha institución, en sesión de 30 de mayo de 
1947, Xo obstante que, a partir del 31 dc 
cctubre de 1947, se les otorgarán los nue
vos tricniD!S o aumento anual en su ca::,o. el] 
la forma señalada en los ineisos 1.0 al 5.0 
del artículo 20 de la ley N.O 7,295"-

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
--En discusión la indicación. 

Es una cuestión muy senciLla. Se trata 
i;olamentc de poner a los empleador; de la 
Caja de Retiro y Previsión Social de lo", 
Ferrocarriles del Estado en las mismas 
condicion(~s en que se encuentran los im
ponentes de la" d"más Cajas de Pl'P,V;"iÓll 

El seÍÍor Bulnes,- Muy bien, ¡;;eúor Pre
sidente. Pero ¡, qué tiene que ver esto con 
la!, ciudades devastadas de que trat:¡, e"t" 
proyecto? 

Soy contrario a esta indieación, "eñ(}r 
Pre"idente. 

J1jl señor Alessandri Palma (Pre"idente). 
-He formulado esta indicación para cum
plir con un deber de coneieneia, ,<eñor 8,:
nador. Veo que Su SeñoTÍa no me correR
ponde. Yo di mi voto favorable a la indi
¡~acióll que acaba de formular el Honorable 
señor I.adi",lao Errúznriz. 

-Risas, 
Esto es lo que pasa cuando uno haef 

,,;ervicios: nadie se los reconoce. Tiene ra-
7.Óll un amigo mío que dice que Jos r-:el'vi
eios prestad'os nunca se agradecen; 6,510 Sl' 

agrarlecen los qlle están por hacerse. 
/. Me pide Su Señoría que consulte al Ho-

Tlorablc Senado sob're La :proced~n,'ia di' 
mi indicación ~ 

El :'.e1.o1' Ol'tega.- Ha hablado la voz l1e 
Lt experiencia, 

El 6cñor Bulnes. - Señor Presidente, 
,\Jwl lzan'do este asunto seriament e ahor¡l, 
illsisto el] que la indicación de Su Señoría 
!10 tiene ninguna l'elarióu ccm el proyecto 
de reconstrucción de la zona devastada. 

El señor Alesmndl'i (Ministro de Ha
¡·¡enda).- Esta indir'ación obedeee a un 
P¡'opósito de justicia .. , 

BI srñ()cJ' Buln-e.s.- Señor Presidente, yo 
planteo ía misma cuestión reglamentaria 
que acaba de plantear el Honorable señol' 
Contrrras Labarea. 

El señor Ales,andri (Ministro de Ha
(·ienda) .-~ Seiior Presidente. decía que eS8 
indicación trata de ¡'esolver una euestión 
perfedam ente justa, , . 

El ~eñor Alessandri Palma (Presidente). 
¡, No ve. señor Senador? El señor l\finJs

iro ,J" Hacienan encuentra justa mi indi
"a(~ión. 

El señor Alessandri (Ministl'0 d" H:¡
(',rndn).··- Se mp había pedirlo flue yo ff))'

mulal'a esta indicación y no lo hice j','r
que eH oeasión pasada hubo necesidad d" 
j'csnlver una cuestión parecida, qn" te:'ía 
relaeión ('011 la;: Ciljas d~ PreYi"ión. ;- ::0 
pedí nI Honorable Senado qUf~ se incluye)';] 
en el proyf'cto de Correos y Telégra~(". 
Pero esto dió motivo a grandes críticas y 
protestas en la Honorabl" Cámara de Dipu
tados. 

El !Señor Alessandri Palma. (Presidentp) 
-~Malas críticas. 

E! .sellor Alessandri (Ministro de Ha
(·ienda).- En las eircunstancias actuales, 
liO creo que haya apremio para resol~er el~ 
psta oportunidad ,,1 problema !le que se 
trata, porque 1'1 Ejeeutivo ha enviado al 
f'ollgreso un proyedo oc> ley relacionado 
('on la "ituaeión de los enwle~dos de algl1-
11ílS rn.~(l<;. y eJ Gohierno. ]lor intermedio 
dd .'\finistro de Hacienda, piensa formular 
,,,,t;ol i11 rli rél ei 6n e11 ese proyecto, qne actual
Y~~entf' ~(' (·~tá t!'atando en la Honorable f'lÍ-
1\1:"''] c1P Dip1Jtados. 

En ('on:'i'~('uencia, HO :,;e p(·rjlldiea en na-
11:1 ¡,j p'"r,,()naJ interesado si se posterga 
f·;;ta ílldi~Hrión hasta qu" (:'1 Gobierno re
"nelYil la sitclación, ('n la forma que piensa 
Ílilcel';O. I 

P.or esta t'élzón, pediría al señor Pre.<
dente del Senado que retirara su inrli"a-

/ 
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tiÓll aeen'u d .. P: tu nntel'ia, '!li(' ,\'a ;'(' .',,
tú tl'atamlo el! el Uongl'e:o. 

El 1'i(~iíUI' Alessanct,j Palma (l'residente;. 

'--El! ,,:st;] de la pl'omeSa (JUl' ha\~e el ,;,'lJli!' 

.:\ljlJi.~t!'o di' lJacienda, quP espero ltll' 1:, 
I'lllllpla, !lO teug'o illcOl1\'enientp en I'Pti¡',IJ' 

mí jlldü~ileión, 

QuedCl I'eti]'uda. 
El señol' Secretario.--Lus herWl'es Ortega. 

nel PillO, .Y Prieto, formulan indiea(~¡ón ;;,1-
\'a agregal' el siguiente artículo llUCV" 

transitor'io: "La Corporaeióll tlestinal'á la 
hUma dt' $ J.OOO,OOO durante el phlZO de :l 
llño-;, 11 razóll de una tercera parte por ¡11L>. 

a la COllstl'llCCióll del Cuartel del Redmlf'u
to de Infnntt'ría Andino :'\.0 :1. dp Llll (,í\l

dad de Lu:,; Angeles", 
El spñor Alessandri Palma (PI'P,~idpllÜ>:. 

I<jn disensiólJ la indif'¡]eiólJ. 
(lfrPZ('1) la palabra. 

El señoor Del Pino.- Se ha presentado 
~ta indicación por los Honorables seno-

1'(':-; Orteg'd y Prieto .\ l'j que lHlhla, y tall!
hién por el Honorable señor Amun~teglti, 
que no PRta ba en J a .,ga1 a .. , 

El t>eñor Amunátegui. - Yo agrego mi 
firma a esa indicación. 

El senor Del Pino -, .. porque la con
"id"I'1lIllUo-; mll~- jnsta. 

Ayer no más, la Sala aprobó una indi
eadón semejante del Honorabloe señor Ri
vera, y no hubo inconveniente, Oreo q Uf' 

de pal'te d!?l Senado tampoco habrá inCOll-
1'elllentt' PH o'torgal' recursos para la I'e

eoltsírueeióll de ese euarte] en una eindad 
que tiene tanto <'le1'('('ho como la otra. 

El señor LaSertte,- & Me permite, señor 
Presidente' 

Ayer, cuando formuló su indicación el 
Bonorable señor Rivera, manifesté que no 
era admisible su propooición, puesto que 
hay una Jry que da a las. instituciones ar
madas l'eeiU'SOS que les otorga la. posibili
liad no :,,610 paracompral' en Estados Uni
dos eacha"l'o" viejo;,; ~- para hacer esp ele
;'ante blati"o quP clrsde haee varios años 
se está constrnlYendo en Antofagasta y que 
no se ha terminado ni se podrá terminar, 
sino, quP también lE:f; permite eonstruir los 
('{wrtrlcs que necesitan. 

Ent\onces, no hay razón para. deHtinar 
f()ndos de la Oorporación a la reconstruc
ción de cuarteles que no fueron afectados 
por el terl'emot o. Es cierto que la ciudad 
:lbé a:fectada por el terremoto; pero el 
IfllArtel Sf' encuentra en malas condicione. 

porque e§l muy viejo y no ha sido repa
rado, 

El señor Del Pino,- Fué afectado por 
el terremoto y por €So hemoo presentad-o 
(,,;ta indicación . 

Por lo demás, la. indicación nuestra es 
por una suma modesta; se trata de 5 mi
llones de pesos y no de 10 millones, 

El señor Lafertte,- Entonces que el 
Gobierno acuda a prestar esa ayuda COn 

los recurrsosque proporciona la ley a que 
me Ihe referido, 

Está dentro de lo que dispone -esa ley 
y no se trata de un caso excepcional. • 

Por eso, nosotros votaremos en eontra 
de la indicación presentada, 

El señor Mart.ínez Montt,- ~o de;;eo 
:'~~()Il\'¡'!W' a ulla indicación de esta natu
l':; JI'Z,¡ ; pero (~re() que lo;.; fondos de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
fueron creados para hacer viviendas y da-r 
lfacil:i!dadies para que se rec<lnstruytelJ.'an'.' 
las de los habitantes de las zonas devas
~ '1 '[as por pI tenulloto: ;:, si se ~oJltinúa 
dis1rayénllolos en ('(lifieios !,úblieos, llO que
,;arú !lada pal'a atcI]der la finalirlad J.ll'í
mordia} de ese organismo, 

Todos los Honorables Senadores han 
concordado en que es pavoroso el proble
ma de la falta de habitantes para la gen
te de escasos recursos, empleados y obre
l'o<s; y la Corporación de Reeonstrucei6n 
no podrá resolver este problema si se la 
obliga a invertir cantidades tan importan
tes en otros fines. 

Se ha cri6cado a la ¡Corporación de Re
.'ot1stl'ueción y Auxilio; pero eti necesario 
('on~iderar también que, continuame~te, fe,1 
Congreso Nacional está despachando 1~yt1r" 

,que crean nneya" obligaciones a este orga
llismo -:-- SUl que Si' aumrnten sus entradars. 
~rp() que lo>; ~H rgo,; q \1e !:ie han hecho a la 
Corporaeióll ell I'st(> mismo reeinto, obede
cen, justampnte, a quP ella sp ve obligada 11 

diseminar los fondos en obr~ como la que 
trata la indicación que se discute., que 
]JUPdi'll ":.CJ' muy flecesaria¡.;, pero q~l~ im
piden a la Corporaei6n disponer de fondo!'> 
l,ara desarrollar su principal finalidad; 
\'onstrui¡' vivien(la,;parn los habitantes 0(' 
1 as zona" deyasbdas, 

Millones de pClS'úS son destinados a la 
construcción de cuarteles, y no es éste el 
momento más oportuno para cercenar, con 
el mismo fin, los fondos que se sacan a 
los contribuyentes para aliviar la situa-
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ción de quienes no tienen habitaciOllleR €n 
(lne vivir. 

Hay una ley especial para atender a la 
construcción de e¡;tos cuarteles, y no (lB 

}')osible cercenar con tal objeto los fondol; 
de que dispone la Corporación de Recons
trucción y Auxilio para construir habita
ciones a loo obreroo, 

El señor Del Pino.- El Honorable señor 
Martinez 1\1:OO1tt no se opuso ayer cuando se 
trató de la idea de hacer un cuartel en 
Ghilláll; en cambio, ahora emplea toda su 
o~atoria para rebatir esto- qU€ nosotroo pe
(Ilmos, j O les damos a todos o no le damos 
a nadie! 

El señor Martínez Montt.- i Eso es de 
Perogrullo, , , ! 

El señor Amunátegui.- Yo apoyo la in
diCAción con muclho agrado, 

Creo que cualquiera que visi~ la ciu
dad de 101, Angeles, y, en ella, el cuartel 
ruinoso en que está el Regimiento, <mcon
trará de suma lleceflidad acudir a su pron
ta reconstrucción. 

Por lo demás, me extraña que el Hono
rable Senado-r por Concepción señor Mar
tínez Montt pronuncie un largo discurso 
1Jara OpOllf'l'SI' H la módica inversión que 
,i~llifit'aría I'('('ollstruir' d Regimiento d\')los 
Angeles, que está €n igual forma que el 
ele Ohillán, y que no haya hablado ayer, 
'll l'ambio, ('¡¡ando SP otorgó una suma mu,\" 
sup€rior a {>sa para I'eronstrllíl' pI (·lHlrt,·1 
de C'hillán, 

El señor Martínez Montt,- En Ohillá.n 
no hay cuartel, El que había se cayó, 

El srñol' Alessandri Palma (Presidelltel. 
-Ruego el HOllorablp señor ;vr artínplI. 

.Montt se ."irva no interrumpir, 
El señor Amunátegui,- i Cómo no le voy 

;¡ autoriza!' ulla illterrUp(~ióJJ! 

El Honorable Senador dice que hay quP 
dar esta suma, porque el edificio se cayó: 
en cambio, al que. se agrieta no I'l€ le da 
nada, 

j Le concedo las illtel'rup(~iollPs 'ql1e quie
ra para oírle esas cosas. _ , ! 

~If' l)(U'P(~e que el f'dificio quP se agripta 
también hay qtr-e reeÜ'n"truirlo. 

Cómo quiere Su señoría que se permanez
ca en esta situación, mientras .en Santiago 
se construye una Escuela Militar que cues
ta mílIonps, 

El señor Alessandri (Ministro de Hae'en
da) ,- ¿ISon cinco millooes por añ() o por 
semestre' 

El señOl' Del Pino,- ~~Il total, señor Mi-
:uiltro. .<l. 

El señor Duhalde.- Señor Presidente, 
('reo que todas estas indicaciones desvirtúan 
1;1 fillallclad el(' la ley, su espíritu. 

En realidad, estos fondos para reC~)fiS
truir el Cuartel de los Angeles se pueden 
sacar de la Ley de Defensa NacionaL Con 
ella se están haciendo variOi> Cuarteles en 
Uhile, Entre éstos, la Escuela Militar, el 
"Coraceros" de Viña del Mar, el "Oaupoli
cán" en Valdivia y varios otros más. No veo 
l)O)' qll{·. PlltOll('elS, pI JUll1ihterio de Defensa 
j o "p pl'('o~\Ipa <le ('mIsü'uil' e>;c ('I.Hlrtel que. 
según Sus Señorías, tanto se necesita, Oreo 
; :tl' 11', ",' ú"[Wil 1'[')'('('11<11' ios YOllllus dI' esta 
l<, pi/n, dl'Srillarlo" ¡, 1':'1(·., !lO ]lT'I,\,¡"tos f'll 

El S('IIO)' Amunáte.gui.-- ('IlJll(¡ ('j ;';('ÜUI' 
llildol' lHl log-rac1o se hag:H ,'llHI'tel l'll 

\'aldi\'ia, l"tú muy conformp. 
}JI S('¡¡OI' Duhaláe,- E~t;Í hecho, pe1'o 

t'Oll 1'0 11 (l(", d(' la lJe~' dp Dl'fensa, 
Ei señor Amunátegui,- ClIand" :-;u :-:\1'

¡-j(Jl'í" 111(' \'jl'eprpsidentp Jf' la [~Pjlúblil,a. 

.'.' , fliz;) "Ollr-i¡ I'nil' enarte]. 
El ""Ú')I' Grove,- Quería 1I1iillife ,tal' la 

(,(,!IYl'llieueia de aprobar esta indintt'iúll \'1\ 

helll'l'i,'¡() de la propia eindad de Los Angp
le" JlOII¡llr' aetlla]rneutf' p] etlart!'l está nbi
('¡:do d.' ,j"\I,'nl() ('(>11 pI sititt'll!il ('(¡jollia\. (¡ 

;-;p(l. ('11 ¡¡I"lli) Plaza dc' Armas. Crpo que. 
':1'.111'0 ¡JI' 1(J, plall!'s t1l' la ('orp()J'a(~í61l dI' 

)ti'('OllS¡ rl/l,,'i"1/1 ;" .\uxilio. ," ('on el asentí. 
i'l; ('nto d " I 11l'O [lio ~\1 inistro de l)pfeu,;C\ \' ¡¡

(':"llill. ,,;1' pudria ohten!'l' I)(I/' e-a j1l'opieda,1 
,1 ;';1/llE¡ ;¡izadil (1(' dinf'],lJ, P\l¡>,-; 1'(' p1'l'S1;¡ 

¡¡:¡l'a d("tillill'in ¡¡ ('ol1strnr('¡l!llrs jHlrtinda
"'1". y ,j,' ,'..;¡; 1I1>l!lt'¡'¡¡ ,,1 ('uan,·) porlría ,"'1' 

iJísf;¡lad" !'1ie¡';l dI' la (,i\ldaLl. ,'(¡1I10 ('III'j'''''

i'''Ilc1¡> ('11 1(\.; li\'lll))oS <\l'tnajp~ . 
• \c!\'l1l;í;..;, ('..;/¡¡ Ir')' de I'PCOIHt/"li'I,i('¡1 y a11' 

'Ii" ti"llt' por objeto ayudar al progres!, 
.:l'l¡(')'a! di' Ins lllilih d"Y¡¡ST;l(la .... ~. !lO ,'eo la 
I ::;.J'l' !I:lr¡¡ IlO Pl'O]lIlI'('iollar a lo" I'llllsc'rll'-
1 (!~ dt) ] u'..; .\ l':S!.'(':,:'-I n1l hth'l] ("ll<ti'tel. ('OH)) 

1:,1,\· t'1] ot)'lI, ,·¡llliad!'''. para qnl' llO leng'HlI 
'i i! t' !"'¡'lllallt'et'1' ('11 un pdifi(' io vil'jo <¡ ue, Id 
,[,-¡'ir d,' al!:!'ullos r-;eñores ~Plladore(s, no reíl
il" llill;:l!llil ('ondieión qltP lo hag'a habitahl,' 
:1'1' ":I\rla,\a1iOs ([11(' a>nden a ("umplil' ,'(¡jI 

lit L,,\' rl .. :-;eni(,jo Militar Obligatorio, Por lo 
,'i'i:í~. 1,1 ,allla requerida para los finp·, ,.1" 

""ta ¡1l:li\'fH'ióll, po; m 11;'- pxigna, 
P"r ,·,1as l'iPOlle", h' da¡'p mi ,,¡¡to fay,,

)';!hlt' . 

El '('ÍJOr Alessandrí Palm? I Pl'l'~i(¡"llt\'i, 
.llj'¡·(>?:(,O IJI palabril. 
('fn-Zl'i\ la paiabnt. 
l.'errado el debate, 
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En votación la indicación. 
El sellor Se~etario.-El señor Presiden

te pOlle en votación la indicación de los 
liOllQ,rablt~s tieñores Amunátegui, Ortega ,1' 

Del Pino. 
-(Durante la votación). 
El señor Allende.- Mantengo el nlÍr:;mo 

criterio que tuve para votar en contra de la 
indicación tlue se presentó ayer, relativa al 
cuartel de Chillán. N o creo que los recur
sos que ;·e autnrizan por esta ley sean para 
edificil!' cuarteles. 

El "eClor Secretario.-Resultado de la vo
tación: por la afirmativa, 15 votos; por la 
negativa, 14 votos, y 3 abstenciones. 

El t'eñor Laf!ertte.--No, hay votación, 
El señor' Alessandri Pahua (Prer;idente), 

-- -:')e repite la votaci6n. Ruego a los seño
rp8 Senadores que se abstuvieron, que ti!' 

sirvan emitir fiU voto. 
-(Durante la votación). 
El ~E'¡¡(jr' Oca.mpo.-, E:3ta ley no el' para 

('-;0, 

\'utu que nO. 
El ",llO!' Secretario.-Resultado de la vo

tación: por laafinnativa, 17 \fotos j por la 
negatiyu, 14 votos, y 3 abstenciones. 

El ";('ÚUI' Alessandri Palma (Pl'esidentl') 
-.t¡lt',,)¡;¡,.la la indicación, 
El ~t';,(;l' Sec:retario.-Indicación el" lo 

11 "J1on] h1 ('8 señorf'f¡ A lvarez y Torres. pan: 
¡¡ :':l'!'¡!:: r pI siguiel1t!" artículo nuE'VO traur-;i
t,,¡'io: 

"La CI)['pcración de Reconstrucción de~' 
tillará la (:antidad rle tres millones de pe,<;o
rara la ('ondruceión de locales para lo,. 
Cuerpos (l(~ Bomberos ele Coquimbo. Sen'
na. O\'a11E' y Copiapó, "in eargot1e I1PVI,

l1\ción" . 
El SE'ñol' Alessandri Palma (Pre~jdent(' ':, 

- '!. Esto no está fuera de lo" límite;; de In 
leyr 

El seJlor Correa.---·Está en la 7.011H (110
' 

\'[L'-tada, 
E1 ,,('l[jI' Alessa,ndri (Ministro di' Ha(·iew 

dH) . -- Coqnimbo y ..:\tacama, 
gl ,.;('ño!' Aleso::lndri Pa1ma (Presidl'lltl' '¡ , 

- .. l~n tI ¡ o(·t1<:íón la indicacióll, 
Ofrl'í'('o la palabra, 
Ofrr:z('!) la palabra, 
Cerrado el debatE', 
En Yotacit1n. 
El señor Secret31rio.-¡; Se acepta o 110 la 

inclicllei{11l t'ol'mnlada por loro; HO!1Cl'n[¡1i' 

H>ñorE'<; Alvill'ez y Torres? 
-(Durant.e la votación). 
El s<>lwr Domínguez.-Pido qUe"" a§'1" 1'

gue mi nombre a la indicación 

1<]1 señor Videla.- y el mio también. 
El (Señor Ocampo.-Voy a hacer una allla

ración: he estado votando permanentemeu
tt' por la negativa en esta clase de Ítem 
l'omprendidos en el proyecto, pero como 
creo tan neeesario que los bomberos tengan 
"u cuartel, como que los conscriptos tengan 
el suyo, voy a votar que sí. 

El t)cñor Lafertte.-Es tambi.én cuartel. 
}~lscuoI' Correa.--Voto que sí, porque la 

CÜl'jJoracióndl' Reconstrucl'ión y Anxili<l. 
de.3t1e que fué creada, ha destinado sumas 
para la construcción de cuartelel~ de bom
bero:,: en las zonas devastadas, 

El señor Martínez Montt.-Voto que no. 
r0¡,(¡lW creo se está olvidando la finalidad 
drl ])l'oyecto. t:Oll indicacioncf' curno la qPI' 

ahora tit' vlit.a, ¡,;e ya a ret-itar dinero para la 
(·(lllt-tl'lleeión (}(' habitaciones para obrero", 
OUt' 1,.wto S(> llf'eesitan en la zona devastada, 
, E¡ :-,eñor Alessandri Pa.lma (Presidente), 
- Terminada la votación. 
El seflOr Secret(l,rio.~Resultado de la vo

tacíón: 18 votos por la afirmativa; 11 ;por 
la negativa. 

El señor Alessandri Palma (Presidentt'), 
-- Aprobada la indicación, 

i Ya tenemos bombf'fos", : 
El señor Secretario.- El señor Minis

t1'0 de Haciend'l. formula indicación para 
aig're'g'ar el R.iguiente artículo traneitorio: 

"Artículo, . ,- T~a Corporación podrá 
eoneC'der a la Compañía de Acero del Pa
l'ífil'O pré,stamo~ para la urban:ización de 
hs pobJacione" que construya para SUR 

Obrpl'OiS y empleados, siempre que se aju-,;
ten a los planos reguladores y ordenanzas 
aprobadoR por la Corporación, 

El monto deetsr(:clIS pvéstamos serú fijado 
por decreto supremo, previo iinforme de] 
Consejo de la 'Corporación, y .tendrán un 
interés del :3 oio anual v una ,'lmortización 
i!cuml1~a tiva del 2 oloa'imal ", 

El señor Bulnes.~ ¿Qué tiel1e que ver 
ef>to con las ?;Onas dC"svast'ldas por el te
¡'remoto? 

El señor Al&3sandri (Ministro de Hac-Íen
Ila).- Esta -compañía está ubicada en esa 
"ona, Honorable Senador. 

El señor Bulne's. -lPero no ha I'lufridll 
] os efectos del terremoto 

El señor Ale:ssandri (Ministro de Hacien
da).-, 'Se trata de <!onstruir habitaciones. 

El señor Maza.- Ex.actame~tf', d .. eons' 
truir. 

El señor Bulnes- Dr construir. pero no 
ur reconstruir 
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El señol' AJessandri (Ministro de Hacien
da) .-- ~(' tl'ilta dI:' construir ('n la zona de
vastada por rl terromoto: .r la ley prrv{' 
p"t:l finalidad. 

El >;Pl10)' Bulnes.- No, señor }Iinistro, 
:\0 ,'s (''':P ,,! \',;píl'itn dI.' esta ley. cuya fi
l1alidad f'" [al'o1'('e('r la reeonstrucc::{m. 

g¡ H'iío!' Guzm:il1.- Tiende a favorecer 
l<llS dos ('o,as, fJOllrll'able Sellarlo]': la ('0]),

t nle('](')J y la l'e-eon~trución, 
El :·;('iíor Alessandri DIinistro de Haeien

da ),- 1.:1 ('()n~,trll,,('i(11J rn la zona drva:;
laria (.¡¡l)(. tota'lIH'tltr PTl p1 f'spíritll de In 
Ip\'. HOllol'a!Jle ,,,"uo!' BuInes, 

. El ,. .. jjO!' Martínez Montt.- ; JIe pel'mi
Il'. ",'jill)' l'resid¡'ntf' ': 

Ih·,,¡,o hacf'!' j1¡·,'",-ntf' al HOllorablP :3(" 

¡-¡DI' B¡¡:)J (',-; ... 

EI,I'!IOl' Alessandl'i Palma (Pres:¡dente). 
''-- :-;n ~pií()ría mf' lla pedi,lo ¡ü palabra, 
peto 110 ,,(' la lw con(·erlioo totlav'ía, Re' 
eLle!",I" el .~píí(lr :-i(,llador tim' 1'''; Vi('CP1:W 
>;¡dellt¡' de') :--;,·IIi¡tlO. ~' ql1e c1dJe d¡¡l' e) ejem
¡¡jo ... 

l~l 1!ollll!'¡¡bll' sellor Martínez .\lontt pi
de la pill¡lbril .I' elllpieza '1 hab:at' de inme
diato. "in t"'jlP!';¡l' tjlle e] ]~!'f',.;ir1t'nte:;p 
la eOll(:eda. "Il circunstancias en (¡ue la 
• \!psa til'llP peticiones allte]'i()l'e~ üe otnh 
,,('ño!'l's ~t'nador('~. SírYasr Su ~rñoría es
p!'r'lr la "enía del Presidente. 

Ti!'ne ]'} palabra. señor Senador. 
E¡ "ei'iol' Durán,- i Ap~í.qLleJp el Hegla' 

mento. RI'OO)' Pl'e&idente ... ' 
El .;pñor Martínez Montt.- j)e\,eu ,;{¡J,) 

manifc;-;ta l' al HOllOr'able "ellO!' Bulnes quP 

la Corporaci<Íll di> Heeon,trucción cedió a 
la Compañía de .Acero (le: P,olCífieo, parte 
d .. ¡as con¡;truecione~ qli" habíahe-eho en 
Coneepeióll, para que instal¡lra sus ofi,:'i
nas, De ma11era que existe ya este prece
dente. rebD('cto a facilit'!r lms eoustnH'rio
Hes -de la -mencionada empresa. 

El f'ieñor Bulnes.- Pero entiendo que f·] 

t~spíritu de la ley e~ facilitar la rer0I1"tr11(,
('ión dp la zona devastada. 

El señor Alessandri (Ministro dI' Har'Íf'n
a.a.),- Sí, Honorable Spnador. 

El señor Bulnes.- '" y no pI de ejet:ll
tar obras I1lleYat<;. ni estaaleceJ' D11Pvas t'm
presaR. 

El señor Alessandl'li (Ministro dt' Hacien
da).- Dp una nurva empresa quP no pup· 
de encontrar las ha bitaciQpPs qUl' neee>:·i
ta p,'lra S11 personal. porqup esca'sean en la 
región 

El señor Bulnes.- Esto debiera ser mate-

na de otra ley, como decía el señor lVlinií'l
tro. 

El señor Aless!a.ndr¡i (M:¡nistro de Hacien
;la).- ;,Jo tengo ningún incovpniente el! 
que sea materia de otra ley. 

El señor Ocampo.- Que sp vote, señor 
Pl'esidente. 

}<}' señor Errázuriz (don IJudislao),- El 
IIJ'tículo 1. o de la ley quP eRtamos discu
¡-iendo. diee: 

"La persona jurídica creada por la ley 
~, o 6.640 con el nombre dp Corporación 
(!t- Heconstrucc,ión y Auxilio se denomina
rá. PIl lo sucesivo, Corporación de Heeons
¡ nwt:ión. y, por su intermedio, se ejercita
¡'(j. dp aeuerdo (;011 las disposiciones de la 
)!re,sente ley, la contribución del Estado 
a h l'eeonstruceión de la.s sigu:ientes zonal> 
(le1 PaÍ,¡ afectad·as por catástrofes, .. ". 

::\Ie pareee que esta indicación no es pro
\,(·d(·¡lt\, :\ que, al contrario, est~ en contra
dicción con 10 dispuesto en el citado ar
tí(:u]o. que fué, segÍln me manifestó el se-
1101' Ministro de Hac:ienda, el 'que lo movió 
'1 oponerse a la indicación de los represen
t antes de la 5. a cireunscripción eledoral 
formulada recientemente, porque la des
trucción dI' parte de la ciudad de San Fer
nando no s(' había debido a una catástrofe . 
De a:híq ue el señor l\Iinistro no estuviera de 
aellerdo con ('sa 'indicación. 

.\hora. en Huachipato tampoco se trata 
ch' reconstZ:l]ir OOS8s de obreros, pues éstas 
no han existido nunca. de modo qUe no 
han podido ser destruidas por ninguna CIl

t(¡;;:trofe. 
El ,seño]' Alessandri (Ministro de Ha

cienda),- Pero Huachip.ato está en una 
región que ha sido afectada por cataclis
mos, y además. en esa zona escasean lag 
habitaciones, 

El señor Errázuriz (don Maximiano) ,~
En todo caso, yo habrÍ.a pedido que se li
mitara pI monto de lo que podría prestar
se a la Compañía de Acero del Pacífico. 
~i]] e;;p límite. la indicación puede ser p(.
lip:rosa. 

Pero, por lo que veo, parece que el SIL 

¡jor Ministro la va a retirar, 
El señor Guzmán.- Se h.a pedido vota

['¡óu, señor Presidente. 
El señor Alessandri (Ministro de Hil

\·.ienda,1.- Quiero explicar el alcance de ~. 
ta indIcación, 

En la Cámara de Diputados hubo una 
indicación por la cual se autorizaba a la 
Corpor,ación para hacer préstamos a lo¡; 
agricultores y a Jos industriales. No obs-
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tante que algunas vinculaciones tengo e011 
las ramas de la producción 11aCJ,Ona1, cstim{~ 
qU¡; eslto no era justo, y pedí, en la Oomi
;-;ión de Hacienda, que se elimmura eSa el lt-i
posición que beneficiaba n interese" paJ' 
ticular¡;,;; pero como la elmúnaeióll de e,,~a 
di¡.¡posiciún afectaba a una empresa nacio
Ha1 en la cual están interesados todo,s jo" 
habitante" ,le la Repúblü'a, I;onsentí t'JI 

hacer est.a excepcióu, fiólo por tT'atnrs(\ di' 
,'sta empresa, 

Deseaba pxplical' el alcancp de esta dis
posición. pues el 3flui,stro, en ningún lllO

mento. dpsde qne ¡;e ¡nieió este nebait', 1121 

('stado t'll (',ontradiecitm consigo mismo. 
g¡ ",eüol' Ocampo.- Yu ('reo, sellOr Pn'

;;idellt~', que ,.¡(' trata de I'('eonstl'llil' la:, zo
/las ¡} .. 'nlt';taclas por el cat3dismo. y ]'el'Olll-;

t rmr no "ó!o signifÍ<~íl levantar una CURa 
t¡ Uf' haya antps exi~tido, t'iino también, (,OIl~
rt'1l1¡' nnevas ('as;)>; para los habitantes Cpll' 

\.j ven, tr·a bC1j¡'lll y mueren en las l'Psj)('di
\a,S 7.0tH\¡". En f'l caso de Hnaehiputo, ,'JI 

qul' sf' trata de dat' habitaciones a los obr',>
¡-ni; d(' ""<1 empresa qm' está haciendo gr:lll
de al País ;.r robustecIendo las finanilas Il,¡j

(,jona]ps, creo que en ve;r, elf' oponerse ¡j t¡ 
íll(hca('i.'1I1 relativa a e.sta obra. habría si
do má.:-; ]':tzona bIf' oponerse a la· reeons'Ü'ul:
,'Ión de é'H'll'teles. porque f'n éstos lo!': f,Ol1l'

('l'ipto~ yjq>llsól0 durante un aúo, mien
tras ql\(' aquí se trata (le habitaeloD\'s t'~, 
que yivil'ún obreros por espaejo de ('íll(-O, 
diez o Yf'intf' años, dedicados a actividadp", 
heneficicsas para el pOl'Yrnir del I'aí". 

Por pso considern qUE' ex ab:=;ülntnllleJll(' 
,iust:l la jnaic'aeit)Jl!ld :=;eñol' ~VIínj¡;:h'o dI' 
Hacienda, 

El "e\Jo)' Domínguez.- También ,-0,\ il 

apoj'ar la indicación d"'l sellor ?lIini¡;;~r() dI' 
Hacienda. porque. ad(~máf; ele' la raz6n s,'
ña!ada por el HOll()['able Senado]' ()e8111 
po. eOl1ozeo la ZO]1-'L he estado rn rlla y 
lllP hr impupsto <1(' qlw la Empre~a "e 1\(\ 
visto ohligada Il ('011trat81' obrero:=; e:speciH
lizados y técnicos proveniente:=; de lo,., mú" 
lejanos' pnntos del territorio nacional. y 
esa gente ,al lleg',ar a la zona, .se ha PllNlIl 

trado con qn\' no ha~' Cfl!'W~ ,1ispol1iblt'." p" 
ra habitar, 

Por lo tanto, aquí se estácontribuyeI1do 
H l'er;olv"T' un pT'nblewa dI' l'aj'¡í<>tcr lH1Pi()· 

nal, 
Voto que tif. 
@ Sf'll(jj' Allende.- ::-i"ÜOj' I'l'efiidenl", p, 

indiscutible que el pspíritu dé' la inc1ieaci(¡l\ 
Ilel sf'ñol' :'vfinistro ,le Haeienda Pi' .insto, 
en el sentido d~ que ha tratado de benefi-

\,131" a U113 empresa ele tipo estatal; pero se 
advierte, en jJrimer lugal', (jue no está in
llÍcu,10 rL monto del préstamo, y en segun
(lo lugaJ', que se hace difícil pensar que 

,,11 "1 únal1l'iami('llto de una empresa de e;;a 
magJlitwl 110 se haya. {:ollsillprado algo tan 
eseneJal ('OUlO 1<\,; hab¡taciones para el pel'
,,(llla,]. :--'j l'! monlO (lp n,;1e préstamo es 
('l('vado, y si a ello Sr' agrega, la serIe de 
illl1if'i:tciolles i1rs,tiJ1.:ula", ¡¡ (mal't<'lt's y n 
otJ'as ohrus (tUl' no ÍueideJI en el espíri,tu 
de esta ley, yernos que lentmrH'nte, pero en 
forma muy elara, Se están ('PI'eenanc1o ]Ut'i 

fondos que <lf'ben prestarse a obreros y !"ID

plC'ndof'. p-ara '111(' flLll'\lall hf'nefipí.arse ('O]) 

(~..,ta ley. 
Pienso qllt' 111111 elllpl'\'Sa (:UlllO la de l11w

c·1tip¡¡i () drhp (!Onstl'lllr, (~on sus propios re
('nr:,;o:-\, Imll población panl sus t{>{~nic'os .v 
Obl'P1'OS, "ill lWI.'p"iclacl df' l'pcurr'ir al Esta
do. OpÍno que la inrlí'l:il"iólI ti!'! sPúor .:\li
nistl'o de Hil('iend<l llO ti(,J](, cabida d"1l tl'\I 

,lel espíritn dI' e"ta lf'y, y po]' If) tallh,. y()

tarp qUf' no. 
BI señoJ' Alessandri Palma í1'rp,.¡id('nh». 

.. _. Ofl'Pzeo la palabl'<\. 
Ofl'l'7.(·o In palah¡'H. 
Cerrado <'1 dehate'. 
ElI votaciólJ. 
El señor Secretar'o·- EH yutaciÓll si, se 

ficepta o no la inrlirHl·ióll (ki señor' ;VfilliN
Iro c1p Hacienda, 

-(Durante la votación). 
El 'ieñul' Grove, - Señor Pre,~jtlenje, a 

pesar de qne ¡'stimo muy jnstifi.calla esta 
jl/d¡,eación, ¡'rPiJ que la Empl'esa \~lH'nta ('011 
meilio!! snfic·ientes para proveer de aloja
miento a todo f;U personal. .\ mi juicio, f'S

til indicac·iúll se aleja d(' lo,.., motivos qlw 
C'onsidf'r<t pl'jllcípalmentr el proyp(·tn en 
debate. 

Voto (llll" no, 
El ReDO]' Alessandri Palma (Pre"id"lltf, ¡. 

~- Terminada la v01tación. 
El señor Secretario.- Resultado de la 

votación: 16 votos por la afirmativa, 12 
por la negativa y 4 abstenciones. 

El "eñol' Alessandri Palma (Presidente). 
- Se 1'f'petil'iÍ la votaci,ón. En easo de qm' 
,'1 result·:ü{o (le la nueva votación sea igual 
a la anterior. SI' sumarán la;:; abstencione~ 
¡¡ la proposj('¡ón rplP uhtellga mayOl' númE'-
1'0 de VQitos. 

En votación. 

El seüo!' Secretario.- Resultado de la 
votación: 16 votos por la afirmativa, 15 
por la negativa y 2 abstenciones. 

El señoJ' Alessandri Palma (Pl'esidente) 
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.. - .\grpgalldo las ab"tenciolleiS II la mayo
¡'ía hay votación. y queda, en eOllseenen
('ia, 'aprobada la indicacióll. 

El señor Secretario.- (;O!T('sponde dis
eutir pI artículo n.o transitorio. propuesto 
por la Comisión. 

Dic\.' así: 
"Artículo n.o.--La Corporaeiún podrá de¡,;

tinar ha:-;ta la ¡';1.1ma de $ 2.000.000, a la 
(~onstrueeiún dp Ulla escuela, () g'l'llpO es
('olar, en la <:iudad el" Calbmo, para lo 
cual· podrá suscribir accionps de la Socip
dad Constrnetora de EiStablpcimiento\'l Eclu
('lleiOllales". 

El señor Alessandri Palma (P¡'psident(' \, 
En discusión el artículo, 

Ofrezco la palabra. 
}<jI señor Laf~rtte.- La propo~"¡ciún ele 

este artículo efitá plenamente jUfitifi\'atla. 
ya. (lUí:' esta efi(me!la ('stú comprendida P11 

la zona del incendio, de manera que debe 
aprobarse la clestinaC¡Óll de dos millones (le 
pesos establecida en e¡,;te artí<mlo. 

El "eñor Alleooe.- Me parece illnecesa
rio insistir en la COllvelliellcia que hay ('ll 

aprobar psta disposición. -Sólo quiero ha
('el' presente rlue, en unión elel Honorable 
St·ñor }!aza. hemos formulado Ulla indica
dún con el mismo propósito l'es¡wcto de 
lct escuela de Ancud, que tambirn Ke in
cendió, pero ella e:;tá pendiellte ha"ta que 
f;C apruebe o no la inelusión de Chilor. 

m señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco 1 a pala bl'a. 
Cerrado el debate. 
En vot,ación. 
Si no se pide votación. se daría por 

aprobado el artículo. 
B,l señor Errázuriz (rl 011 Maximiano) .-

Que se Yotr. señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente), 

- En votación el artículo. 
-(Durante la votación). 
El señor Allende.- Voto que sí, ]JO rqlle 

esta disposición es justa y cae dentro del 
espíritu de la ley. Hago presente, adeJllás. 
que ayer nos hemos abstenido en la vota
ción oe una indicación que significaha 2,1 
rnilJone,s de pesos para construir i!!lesiRs; 
el'1pero que el Honorable señor Errúznriz 
nos aeompañp en ésta que dice relación 
con u11la escnela. 

El sE'ñor Grove.- Voto qUE' sÍ. por tra
tarse de una escuela. 

El señor Errázuriz (doJl :\Iaximiano).-
:N!e hl' opnesto a dispoRiciol1es romo la q11e 
votamos, porque he observado (¡ne hahrá 
una desproporción enorme entre los fon
dos destinados a la construcción de edifi-

elOS públi,'os y los destinados a 1;1 (;on,,
tt'llcl:ión d" habitaciones partienlal'l's. 

Lo (1ne lllÚS necl'sita la zona l1('\"II.;lada 

/':Oll llilbitaeione" para las persoua::; ele tlís
tmt:!;; ('att'g'ol'Ía, socjales, cuyas ea,,;!,; (jlJe" 
(laJ'on desll'níclas por el terremoto. Es lllá~ 
importante esta finalidad que la de ües
tinar Jos 1'onrlos a la constl'uc~ión de es
t uda:-:, íg-ll,sias, te'atros y edificios IJúhli
eos, ('Il gellel'al. 

El st'ÜO( Vásquez.- Pero, en cambio, 110 

]¡ill)() 11ll'Oll\'ellit'nte para de"tinar f'olldos a 
Ja reeollstrllCl·i611 de igle¡;ias. 

El ,~efíor Lafertte.- Er;to se podní ha
e('r si la Corporación Sl' ajusta bien a la 
J(~;;. pUl'lllle potll'Ú disponer de unos í~ 
rnillo11l'S ell' pesos, 

El serror Allende.- Su Señoría es mal 
HlJo~ad(l el\' LlIIa milla causa. 

E
e

! ~eüoI' Martínez Montt,- ·Voto qli(~ no 
por .las llÚ'lllClS l'azone~., que ba dado el Ho
Ilol'ablc sefior Errúznriz, don }Iaximiallo. 

El ~('l-IOr Secretario.- Resultado de la 
votación; 31 votos por la afirmativa, 2 por 
la neg'a,tiva y una abstención. 

El ;.;('iloI' Alessandri Palma (Presidente)_ 
--- 1\ probado el artí(:u!o, 

Si le parl';'e al Honorable :-;l'l1ado. se pro-
1'l'ogaóa PI tiempo por media hon;, para 
tratar de despachar en esta sesión este 
[lro,rpdo. 

El señor Ortega.- Que se prorro¡!ue la 
sesión hasta que (:ie despache el proyecto. 

El ¡'ieñor Ocampo.- Hasta terminar <le 
trata r rJ proyecto. 

El señor Lafertte.- Pero tie respetaría 
la media hora destinada a tratar solicitu
des pal'ti<:ulares. 

El señor Alessandri Palma (Presi(lel1tp). 
-- Si le pal'e(~e a la Sala, ql1erlaría 111'0-

nogada la sesión por el tiempo que ocu
]lCll!OS P11 despachar este proyecto, y las 
:;olicitUlleN particulares se tratarían en ]a 
~egl1TJrla Hora. 

Acordado. 

El spñor Secretario.- La Comisión ])1'0-

pone ('omo artículo 7,0 trant'iitol'io, el sj
gllien1e artículo nuevo: 

". \ rtÍ('ll 1 () 7_n,-·L()~ prpstamos f'onred idos 
('n confol'mirlacl a la l('y N,o 6.6-W. por 
las institnciollps <¡ue psa ley señala. ell NIl 
(':llic1Rrl de man<htal'ia de la C01'pilraeión 
rlf' ReC'ollstl'nc:ción :: ¡Auxilio. serú,1 aten
didos di¡'pl'famente por l'a Corpol'a,·i('ll ,le 
R('COl1strllcción a Ja que I'e har{t rntl'l'i!'a 
ele todos los antecedellte¡;; que se 1'E'hH'j()-

1l1'1I C'Oll ellos delltro (lel plazo (le ~O (líns. 
eonta(lol'-; desdr la ferlha c1p yigE'l1<:ia de 
e:>ta ley". 
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El señor Alessandri Palma (Presidell-
te).- En discusión el artículo. 

Ofrezi50 la palabra. 
Ofrez~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. lo daré por apro

bado. 
Aprob.<tdo. 
El señor Secretario. - El artículo 8. o 

transitorio propuesto por la Comisión dice 
así: 

"Artículo 8.0. La Corporación de Recoll:;
trucción continuará las acciones judiciales 
pendientes para el cobro de las obligaciones 
constituídas a su favor, ejercitadas por al
gunas de las instituciones a que se refiere el 
artículo anterior". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.- En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
A.probado. 
El señor Secretario. - El artículo 9. o 

transitorio propuesto por la Comisión, dice 
aS1 : 

"Artículo 99. La Corporación reembolsal'ú 
a las instituciones mencionadas en el artícc
lo 7. o de la ley N. o 6,640, los gastos en que 
hubieren incurrido con motivo de la apli
caClOn de dicha ley. En caso de desacuerdo 
acerca del monto de las cantidades que de
ben ser reembolsadas, resolverá el Ministro 
de Hacienda sin ulterior recurso" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_ En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacIÓn, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretar~io. - El artículo 10. o 

transitorio pro.puesto por la Comisión, dice 
así: 

"Artículo 10. 1C0rre:"Tlonderá a laCorpo
ración de Reconstrucción la Administración 
de la Caja de Auxilios, creada por la ley 
3,926, y ~egida por ella y sus modificacio
nes posteriores, mientras subsistan deudas 
control adas con dicha Caj a . 

Extinguida la totalidad ele esas deudas, 
el activo y el pasivo de la Caja de Arxilios 
pasarán a la Corporación de Recon\,trncción. 

Corresponderá, asimismo, a la Corporación 
de Rec()l1strucción seguir adelante la tr~
mítución de los ·juicios sobre cobro de obh-

gaciones a favor de la Caja de Auxilios 
que se encuentren pendientes. 

A los juicios que la Corporación deba inÍ
(~iar en el futuro con motivo del cobro de 
nstas obligaciones, se les aplicará el proce
dimiento establecido en el artículo 5. o, le
tra j) de esta ley. 

El Direct0rio de la Caja de Crédito Hi
potecario que ha tenido hasta aquí la admi
nistración de la Caja de Auxilios, hará en
trega a la Corporación de Reconstrucción 
de todos los antecedentes que se relacionan 
('OH los préstamos de la Caja de Auxilios, 
dentro del plazo establecido en el artículo 
;). o transitorio de esta ley". 

m señor Alessandri Palma (Presidente). 
__ o En discusión el artícdo. 

El señor Maza.- ¿ Me permite la palabra. 
"elior Preside1}te ~ 

No es para objetar el artículo, sino por
que habHtmos dejado pendiente para cuan
do se tratara esta disposición, la indicación 
que presentamos respecto de la ciudad de 
Castro. De modo que podemos, primera
mentt, étprou1:tr este artículo, y, en seguida, 
discutir la situación de Castro. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--- Podemos adoptar ese temperamento. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 10 
transitorio propuesto por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
En discusión la indicación formulada por 

los Honorables señores ?lIaza, Allende y 
Bórquez sobre el artículo 1. o permanente. 

El señor SecretariO. - Los Honorables 
i'3eflores ?lIaza, Bórquez y Allende formu
lan indicación para agregar en el artículo 
1. o como letra g), nueva, la siguiente de
nominando letra h) a la letra g) del' pro
yecto de la Comisión: ~ll 

"g) A los damnificados en los incendios 
ocurridos en la ciudad de Castro en los 
meses de marzo y octubre del año 1936. 
diciembre del año 37 y febrero de 1938 y 
u todo lo que se refiere el artículo 6. o de 
las leyes vigentes 5,827. de abril de 1936 
modificada por la ley' 6 352 de julio d~ 
1939". ' , 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Maza. - De acuerdo con el ar
tículo transitorio recientemente aprobado, 
la Caja de Auxilios pasa a depender de la 
Corporación de Reconstrucción. Cuando ·se 
produjo el incendio de Castro se dictó una 
ley tendiente a hacer exten~ivos a dicha 
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ciudad los beneficios otorgados por la Oaja 
de Auxilios. La administración de eHta Oa
ja fe~ entregada a la Caja de Orédito Hi
potpcario. y fie financiaba ""a iustitnción 
con la emisión de letras hipotecarias. Con 
este me(~anismo se ha reconstruído, casi en 
SUI totalidad, la ciudad de Castro; quedan 
en ella algunas secciones que todavía no 
han reaibido ayuda. 

Si. ~ien, como acabo de decir, la Oaja de 
AuxIlIOS pasa a depender de la Oorporación 
de Reconstrucción, ésta no tiene facultade¡; 
par~ co~~inuar apl.icando las reglas a que 
debla cemrse la CaJa de Auxilios respecto a 
las zonas desvastadas por el incendio de 
Oastro .. ~n realidad, deja de existir la Oaja 
de AU~I~IOS, p.orque el Directorio de la Caja 
de CredIto HIpotecario que la ha adminis
trado, debe hacer entrega a la Oorporación 
de Reconstrucción de todos los antecedentes 
qUe se relacionen con los préstamos de la 
Caj~ de Auxilios, en forma que a la Corpo
raCIOn corresponde ahora continuar perci
biendo los dividendos. 

¿En qué situación quedan entonces los 
damnificados por el incendio de Oastro que 
HO alcanzaron a hacer uso de su derecho 
a gozar de los beneficios otorgados por la 
Oaja de Auxilios? Quedan sin ninguna dis
posición legal que los favorezca. 

Tal es el origen y fundamento de la in
dicación que hemos presentado los Senado
res de la región para que, en el artículo l. o. 
Se incluya a la ciudad de Oastro entre las 
zonas que deben ser aypdadas por la 001'

poración de Reconstrucción. Ella me parecp 
muy justa, porque no tiene por objeto 
construir p,scuelas. ni iglpsias. ni cuartel e '. 
sino resoher la situación de alo'unos dam: 
nificados por una catástrofe, ,qU~ no alcan
zaron a 'gozar de un derecho que podría be· 
neficiarlos si la Caja de Auxilios continua
ra en su rodaje. Este rodaje ha terminado 
y esa institución subsistp sólo para ('ie1'tol> 
efectos de liquidación, de cobro de dividtm
dos o de juicios pendientes, y pasando a dr
pender de la Corporación de Reconstruc
ción. 

Esta indica,ción no desfinancia en abso
luto p[ proyecto en.debate. No puedo decir 
al Honorable Senado a cuánto ascienden 
Jos recursos necesarios para poder incluir a 
Oastro entre las zonas que deben ser ayn
dadas por la Oorporación, pero sí puedo 
asegurar que ellos son ínfimos. 

El señor Allende.- Creo, señor Pre,sidell
te, que no hay nada que agregar a lo di
cho 'Por el Honoralble señor Maza. Puedo sí 
asegurar que me siento muy bien represen· 
tado por el Honorable Senador, y pido que 

S" agregue a S11 indicación, ademlÍf; de mi 
lIom'bre, el del Honorable señor Vásquez, 
q Ile. por estar enfermo, me ha pedido 'que 
Jo lliejera por él. 

I~I s.eño 1." , Ma.za.'- Dije exprf'samente qne 
la lIlChCaelOll fup presentada por Jos Sena
clorf's de la región. 

El señor Allende.- Esperamos señor 
l'rcsiden'tf'., qne ella Sf'a aprobada' por p] 
::ienado. 

.El señor Aldunate.- Quisiera (jm el Ho. 
llora ble señor 1I1aza nos explicara euá 1 ('~ 
la :,<ihlación que se va a crear ('n ,Célstro C011 

e.,ji' traspaso de la Caja de Auxilios a la 
COI'JlOt'aeióll de Reconstrueción. Desde lue 
12.0. no aparece bien clara la <'oncordaneia 
l' Il t l'r el artíeulo 1. o y el artículo que aca 
bamos de aprO'bar. Dice el inciso 1. o del al'· 
tí('nlo J (): "Corresponderá a la Corporación 
dr He(·Oll'itI'Ul·(·ión la administración ele la 
Caja .de ,\uxilios, creada por la ley 3,92G, 
y l'pl!lda por ella y sus modificaciones pos
teriores. mientras subsistan deuda¡;, contro. 
ladas '('Ol! (lieha Caja". b Qué deudas SOJl 
esas? 

El ~l'ilor Maza.- Son dpudas eontraída!'J 
por los damnificados para reconstruir, las 
l'Hales SP p~tán pagando a larg-o plazo y CO¡1 
-1 010 de interés. ' 

El seDO!' Aldunate.- ¿ Se trata enton,c,'es 
¡lp eréditos cOMeelidos ,por la Caj~ de Auxi' 
1 ios? 

El señor Maza.- ~í, Honorable Senador. 
¡Son créditos ,para reconstru('('iones. Dice 1¡" 
parte pertinente de este incjso: "r ... deu, 
Gas controladas con dicha Caja". Advierto 
(¡UP llO re"pondo de la redacción, que es de 
la Comisión de Hacienda. 

El señor AmunMegui.- La Comisión de 
Hacj(,l1da redacta siempre muy bien. 

El señor A;1essandri Palma (Presidenlte). 
-- Esa redacción es de la Caja de Orédito 
ffi potecario. 

Eil señor Aldunate.- En seguida, dice el 
iuciso :2. o; "Extinguida la totalidad de esas 
deudas. pI activo y el pasivo de la Caja de 
.\uxilios pasará a la Corporación de Reconl'>
tnwción" . 

Si estas deudas están extinguidas y can· 
cdadas no sé qué se va a cancelar ni qué 
w·tiyo nl a pasmo a la Corporación de Re
l·l)lJstl'llceiún. Pal'e(~e que no habría ningu
],0. Esto '10 aparece claro. Si la Corpora
¡:¡{¡Il Yd a tornar a S11 carg-o todo lo relativo 
a 1:1 nrlmillj¡.;traeilín ele l(t Caja de Auxi
I i O';, impongo qlle lo tomará, desde hoy, con 
"n activo y su pasivo, puesto que, según se 
¿;"aba de ver, el mciso 2.0 dice: "'Extingui
da la totalidad de esas deudas, el activo y 
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el pasivo de la Caja de Auxilios pasarán [1 

la 'Corporación de Reconstru>cción". Se de>;
prende de esta disposición que desde este 
momento, pasaría a la Corporación de Re
condrucción el estado actual dc la Caja de 
Auxilios J, en esas condiciones, la Corpora
ción dispondría de los fondos que constitu
yen ese activo para auxiliar a los damni· 
ficados de Castro. 

El señor Alessandri (Ministro de Raciel!
da) . - En el inciso 1. o se dice: "Corres
ponderáa la .corporación ele ReconstrucciólI 
la administración de la Oaja de Auxilios ... " 
De la redacción de este artículo se despren
de 'que, por el momento, la Caja de Auxilio.3 
subsiste y que, sencinamente, pasa su ad
ministrMión a la Corporación de Recons· 
trucción. E'n cambio, cuando se extingall 
las deudas, eUa dejará de existir y su ac· 
tivo y ·pasivo pasarán a la Corporación -1,-' 
Reconstrucción. Mientras esto no ocurra, 
sólo será entregado a este último organis. 
mo, la administración de esa Caja. 

El señor Aldunate.- Y, mientras tantu, 
i dónde van las deudas q\le pagan los dam
nificados? 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) . - A la 'Caja de .A:uxilios. Lo que aq ní 
se establece difiere de lo contenido en el 
articulo en~iado a la Comisión de Hacien
da, por :a Oaja de Crédi,to Hipotecario. 

El señor Aldunate.- En realidad, esto no 
se entiende; parece que va a qu,:dur una 
cantidad considerable de fondos en el acti
vo de la Caja de A_uxilios, que prusarán a 
la Corporación de Reconstrucción y que no 
podrán ser administrados por nadie. 

El señor Ales.3andi:i plinistro de Hacien
da).- A su vez, la Caja de Auxilios tiene 
que saldar obligaciones, y la diferencia en
tre la cantidad que ella recibe y la que tie
ne que pagar, la paga el Fisco, si ms re
cuerdos no me engañan. 

El señor Maza.- He ·hecho uso de la pa
labra para que se apruebe nue'3tra indica
ción respecto de lá ciudad de Oastro. Por 
lo demás, cuando la Caja Hipotecaria pro
puso este artículo en la Comisión, yo no era 
aún COIll'ejero de ella. Pero entiendo que 
la situación es la siguiente: la CaJa dE' 
Auxilios -emitía letras hipotecaria:s para po
der hacer estas construcciones en Castro, y 
cuando se hacia una construcción, el pro
pietario r",spec,tivo contraía uan deuda a 
largo plazo, que debía pagar semestralmen
te. Esa:, so.n las obligaciones o deuda." que 
se tienen con la Caja de Auxilios, las cuales, 
en adelante, serán cobradas por la Corpo-

e 

raeitÍn de Hecon3trucción. A.su vet::, i<l 
Caja de AUXÜlOd tenía que pagar el servi
cio de ,los bonos. hay aquí un der®cho y 
l.ma obllgaciun ,que pasaran a la Corpora
ción de Heconstr-uccion. Solamente cuando 
';e cumplan todas esas obligaCIOnes para 
('on la Uaja de AuxilIOS, el pasivo y el ac
tivo sobrantes de dicha Caja pasarán a la 
e orpol'ación de R.econstrucción. 

bl senor Aldunate.- Parece que no que
dará ningún activo a favor de la Gorpora
(:ión de 1~eeou;3trucción .. , 

El señor Aie¡¡Sanó~ri (Ministro de HaCJell
da).- Seguramente va a tener un actlvu 
deriva c10 del remate de muchaspropiec1w 
des. Por lo demás, la Caja de Au:xilíos no 
tiene pérdida,;;, porque el J;'isco paga lat~ di
ferencIas, 

El señor Aldunate.~Suponiend() que yUl'
dara un activo, entiendo que la indicación 
del Honorable 5eñor Maza es para dedicar 
ese activo .. , 

El señor Maza.-j No, Honorable Sewr 
dor 1 Nuestra indicación tiene por objeto 
únicamente incluir a la ciudad de Cat5tro 
en la enumeración del artículo 1. o, donde 
se señalan las zonas beneficadas por eGte 
proyecto, porque la ¡Caja de Auxilios no 
podrá, en adelante, segun' prestando ayuda 
a esa ciudad, ya que, prácticamente, deja
rá de existir. 

El señür Aldunate.-De manera que esa 
indicación no tiene ninguna relación cün 
esto. 

El ¡;;eñol' Maza.-Cuando se discutió el 
artícnlo 1. o, dejamos este asunto para ser 
tratado ahora. 

El señor Aldunate.- Yo quería so,lamen
te aclarar e·,te punto, en relación con el 
cual me parece que la Corporación de Re
constr1lcción no va a adquirir ningún nue
vo actlvo; por lo menos ello es discutible. 

En todo caso, no tengo ningún inconve
niente e!l aprobar la indicación del Hono
rable señor Maza. 

El Geñor Maza.- Agradezco la adhesión 
de Su Señoría. 

El señor Alessandri Palm:a (PresIdente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 l'le pide votación, daré por apl'oba

da la indicación del Honorable señor Maza. 
A:probada. 
El señor Secretario.- En relación con la 

indicación recientemente aprobada, hay una 
ir.ldicación formulada por los Ron )rables 
señores Allende y Maza que incide en el 



SESION 32.a, (LEGISL. ORD.), EN MIER'COLES 4 DE kG08TO DE 1948 1425 

artlculo 2. o transitorio, y que tiene por 
obJeto agregar al final de esa disposición 
Ja~palabras "y Castro". 

El señor Aldunat.e.- Es consecuencia de 
Jo anterior. 

El 6eñor Alessandri Palma (Presic1\'lliel. 
·--Me parece que es una consecuencia (le lo 
q ne acabamos de aprobar. 

Si al Honórable Senado le parece. dare
mos por apl'lbada la indicación. 

Aprobada. 
El señor Secretario.-Corresponde, a con

tlnuación, discutir el artículo 11.0 transito· 
rio propuesto por la Comisión, que dice: 

"Artículo 11. Autorízase al Presidente de 
]a RepúblIca para fijar la planta del per
Fonal de .la Corporación en forma que le pero 
mita atender todas las funciones que le en' 
(~omiende la -presente ley; y para modifi
car y aumentar el Presupuesto de Gastos 
del presente año". 

E! señor Alessandri Palma (Pl'esidellte). 
Bn discusión el artículo. 

Ofr€zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

~1 artículo. 
Aprobado. 
El 6eñor SecretarIo.-El artículo 12 

transitorio propuesto por la Comisión, dirp 
8iSi: >-

"ArtícuJo 12. Los empleados de la Corpo
ración de H,eeonstrucción y Auxilio tendrún 
la calidad de empleados públicos para todo'~ 
los efectos legales y en materia de pre"i
si6n quedarán sujetos al régimen de la Caja 
Nacional dE' Empleados Públir,o(~ y Perio
distas. 

A partir de la fecha de vigencia de la pre
.~e!!te ley, se aplicará a estos empleados el 
Estatuto Administrativo aprobado por leY 
8,282, COn excepciÓn del título I. ¡Já,.rafo ]. 
.'f deberán hacer imposiciones al fondo de 
íoJeg-uro ,c·ocial que contemplan los artículos 
180 y vn de dicho estatuto. 

A los empleados fU actual servicio les se
rá eomputable para Jos efectos del desahu
cio el tiempo servido en la Corporación de 
Recomtrueción y Auxilio, para 10 cual de· 
posiülrál1 en la cuenta corriente correspon· 
ulCllh' las imposiciones re·'pectivas, del 2t;:~· 
hasta la fecha de vÍgoencia de la ley 8 282. 
Hd 4S{ desde csta

U 

fl'cha, debiel1él~ d~du
cime estas '~antidades del 8,33%, a que se 
reJ'iPTe el :ll't_Ículo 38 de la ley 7,2~5, que 
hayan ¡jrumulado. Cuando la aeumulaeÍón 

sea mayor de lo qUé corresponda pagar, la 
diferencia le será devuelta a cada em~ 
pieado. 

Au '_orÍZase al Presidente de la República 
¡Jara que por intermedio del :Mmisterio de 
Haciel1da proceda, dentro del plazo de 30 
Jías, contados decde la vigencia de la pre
tiente ley, a dictar las normas necesarias 
para cncaíiillar al p8l'sonal de la Corpora
eión en la escala de grados y sueldos del 
artículo 14 de la ley 8,282, pudiendo dejar 
:\lera ue grado al Vicepresidente Ejec_utivo, 
ni gerente ;y aI personal técnico que estime 
né'cesario, como asimismo, para aprobar las 
,¡itSposiciones a que deberá ceñirse este or
~anismo en materia de admisión y nompra
miento de su personal. 

Declárase ~in aplicación la ley N. o 7,295, 
l)(Jnt los empleados de la Corporación de 
Hec:owÍl"u,?ción y Auxilio, a contar desde la 
vigencia de la presente ley. 

La a~licacíón de este artículo y de la ley 
,'1,282 al personal de la Corporación, no pú
rlr<i significa:r en ca,;,o alguno d'sminución 
de remuneraeionei3 para el pers-onal en ac
tnal serVIdo Si los emolumentos que co
rrespondieren a un ·cargo fueren menores 
qne los que disfruta el empleado que lo 
desempeña. la diferencia se pagará por pla
nilla suplcmentarin. 

A esta regla se sujetará también el mon
to de la a·~ignación familiar por las cargas 
producidas antes de la. vigencia de esta ley, 
mientras bubsista y mientras el monto por 
la, cargas sea superior al que corresponde
ría de acuerdo con el que rige para los em
rlp~r1o', D11b1il'os". 

El señor Ministro -de Hacienda formula 
ind¡,cación para modificar el artículo pro
puesto por la Comisión en la siguiente 
forma: agreg-ar, a continuaci6n d~l inciso 
tercero, la siguiente frase antes de la que 
dice "Autorízase al Pres~dente de la Re. 
pública" : 

"Cuando el empleado haya dispuesto de 
todo o parte de f>s1os fondos en conformi
dad .a la ley, la diferencia le ser'á descon
tada en s:esenta cuotas mensuales". 

Reomplazar el indso 4.0 por el siguiente: 
"kutorízase al Presidente de la Repúbli, 

ca, para que par j,ntermedio del Ministerio 
de Hacienda p'roceda, dentro del plazo de 
noventa dí.'ls, contados desde la vigencia de 
la presente ley, a dic'tar las normas nece
sarias para resolver todas las dificultades 
derivadas del cambio de régimen del 'Per,>o
nal y para enc.asillar al pel'lSonal de 111 Cor
poraci6n ('TI la escala de grados y sueldo!> 
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establecida en el artículo 14 dE; la ley 8,282, 
pudiendo dejar fuera del grado al Vicepre
sidente Ejecutivo, al Gerente y al personal 
técnico que estime ne~esario, como, aflimis
mo para aprobar las disposiciones a que 
debprá ceñi,rse este organismo en materia 
de admisión, remoción y aumento de su 
personal" . 

Por su parte, el Honorable señor ,Jirón 
ha formulado indicación para .agregar, en 
este mismo inciso 4.0, a continuación de la 
palabra "Gerente", la si.guiente frase: "a 
Jos jefes de departamentos". 

El señor Poklepovl'c·- Pido que las in
dicaciones se voten separadamente, señor 
Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
E~ discusión este artículo propuesto por la 
'OomÍlúón con las indicaciones formuladas. 

Si le pare~e al Honorable Senado, po
dríamos aprobar primeramente el artículo 
en ·la parte no objetada. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debrute. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la parte no objetada. 
Aprobado. 

Si le parece al Honorab1e Senado, daré 
por aprobada la indicaci,ón formnlada por 
el señor Ministro de Hacienda. 

Aprobada. 
Si no hay illCOnVf:lliente, daré por apro

hada la indicación formuiada pOLO el Hono
lable señor .Jirón. 

El st'ñor Martínez (don Carlos A.).-- Ko 
tengo inconveniente. 

El st'ñor Allende.- Creo que no haiJría 
ineonvrniente para darla por aprobada. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_. Apl'obada la indicación. 

El soñor Secretal1:.o.- El señor ",Ministro 

de Hacienda y el Honorable señol' Domin
guez hall formulado indicacÍ.ón para agre
gar el ¡,¡igniente artículo transitorio final: 

"Art ícudo ... - ¡Ji8S Corporaciones de He
eonstl'ucción y Auxilio y de Fomento de la 
Pl'oducción y la Caja de Retir·o y :Monte
pío de las Fuerzas de la Defensa Naci,onal, 
deberán pagar a su personal en actual ser
vicio el mismo porcentaje de gra tificacl bu 
establecido .antes del encasillamiento fiel 
personal practicado de acuerdo con el DFL. 
23-5683, sobre los reajustes, ascensos, au
mentos voluntarios y aumentos por años 
de servicio qut' los empleados hayan obü'
t'ho eneasillamiento y el 31 de octubre de 

1947. El monto máximo que cada empleado 
podrá percibir por concepto d~ gratifica
"iones, de acuerdo con este artículo, por es
te período, no podrá ser superior a un mes 
de sueldo. 

Desde el 31 de octubre de 1947, el perso
na I de las ín:-;tituciones a que se refiere 
este artículo, tendrá derecho a continuar 
percJ,biendo las mismas cantidades que le 
correspondía por este concept.o a esa fecha. 
las que se pag.arán en planilla s.uplementa
ria y no se tomarán en cuenta para calou
lar el 5 010 señalado por la ley a,081. ni 
para call'.ular las remuneraciones por años 
lie hel'vieioR, indicadas en el artículo 20 de 
la ley í. 29;'). Gozar<Í de la gratificación 3 

que ':le refi ere este artículo. todo el perso
nal de las referidas 1,nstitu~iones que es
taba en servicio al 31 de oc'1:ubre de 1947. 

Las disposiciones legales o reglamenta
~·ias. l'omo asimismo el presupuesto de las 
im;titnciones señaladas en este artículo. po
drán ser modifi,cadas por el Presidente de 
la República, en las c¡llltidades necesariru; 
para el cumplimiento de las disposicionel' 
a que se refiere la presente disposición". 

El señor Alessandri Palma (President~;. 
- En discusión l.a indicación. 

Ofl'ezeo ]a pala~·a. 
El señor Bulnes.- Aquí hay una dispo

sición que alcanza a los empleados de ]a 
Corporación de Fomento de la ProdUCCIón 
y de la Caj,L de Retiro y Montepío de lab 
Fuerzas de la ,Defensa Nacional, institucio
nes absoJutamelltl' 3jena.'l al proyecto en 
,iebate. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- El artículo aprobado anterior
mente por el Honorable Senado importa 
una refo-rma trascendental. Los empleadOf! 
de la Corporación de Reconstrucción actual
mente son tS'emifiscales y, en virtud del ar
tículo 'que acaba de aprobar pI Renado. ,an 
a pasaJ' a la en tegoría <ir fi.scalt's. 

Por otra parte, el Gobierno se propone, 
por una serie de leyes que va a mandar al 
Coogreso>, ir incorporando a estos funcio
narios al régimen de los empleados fiª;Jales. 
Sabe el Honorable Senado las gravísimas 
dificultades que se oriJginan con la dualidad 
que actualmente existe . Por esto, se ha 
buscado una fórmula para que los emplea
dos en servicio no sufran perturbaciones. 

El artículo que acaba de aprobar el HOr
norable Senado establece que va a ser ne
cesario encasillar al pemonal de la Corpora
ción de Reconstrucción dentro de los gra-
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dos del escalafón del Estatuto Administra· 
tivo; era necesario colocar a este persona] 
en una situación de justicia. 

A fines del año pasado, y por indicación 
del Supremo Gobierno, iSe aprobó una dis
posición para congelar las rentas que es' 
taban percibiendo los empleados semifisca. 
les al margen de las leyes. En esa forma 
se dió vida lega,l a 11118 serle de g-ratJfi
caciones quee¡s,taban recibio8ndo casi todos 
los empleados semifiscales de la República. 
Hicieron excepción a esta regla solamente 
las tres instituciOOles que se mencionan en 
este artículo. 

En aquella oportunidad se pretendió que 
lSIe extendieran, también, tales beneficios a 
estas instituciones, porque re::,u_taba a to
das luces in,justo que hrneficios otorgado" 
al margen de las leyes quedaran definitiva
mente arreglados por Ulla ley y se dejara 
en situación desmedrada a la~ tres únicas 
instituciones que llaMan cumplido con la 
lpy. 

Y en aquella oportunidad, el Gobierno 
contrajo el compromiso con 081 Parlamento 
de enviar un proyecto para reguJarizar es
ta situación. Ahora, al tratar de provocar 
elencasillamiento de los empleados de la 
Cornoracj(lll de R("'onstr"c~ión, eS Ahsolu1a· 
mente indispensable resolver previamente 
nste nroblIema. si >'0 se q-liere f'1'''q''' 1ma si
tuación que después va a ser difícil de re
mediar. "Y no parece lógico remediar esta 
situación exclusivamente para la Corp0ra
eión de RecoDl>,trucción y no para los otr~ 
dos organismos, que están en iguales con
diciones. . 

A p«to obedece que se havq inclnírlo, 
también, a los emplo8ados de la Corporación 
de Fomento a la Pro<ducción y a los de la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 
de la Defensa Nacional. H a;v necE'l'idad. en 
mta de los artículos aprobados, de resolver, 
en esta ley, el problema de la Corporaci6n 
de Reconstrucción y Auxilio. Y no serín 
justo dejar al margen a las o<tras dos insti
tucicnes. 

El señor Bulnes.- Encuentro muy fun" 
dadas 1813 observaciones que ha formulado 

,,1 señor Ministro de Hacienda, pero nd "ier
lo qUE' lo que se pretende es incorporar a 
Jos empleados de la Corporución de Fomen
to a la Produeci6n y a los de la Caja de 
Retiro y Montepío en las Fuerzas de la 
D~f~ns¡; Nacional. cuando la materia de 
quP ~~ trptR es otra. 

Quiero llamar la atenci6n sobre esto, ya 
que en relación a, indicaciones anteriores se 

ha dicho que no se pueden tratar cosas q11e 
no encuadren específicamente dentro del 
concepto de la ley. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha· 
cÍemla). - ~ o lurron é';o,~ los fU1lUaIll2ntcs 
que se dio8ron, señor Senador, sino que me 
pUl'cce peligroso el precedente que se deja 
sentado. 

No he hecho cuestión, ni me corre~pon
de hacerlo, de fjU? se qu.~;¡era incorporar en 
este proyecto, una cuestión que era ajena a 
su espíritu, sino que- ruanifesté- me ular
maba este precedoente y el monto que puede 
c:i2'o'fiuar 1) a 1':<. el erario . 

. Quiero hacer esta declaraci6n por si las 
palabras expresadas pOr el Honorablo8 &ena
dor Bulnes pudieran alcanzarme en alguna 
f¡;rma. 

El Beñor Errá.zuriz (don Ladislao).- En 
todo caso, fué el criterio que adoptó el Ho
norable Senado respecto do8 las indicacion~s, 
que, a jUiClO de la í:::lala, eran imprDce
dentes. {~JJ110 esto otro tampoco tiene atino 
.!l'cl1cia con la materia. debería ser objeto de 
una ley especial. 

El seíior Donúnguez.- Pero, señ()r Se
nador, esto se refiere también, al personal 
de la Corporación de Reconstrucción. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha. 
(~ienda).- Lo que, tal vez, no tiene atin. 
gencia con esta materia es lo relacionado 
con el personal de la Corporación de Fo
mento de la Producción y con el de la Ca
ja de Hetiro y Montepío de las Fuerzas 
ele La ])ef"Dsa Nacional. Pero lo que se 
relaciona precisamente con la Corporación 
de Reconstrucción, tiene atingencia directa 
(! inmediata con el proyecto de ley que se 
acaba de aprobar, porque es una consecuen
cia del nuevo régimen que se establece para 
esie organismo. 

El señor Bulnes. - En eso estamos de 
a (~uerdo, señor Ministro. 

El señor G1mmán.- Señor Presidente, 
por la discusión y la forma en que se ha 
tlr'''pachado este proyecto, se ve claramen
te que el Reglamento del Senado adolece de 
algunos defectos capitales en esta materia, 
La~ indicaciones que se han discutido sólt: 
las hemos venido a conocer en el momento de 
votarla!>. Me parece que los Senadores de
Li01'amos ha,ber tenido oportunidad de co-
1,00('rI,)s con bastante anticipacióll para es-
1 ndiadas y poder pronunciarnos sobre ellas 
('Ull el debido cono('jmiento de las materias 
¡ ¡ertinentrs. 

Creo;q:ne el proeedimiento segllidoen 
',1 debate de este proyecto de ley ha sido 
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totalmente irregular, por haberse formula. 
do indicaciones que !lO tiencn atingcneia 
l'on la materia que se trata y por haber~l' 
aprobado artículos ca,~i siu dise;usión, ill
(·lusive algunos quc contenían materias 11U('

\';¡S. 

Como crco que la forma regular de 111'_ 
\ al' la dÍEcusión de los proyectos no (''; 
la que se ha estableeido en esta oportuni. 
; lad, formulo indicación para que, de aqll i 
en adelante, cuando sean muchas las iueli. 
('t!eio!lPs formuladas - como h(l ocnrrido 
,'11 ('Sil' ca,-;o- PO]' ,lo menos. sr (lisll'ibu
,van a los Senadores para que tengamo,-: 
tiempo de prepararnOil para la discn;;Íón y 
yotaeiiíll ele las materias T'cs]l('(·tiVll1'L 

El seÍlor AlJ.essandri Palma (Presidente). 
.... 'l'ielw razón Su SeÍloría. Por esto, se es. 
I á c:-;tudiando nna reforma del Reglamento. 
Pno advierto a Su Señoría que la dis. 
I,usión de este proyecto se ha eeiiido al Hf.'. 
!!lamcnto. 

1m señor Guzmán.- Lo que no me pa. 
I'('('e correcto, señor Presidente, es que sr 
aprUdJ •. l sin mayor discusión un artíeulo 
de una extensión tal que, como el que aca. 
bamos (le aprobar - y éste no es el úni~o 
1',1"0--. 1';" (]ifíci¡ de l'PÍelll'l' l~n la 'llrutp ;: 
dí' e'()llll'J'I'llller pOl' la sola lectura. IDsto PS 

IU (J'J(' ,\'() ohsP]·Yo. !,:"iíOl' Pl'p"ic1pnfe. 
El s('iíor Alessandri Palma (Presidente), 
Se' tendrán muy presentes las obflervaeio. 

!les (1<'1 señor Senador. 
El !señor Domínguez.- Q\~ería haerr 

presellte al Honorable Senado que la Co. 
misión de Hacienda, prácticamente, fae'ul. 
t(¡ al Senador que habla para que prl'. 
;,(>nta1'n, en el seno de esta Corporación, la 
indi¡'aeÍón que se refiere al personal de la 
UorpOt'ar~ióll de Reconstrucción, que el se
rlOr Ministro de Hacienda tuvo la gentileza 
de redadar en forma que sp adaptara 11 

los t(~rmillos de la ley. 
AÜ?llJús. el sellor l\'IiJlif'tl'o ha (lado al 

IloHol'able Senado las explie;ll,jol1l'S de pOI' 

qué se ha debido incluir en este mismo nr
tÍeulo al ))rn;onal (le la Corporación dp 
Fomeuto y de la Caja de Hetil'O y -:\10nte 
pío (li' la:, F\1en~as de la Dd'ensil l\'aeional. 
.fIa di¡:]¡o (jnp, siendo (,tos los úni,'os 1l('1'1'()
naIe"" que quedarían al margen de los b,'IlC' 
fieins que Si' pl'i'tellde introducir por est(' 
;H,tÍl"¡]O transitorio. ]]0 tpnrlría objeto que 
~,~ (lidfll':l lllJa ley e~,ppeial sobrp un a,mn .. 
10 de tanta clariclnrl eomo el a que se ha 
;('ú'l·ido ('1 ,.,eñol· Jlinistro. 

Ció (,() ,1(' mi (\"h.,l' dar "sta., ('¡xplicaeiones 
al Tlollorahle Senado. 

El s,'fí 01' Alessandri Palma (Presidrnü,). 

- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dcbate. 
En votación. 
Si no se pide votación .... 

a 

El señor Bulnes. - Con mi abstención, 
seD 01' Pre"idpnte. 

El spñor Errázuriz (don Ladislao ).-- Pi. 
(lo qU(' se divida la votación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- ¿ En qné sentido, Honorable Senadod 

El s(~ñor Errázuriz (don Ladislao). -
QllP se ",,'ote ::;(~paradamente la indicación 
que Re refiere a los empleados de la COI'. 
poraeión de J{econstrucción y de la que se 
rdiere a Jos otros. 

El eil'lwr Aldunate, - La que se refiere 
al personal _de la Corporación de Recons
tru('l·ión y Auxilio ya está aprobada. 

El seÍÍor Alessandri (don Fernando).
Exadamente, Honorable colega. 

1<}1 !Señor Alessandri (Ministro de Ha. 
pit'lllla). -' Que se vote separadamente, 
('lltOl!ees, la parte qn~ se refiere a los em· 
pleados de la Corpora(jón de Fomento y la 
de los emplr~ados de la Caja de Retiro y 
}I Olltl·pÍO. 

El se1lor Errázuriz (don Ladislao) ,
Primeramente, pido que se vote la proce
llem,iu (le la indicación del señor Ministro, 
ell (~sta parte, que no tiene nada que ver 
('011 la ley. 

~Jl ~efíor Secretario.- El Honorable se· 
üor Errázuriz, don IJadisIao, plante~ la 
(,l1(~stión ele la proeedeneia de la indicación. 

J<}! Sl'DO)' Alessandri Palma (Presidente). 
-1:<~1l votal,ióll la indicación del Honorable 

s<'rior ElTúzuriz. clon Laclislao. 
-(Durante la votación) 
El s<,ñor Allende.- Voto quP es procl'. 

dl~l1te. 
El ,;eílol' Guzmán.- Dl'1-;pu{'s de In!': ex

pli,'aeiolle" <¡lIl> ha (lado al Senaclo l': ¡;P1Wl' 

~\Iillistl'() c1p llar·iellda, l'l'eO qlW l'': P]'()('(" 

dpllle la i]ldil":'·Óll. Voto q\1P "í. 
El :'ieíic)I' Bl1lnes.-- Voto qne no. 

:El señor Amunátegui.- Encuentro su' 
1lJaUll'lItn f'laro lo que ha expuesto el Ho' 
llora bJ (' ;;¡,fíor Bl'l'ázuriz. don LadislJao. Es' 
tdlllO¡" llisentip!lf!o el proyecto de la Hono
rabll' C:ímara (11' Diputados que otorg-H 1111 

?\'llPYIl E"tat'llto Org-ánieo a la Corporación 
de Reeollstruecióll y Auxilio y CJ 'JI:' esir 
bIeee que, Pll 10 sucesivo. esta instÍtucíÚlI 
se denominará Corporación de Reconstruc' 
ción'.E'1l comw(,l1el1dia. nacla que no ~'(' 

refiera a <,sta illstitueión puecle yotarsl', 
porque PS 'imrn'o('"dt:'lIte. E."to e~ de ('1<1' 

l'idad meridiana. 
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El ~eñor Grove.-·, No es tan claro, cuan
do uno" votan que sí y otros que no. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: 18 votos por la afirmativa, 6 por 
la negativa y 7 abstenciones. 

El señor Alessandri Palma (Pre:;iden
ü').~ En c'onsecuencia, la indü:ac:ón 'l'S 

procedente. 
El señor Amunátegui.- Y si yo presen-

1 ara ,Ula indicación relacionada con la In
telldplleia ele ,rralca, por ejemplo, con este 
(·¡iterio, sería pl'oeedente. 

E\;;tas (~of.;a~ perjudican a ;Ia {;orpora
eióu. 

El señor Errázuriz (don Ladislao). 
Hay que tener un solo criterio "obn~ lar; 
tosas. 

]ijl señor Alessandri Palma (Presiden
te).~ Si le parece al Honorable Senado, 
('I)I! lét misma votación anterior podríü
l1WS dar por aprobado el artículo, en la 
parte que se relfiere a los empleados de 
la Corporación üe R(·~onstrucción. 

El señor Ortega.- PIara eso hay una
nimidad. 

El señor Bulnes.- Estamos todos de 
¡j(·ut'rdo. 

El señor Alessandri Palma (Pl't'siden
h~ ).~ Aprobada. 

En votación la otra parte de la indi
ea<:ión, flue se refiel'p al persollal dr la 
COl"poraeión ele Foml'lIto y de la Caja de 
Hetiro y Montepío, 1'l1:'a proeedall~ia f:\e 
aa ba de acordar. 

-(Durante la votación). 
El fleñor Ocamp<l.- E;;te ~aso. sí. 
El señor Bulnes.- ConYen~id(; de qUl, 

;,1 indic1al·iÓn es improc:edel1te, voto que no. 
El señor Amunátegui.- Quisiera que a]

¡luna de los Honorables Srlladores me de
mostrara que la indi"acióll eH proced(·nte. 

Voto que no. 
}'Jll señor Secretario.- Resultado d.e la 

votación: 21 votos por la afirmativa, 5 por 
la negativa y 3 abstenciones. 

El señor Ablsandri Palma (Pl'e;;ideu
le).~ Aprobada la íJlr1icación. 

El "eñor Lafertte.- Hav ulla indica
c:ión pendiente del spñorb:c:ampo, señor 
Presidente, para reabrir debate rl1 el ,Ir-
1 ículo 4.0 transitorio. 

El señor Alessandri Palma (Presid('¡¡
i e).- Se va a votar ('sta indicaeión. 

El t'ieñor Lafertte.- ¿ En la horH de los 
Incidentes, señor Presidente '! 

El _<H,;ñor !S'ecretario.- No. 'Honorable 
Senador; las indicaei 1)]]t'S ])l'('sentadar-; f'1I 

10,,, Incideutes de la ~csióll de ayer, se vo
tan eu este lllomeuto. 
Ha~·. adplllás, una illdieal·iólJ formulada 

~ ¡ .,'; 

por los Honorables señores Maza, Allende 
y Domínguez para agregar el siguiente in
(~iso al artículo 6.0. 

'l~a Corporación podrá destinar la suma 
de $ 4.000,000 para illliciar la consttuc
eión de la Escuela Normal de Ancud, pro
(,ediendo a suscr~bir acciones de la Socie
!lad Constructora de Establecimientos Edu
(:a~i(lllales". 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te) .-- En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Allende.- He formuladú esta 

illdicación, porque la Escuela Normal de 
Ancud fué destruíd.a parcÍ,almente por un 
incendi(j y las condiciones higiénicas de ]8.fl 

seceiones que se están utilizando son sen
(·illamente deplorabues. 

El st'ñol' :Uinistro de Hacienda me ha ma
nifc»tado que aceptaría esta indicación, si 
su monto se rebajara a 2 millones de pe
sos. ~o tengo inconveniente en aceptar esa 
insinuación de Su Señoría, si,empre que el 
Honorable Senado le preste su aprobación. 

El señor Oorrea.- Entiendo que la ciu
dad de Ancud no está incluída entre las 
que beneficia el proyecto en debate. ' 

El señor Alleu,de.- A consecuencia de 
un incendia, se quemó la Escuela Normal 
ele Ancud. 

El señor Oorrea.- E8a situación y.a ha 
,.,ido resuelta por el St'Ylado, 

El señor Alessandri Palma (Presidentp). 
-- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debatt. 
En voüH·ión. 
El señor secretario.- Resultado de la 

votación: 18 votos por la afirmativa, 10 
por la negativa y 2 abstenciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente l. 
-- Aprobada la indicación. 

El señor Walker.- Hay Un error en la 
proclamación de la votación; parece que la 
¡,ndicación fué desechada. 

El señor Secretario·- Son 18 votos por 
la afirmativa, 10 por la negativa y 2 ab8-
tenciones. señor Senador. 

El señor Allende.- Todos los SenadorePl 
1;.beralps YotUl'on afirmativamente, excepto 
pI Honorable señor Alessandri. 

El señor Alessandri Palma (Presidente 1. 
- Si Su Señoría lo des"a. se procrderá a 
repetir la vo'tac1ón. . 

El señor Allende·- No. señor Presidente. 
El st'ño)' WaJker.-- Nó hago cuestión, 
El señor Secretario.- Corresponde al 

Honorable Senado pronunciarse sobre la 
reapertura del debat(· solicitada por el Ho-
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norable señor MartÍnez Montt para el ar
tículo 2.0 del proyecto, en lo relativo a la 
cOIlBtJltución del Consejo de la Corpora
ción. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se necesÍ,ta el asentimiento unánime de 
la. Sala para reabrir el de'bate sobre esta 
materia. 

El señor Ortega~ No hay 'acuerdo. 
El señor A1essandri Palma (Presidente). 

-- No hay acuerdo. 
Queda rechazada la indicación_ 
El señor Secretar~o·- Corresponde al 

Honorable Senado pronunciarse acerca de 
la indicación del Honorable señor Oc'ampo 
para reabrir debate en el artícUllo 6.0 
transitorio del proyec'to de la Cámara de 
DI,putados, que establecía la suma de 500 
mil pesos para restituir la casa en .que na
ci6 el prócer de la Independencia don Ber
nardo O'Higgins. 

Est.e articulo fué rechazado por el Se
nado. 

El f!,efior Martínez Montt.-, N o hay 
acuerc:to. 

El señor Maza.- Yo formulé indicación 
!lara reemplazar el artículo ... 

El señor Secretario.- Se está e,sperando 
el pronunciamiento de la Sala sobre la I¡n· 

dicación de reapertura del debate solicita
da por el Honorable señor Ocampo, para 
entrar a considerar, en seguida. la indica
ción de Su Señoría. 

El señor Poklepovic·- Hay Un error en 
el proyt'cto 'de la ,camara. 1;a casa a que 
Sg refiere el proyecto no es en laque na
CI,(j Bernardo O'Higgins. 

El señor Ocaropo.- ¿ Se va a reabrir el 
debate acerca de ]a mati'J'ia qlle he solici
tado? 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente), 
- No hay aeuer'do. 

El señor Secretario.- Corresponde pl'O

I'l.nnciarse acerca de la indicación formula
da. por Jos señores Crucb.aga y Maza pa
ra reemplazar estE artículo, que fué sUJ)ri
mido, por el siguiente: 

"Artículo ... -L,acantidad de $ 500.000, 
a que se refiere el artículo 2.0 transitorio 

'"E' la ley N.o 6.640, será entregada por la 
CorporaciÓn de Reconstrucción a la Comi
sión Directora encargada de la publicación 
ole] "Archivo de don Bernardo O'Higgins". 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- En dIscusión esta indicaeión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Maza.- El mejor homenaje qUIe 

se puede rendir a la memoria de O'Higglns 

• -7 

es segui!' publicando este archivo. Hay 
material para hacer cuaJtro o cinco tomos 
más. 

Con esta indicación se trata de invertiJ:
:OE; fondos que consigna el artículo 2.0 
tran1:-<itorio de la ley N.o 6,640, en 111 publi
eaciÓn de estos archivos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-,- Tiene la palabra el Honorable sen'lr 
Crucllaga. 

El señor Cruchaga.- .A propósito de la 
indicadón destinada a restaurar la CaBa 
donde nació O'Higgins, deseo expresar que 
·la verdad hiSltórica es que la casa de que 
:ole 'trata no fué nunca el hogar de la fami
ila de 01Higgins. Esa casa, que antes del 
terremoto de ChilIán Se llamó GimnasJ.O 
O'Higgins, consistír. en una construcción 
;Mderna, levantada en el sitio donde estu
YO la casa de don Simón Riquelme, y don 
Bernardo O'Higgins nunca la habitó, pues 
fué construida después de su muerte. 

A mayor abundamiento, debe tenerse 
presente 'que la investigación históriea se 
inclJina actualmente, y después de minu
('iosos estudios, a establecer que el pró
cer no nació en la caSa de que se trata, 
pues Re dice que O'Higgins nació a muchas 
leguas t'lc distancia de la ciudad de 0hi
¡I(¡n. en una haciellda de su abuelo, situll
da ell eJlugar denominado Palpal. 

Estas investig"aciones históricas están 
bien adelflntadas y parecen muy justifi
<'Hdas. 

Ahorlcl, la indicaci6n que he formulad(, 
C's para flllC' los $500.000 de que habla el 
clrtí(:1l1o 2.(1 transitorio de la ley 6.640 SE' 

destinen. 110 a construir una casa para la 
señorita 'ISlabel iO'Itig¡gins, como lo d~
pone ese artículo, que está vigente, porqur 
no ha sido derog-ado por la ley nueva, sino 
11 e~ta otm finalidad. 

La señorita Isabel O'Higgins, aunque sea 
molesto hrublar de edades, es una §eñol'1\ 
muy anciana, que ya en el tiempo del ex 
President(> don Pedro Aguirre Cerda, fui, 
invitada a venir a IChile, y, por razones dI' 
"alud y de su avanzada edad. rechazó In 
ínvitaeión, 

No sé I'j vive o no, pero con segurídarl 
tiene cerca de cien años. 

Por eso, la indicación que hemos pre' 
sentado tiene por objeto destinar esa su
ma a publicar el Archivo de O'HigginEo. 
que es la única obra cultural que se está 
imprimiendo a costa del Estado. Ya se han 
publicado cuatro volúmenes. que son su
mamente interesantes. El último,que se re' 
; ¡P¡'c' " lH l'ol'l'espondencia de Irisarri. (Jon 
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tiene documentos del más lalto interés his
tórico, y la Comis~ón encargada de la pu
bJicaeión del Archivo tiene cuatro o cincl.. 
tomos listos para mandarlos a la imprenta. 
pero no hay fondos con qué pagar 118 im' 
pre~;úón, por.que la LeY' de Pres.upue,sto» 

eonsigna "ólo la suma de $ 200,000 para 
la impresión de esta obra, y con esta su
ma, en los tiempos que corren. no hay para 
imprimir más que dos volumenes. 

La Comisión ha publicado ya cuatro vo
lúmenes, que son de sumo interés. El pri
mero de elloo se refiere a la infancia y a la 
Juventud de O'Hig,gins; el segundo abarca 
las campañas de la Patria Vieja, hasta 
Hancagua. En seguida, se han completado 
Jos tomos que eomprenden la ('orrespon
dencia de IrÍsarri. 

Además, esta Comisión podría, en muy 
poco tiempo, completar otros once vo
¡(¡menes, todos sobre temas de enorme in
terés. tales <Jomo la primera parte de la 
Misión Z,añartll, segunda parte de la Mi
~jón Zañartu P~ Buenos Aires. la emigra
(~ión a 1\fendoza, el paflO de los Andes, Cha
(·abuco, exaltación de O'Higgins a la Di
rección Suprema. campaña del Sur, admi" 
n'lstra'ción inJrrior, la gestión fiinauciera 
del año 1817. las relaeiones con la Iglpsia 
en el año 1817. Estos yolúmenes están en 
('ondiciones de ser enyiados a la imprent.a. 

'Como dije. todos e¡,tos tomo" pueuen S'Pr 
completados en corto tiempo. Si se con
tinúa recurriendo solamente a los $ 200.000 
:muales que ha fijado la Ley ue Presu
puestos. con 'este objeto, y si se pudieran 
imprimir dos volúmelle" por año, esta co
le<Jción que, según cálculos bien realizadoli. 
eonS't,ará de más de treinta volúmenes. /ir 
terminarla rle imprimir en el plazo (le 
qnince años. 10 que. a mi juicio. el' venla
del'amente absurdo. 

Como la "uma d(' :1; ;")00.000 ([p.;iguada a 
edificar la ('asa de la señorita O'Higgills 
sr a,llOrl'ará, creo. haciéndome pco del d(·
Sl'O de la dire{'ción que está encar¡¡:ada dI' 
la publicación del ¡\ rchivo de O'Higgins. 
que sería de toda conveniencia destinarla 
a aprefiural' ll:l realizaeión dp PStll obra. <1P 

tan grande interés. 
He formulado. por eso. llldieaeióu para 

morlifi<J.ar el art.ículo correspondien1te dl' 
la ley 6 .640 en el sentido dequp la suma 
de $ 500.000 que se destina a la construc' 
dón de la casa para la señorita O'Higgins 
se destine,en cambio. a los gasto~ que de 
mande la impresión elp] Archivo. de O'Hig." 
gins. 

Estimo que la indicación está plena
mente justifieada, y. además, no aumenta-

1'6 el gaMo que demandará la aplicación 
de la ley. 

El señor Oc.ampo.- Pido loa pala~ra, se
ñor Presidente. 

hv.:istí en que se reabriera d'ebate so
bre el artículo 6.0 del proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputados, porque en 
(.] 'ie establece quP "esta suma de $ 500,000 
a que se ¡'efiere el artículo 2.0 transitorH. 
ele.la ley 6.640 será invertida por la Cor
poración ele H.eeons.truce,¡ón en restaurar 
la ca8a en que nació don Bernardo O'Hig
¡.;iUfi, en Ohillán Viejo. con pI objeto L1t' def;
tinarla a lfl instala(·ión de un museo his
t(íl'ico y. sá quedaran recurt:ios disponibles, 
-agrega el artículo- se destinarían a los 
g'astos de instalación elel IlllHWO, previo in
forme de la Direceióll GrneraJ (le Riblio
teeas y ~l11seos". 

Estoy dI:' aCl1pnlo en lo qut' re.speeta }4 

!¡¡ pubEcac:ión de las obras (]p Bernardo 
O'Higgimi, de su vida y memorias; estimo 
qU(' ello sería de sumo interés, dados 
los momentos que atraviesa nu-estra pa
tria. Pero considero que la l'pstauración de 
r-sta cafla. haya o no nacáelo en ella nues' 
tro prócer, tiene, simbólir .. amente, para el 
pueblo ele Chile, sumo interés, porque con
"lPlle mantener vivo este rel'uerdo histó-
1'ÍCO en la ciudad de Ohi11án. a fin de que 
Hirva dp pstímulo, dada la adual destruc
('ión moral. para lo" hombre." tlue están lu
t~hal1do nuevamente por la independen.cia 
ele nuestra patria. -

Por eso. querul qUt~ íW reconstruyera la 
casa de Bernardo O'Higgin~ en )a dudad 
ele Ghillán, para que todo,; lo/; hombres; de 
(~llalquiera ideología políti(:a o rpligiosa. 
fueran a in~pirarse 'en el lugar en que sim
lJólieanH'llte naeió llUestro héroe .Y no ,;ti 
olvidaran de luchar por nurstra intlepell
tleneia, que' aún no la hemof\ alcanzado. 

De al: í que. ,~in oponerme a que fíC pu
bliquen las ,obras a que hace mención el 
HOllorable s~eñoJ' CI'llehaga, insisto en mi 
indicae:;ón. a fin de que e,sa ca¡.;a quede co
mo un museo pan el País. como un templo 
(londe. en el futuro. debl'lI ir todos los hom- \ 
hre~ d!' nuestra patria a empaparse en las 
ideas dt' pste prócer, qne taJlto 1ncJló por 
:-;\1 independencia. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- l'jpl1e llluclha razón Su Señoría, pero, 
desgraciadamente. el Senado no ~ll'()gió ~l! 
illd~cacjón. 

f4i le pal'eee a II¡ Sala, :se aprobaría la, 
illdicaeión dp] HOl1tll'ablt' ,wñnr Cruchaga. 

_\probadil . 
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:LoA. SOBE'RANIA. bE OHILE EN LA. A,N
':'A.R'I'IDA..--REPLIO~A. A. LA.S OBSERVA
illONES FORMULADA.S EN LA. OAMA
RA. DE LOS OOMUNES, EN RELA010N 
CON LA VENTA. A. OHILE DEL ORUOE-

RO "AJAX" 

El señor A.le¡ssandri P~ (Presidente). 
--Voy a ,hacer una petición al Senado. 

E,l Honorable señor >Cru~haga me haMa 
pedido le cediera el uso ¡de la palabra por 
\';nco minutos, para tratar un asunto de aJ
to intel"és público, relacionado con unas 
palabras pronunciadas por Winston Chur
ehill en la Cámara de los Ooñmnes. Yo 
rogaría al Senado que accediera a. esta pe
tición, pues el Honorable señor Oruchaga 
tiene que retirarse temprano por encon 
trarse enfermo. 

El señor Maza..- Con mueho gusto_ 
El señor Grove.- Le podemos conceder 

la .palabra por todo el tiempo que quiera. 
El señor Aless8iD.dri Palma (Pres\idente). 

~- Tiene la palrubra el Honorable señor 
Ct·udhaga. 

El señor Cruchalga.- EJ calble nos ha 
tr.aído. Ú1himamente, en divel'iS8Js JOportu
:ridades, in1formaciones sobre los dehates 
¡ a.bidos en la Cámara de los OomuneiS, en 
relación con la posible venta del crucero 
mglés "Ajax" a la Marina de Chile. 

Oon ev'j,dente extrañeza se 'ha impuesto 
;, opinión púb1ica de ahile de la interven
('ión que han tenido en esos debates algu
nos de los representantes de esa >Cámara y 
de los reiterados ataques de ,·que hemos si
ito objeto, aun por figuras de tanto pres
'. igio como el ex Prime]' Ministro Wins' 
ton Ohurchill. 

Nada hay que justifique esos lat8iques, ni 
el'! posible que se mezcle en e110s, en forma 
iririenti' e inoportuna, la jmta causa de 
~ ,uest.ra soberanía antártica, 

Tal actitud inamistosa contr.as1ta, por 
otra parte, con la calma exis,tente en C!hi
;~, donde ya se ban olvidado los sucesos 
elel año pasado, relacionados con esta mis
\1,3 materia. Sería lamentable que volvie
~..ta agudizarse este problema entre dos 
países que, como 'Chile y Gran Bretaña, se 
han disHnguido siempre po!', w amor a las 
soluciones juddicas. 

Creo 'que, en el fondo, los referidos ata
<,UeB proferidos en la .cámar.a de los Co
munes, junto con ser un recurso de la opo-

• sicióI1, son producto del desconocimiento 
('í\si albsoluto dE' nuestros títulos. Me pare-

ce que en Gran Bretaña se ignora, en gran 
parte, los antecedentes de todo orden que 
hace valer .Clhile respecto del sector an
tártJico que limitan los meridianos .53. o y 
HO.o, oeste de Greenwich, 

Quisier,a, y espero me lo permita el Ho
norable Senado., recordar esos anteceden
tes, en forma muy breve, en esta oportuni
dad. 

Mucho antes de que Se formara el Im
perio Británico, ya España administraba. 
sus grandes posesiones del Nuevo Mundo, 
y,c.autelos'a ,de sus derechos, los delimita
ba con ,la máxima precisión que el escaso 
conocimiento de esos territorios permitía. 
Debo recordar las Bulas del Papa Alejan
dro :VI, de 1493, y el Tratado de Tordesi-
11as, de 1494, firmado con Portugal. De 
esa manera los dominios españoles de Amé
rica y en la Antártida recibieron expreso 
reconocimiento internacional. 

IjoS monarcas españoles tuvieron siempre 
clara concienc:ia de sus derechos en la An
tártida, 'que entonces se conoeíacon el 
nom'bre de "Terra Australis" o "Terlia Ma
garIánica", y que, según el concepto de la 
época, se iniciaba en la actual Tierra del 
Fuego, apenas separada de América por el 
Estreclho de Magallanes. 

Constituyen expresa prueba de lo que 
afirmo las Reales Cédulas por lasque se 
concedió, con exclusiv1dad, a los Goberna
dores de la Capitanía General de Chile, 
grandes extensiones en la Antártida, eU la 
primera mitad del siglo XVI. 

Entre estos! antecedentes debe señalar
Sf~ el muy importante de la concesión que 
Carlos V hizo, en ICarta Real fechada en 
Toledo, en 24 de enero de 153'9, a Sancho 
de Hoz, de las tierras !hasta el Estrec.ho de 
Magallanes y las·t'oierras 'que están al otro 
lado de dicho estredho. 

Sancho de Hoz eedió más tarde los de
rechos 'que le otorgaba diclhaCarta Real a 
Pedro de IValdivia. 

P,asaron los años, pero no pasó nuestra 
preocupaci6n por esO's lejanos territorios. 
.v así tenemos que en 1831, don Bernardo 
O'Higgins, en carta enviada al Capitán 
Cogihland, dE' La Real Armada Británica. 
recuerda la existencia de los derechos an
tárticos de Chile, mucho ante,s que país 
alguno ¡hubiera manifestado pretensio. 
ne~. El originaI dI' esta comunicación se 
l'ueuentm en -los al'chivos del F'ore:ign Of
fice y constituye una prueba irre.futablt' 
de nuestros derechos. hecha valer jnsía-
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mente ante Gran Bretaña ¡hace más de 
(·,ien años. 

Lueg,\ a comienzos del presente siglo. 
las autoridades de este país llegaron hast~ 
la Antártida mism,a a confirmar la sobera
nía, patria. :No se trataba, :insisto, ele ad" 
quirir dere0hos, sino de ejercer en forma 
práctica los derecihos 'que nos legó España, 
.v cuya existencia había sido expresament: reconocid,:;t .v representada por O 'Hig
gms. 

El 31 de diciembre de 1902 ;;e conced:ie-
1'011 en arrendamiento a don Pedro Pablo 
Benavidcs las islas de Diego Ramírez y San 
ndefolll'iO, .Y ",e le dió la autorízaeión para 
pescar en la zona antártic,a adyacente. Es
ta es la primera conce'sióll otorgada por un 
gobierno en el mnmlo sobre la región po
lar antártica. 

En 1906 'se hizo la concesión Fabry-De 
Toro H,errera,que comprendió las islas 
Shetbnd del Sur, la Tierra de O'Higgins y 
el resto del territorio polar existente has
ta el Polo mismo. Los términos en que es
tá redactada estaconcesióu son categóri
cos y no admiten dudas. 

Ese mismo año de 1906, la "Sociedad Ba
Henera de ~Iagallanes", recién organizada, 
ocupa la isla Decepción, una de las Shet
land del Sur, que transformó> en base de 
operaciones pesqueras. Advierto al Hono
rable Senado que esa compañía no proce
cI::ó por cuenta propia en la o<lupación, si
no que lo !hizo previa autorización del Go
bernador de Magallanes, o sea, de la Pre
sidencia de 1,a R.epública. 

R.efiriéndome a esa ocupación, decía en 
el año 1923, en mi obra "Deredho Interna
cional", lo s:iguiente: 

"En las regione's antárticas', las dificu1-
tadesque presenta la naturale~a se opo
nen, en general, a una regular ocupación 
de géneroco1llún. L,a ocupación de la is,la 
Decepción, por súbditos chilenos que se de
dican a la peS<la de foc,as, es de las que 
pueden presentarse como más perfectas an
te el dereclho". 

La exploracl¡ón Charcot de 1908 confir
mó la ocupación chilena en la isla Decep
ci6n. Recuerdo haber conversado en Bue
nos Aires con este distinguido marino de 
la m.arina mercante francesa, a quien pre
gunté qué objeto tenía su expedición, cu
ya nave tenía el sÍ,mpático nombre de "Pour 
quoi pas", y me contest6 que solamente se 
proponía hacer reconocimientos científicos. 

No bastan. para cOl18tituir dominio, ni la,.; 
señales o columnas que hayan colocado a1-

gunos explor.adores para rememOl'ar su p~
so, ni las simples declaraciones en el papel 
qlH' hayan podido hacer los gobiernos dt, 
que son ¡';úbditoF:' esos navegantes, que 
realizan explQracione.s, guiados, no po!:, 
r¡.;píritu político de ensanchar los terri
torios de sus patrias respectivas sino 
por propósito científico. Entre e slt as , decla
raciones gubernativas, sí.n valor jurídlc;>, 
debe contarse la formulada pOr Inglaterra 
en 1908, 'que es la primera declaración for
lllal que ha hecho el Gobierno de ese país, 
t'n un decreto que dispone: "ISon dp
pendencias de las islas Falkland y quedan 
bajo la jurisdicción del Gobierno de esta" 
lSlas: el grupo de islas conocidas con el 
nombre de Georgías del Sur, Oreadas de: 
Sur, Shetland del Sur e islas Sandwich del 
Sur y el territorio conocido COn el nombre 
de "Tierras de Graham". En este decreto 
se~i1:a a la isla Decepei6n, del grupo dI' 
la.s Islas Shetland, y sobre la cual teníam{lf;\ 
nosotros Ya un dominio defimtivo. 
. Es!e decreto que, creo, es el único Y me
Jor tItulo que invoca Inglaterra para p!' '
tender soberanía en la Antártida, va contra 
todas las reglas establecidas por el Derecho 
lateruacional, que se han sintetizado en la 
resolución del Instituto en sesión celebra~ 
da en Laussalllla en 1888 qUe dice: "~,; 
hay ocupación sino cuando ella 'lS real v 
efectiva". • 

Entre los muchos antecedentes que pue
do citar para justificar el derecho de C}-I:
le, me es grato recordar el muy impo~tan
te de la concesión qUt' Carlos V hizo por 
Oédula Real, fechada en Toledo el 24 de 
enero de 1539, a Sancho de Hoz, de "~:1 
tierra hasta el Estrecho de Magallanes y 
las tierras que están al otro lado de dich'o 
ES/trecho, al sur". con lo cual España de
claraba poseer el territorio antártico.·) 
sea, lo que está má,s allá del Estrecho' de 
:Ma,gallanes ,al sur. 

Sancho de Hoz cedió más tarde lo,s de
rechosque le otorgaba la Carta Real cita
da, a Pedro de Valdivia, y éste a<lus6 reci
bo en términos que no dejan lugar a du
das, respecto a que el propietario era San
eho de Hoz, a virtud de la R.eal Céduh 
otorgada por el Rey Carlos V. 

Entre o1:ros .antecedentes, puedo mostrar 
al Honorable Senado este libro interesan
tísimo, que pertenece' a labi.blioteca de }!1. 
Reeoleta Domini(!a, gran biblioteca qr,,; 
honra a la ciudad. Este libro -está en la· 
tín- es unareseñ.a de la visita "ad limine 
apostolorum" que Monseñor Ald'ay, Obis-
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po chileno. presenta a Sus Majestades Ca

tóUcas. 
En este libro hay una frase que no de

ja lugar a dudas respecto de los derechos 

de' Chile sobre el territorio antártico. o.i
ce: "Esta Diócesis está situada en casi el 

· último confín; se extiende hasta el Polo 

· Antárltico'·. Esto dijo AJday en 1642. ('Es

ta Diócesis está erigida desde 1561. Ha te

nido numerosas misiones estables al servi

cio de esta proyincia . en la tierra de los 

tndios e infieles, casi 'hasta los últimos án-

· gulos de la costa del Polo Antártico, pues 

depende de la Diócesis de Concepción y no 

ti e la .D ióc;esis mía, que es la de Santiago". 

Este es un documento importantísimo, 

La reseña de visita "ad limine apostolo-

,ruro" del ObISpO Alday es una prueba ma
nifiesta de que los derechos de Chile al 

Polo Antártico han sido recouocidos desde 

1550. 
Puedo agregar todaYÍa que, según se 

desprende del mismo libro, l'as tierras ad

judicadas a la jurisdicción de la DJ,ócesis 

de Concepción, que llegaba hasta el Estre

cho y a todas las tierras al Sur del Estre

cho, fueron aceptadas no sólo por el Papa, 

que en aquel ,tiempo ejercía, como es no

torio, buena parte de la misma jurisdicción 

civiJ, sino por el Rey Felipe, a quien el 

Papa le escribe diciéndole que faculta a la 

autoridad civil, al Rey Felipe, par.a exten

der la soberanía de esa Diócesis hasta esas 

· tierras al SUr del Estrecho de Magallanes. 
De modo ,que los derechos de Chile a la 

Antártida son perfectamente claros. 

A mi juicio, los ataques de que ha sido 

vÍctimá nuestro paÍs en la Cámara de los 

Comunes, por tan ~lustre personaje, tan 

respetado y tan querido por nosotros, como 

es el sefior Churchill, se fundan en un des

conocimiento de nuestros dereclws. En mi 

opilllón, ellos no han estudi,ado bien esta 

(;uestión. !Se han limitado a decir, como 

en 1908, que las islas Slhetland, Orca,das y 
Georglas y el territorio de Graham son de

pendencias de las islas Falkland, las cua

les están a enorme distancia, 

Creo, señor Presidente, que no hago mal 

al contestar a este ilustre personaje. Me 

Sl,ento muy pequeño para eontestarle a él· 

pero soy 0hileno y debo, como tal, protesta; 

de las palabras hirientetS con que el señor 

Chur0hill se refiere a Chile, en lo que res
pecta a la Antártida. 

El ilustre político, el eminente ciudadano 

del mundo, nos llama "intrusos chilenos". 

El señor Lafertte.- ¡ Más que eso, Ho

norable Senado: bandoleros l 
El t:>eñor Oruohaga. - De lo cual yo 

protesto enérgicamente. Y tengo la segu

ridad de que toda la opinión públic·.a d .. 

Chile comparte mi opinión. 
En 1906, año de excepcional impo,rtallc;a 

para la soberanía polar de ,Chile, el cnton

ePI> lVIinit'itro de Relaciones Exteriores Uf' 

Chile, don Antonio HuneeUB Gana, prepara 

una expedición a la Antártida y solicito 

fondos al Congreso Nacional con ese obje

to, pero el terremoto de el>e año paraliza la 

empresa, En la memoria del 'Ministro de 

Helacione.s Exteriores de 1906, don Antoni\J 

Hnnet:us, dPja cOllbtancia de los derechos 

antárticos de Chile y de las conversaciones 

que> se inician en la materia con Argentina. 

y que se prolongaron los años 1907 y 1908. 

.Me he detenido especialmente en e·",tar; 

consideraciones, porque hasta 1908, Gran 

Bretaña no manifestó jamás /'iUS pretellsi()

l~es sobre la Antártida. 
:'.ro <se encuentra en los libros ninguna a(~

ción del Gobierno inglés respecto de BUS df'

,'f'chos al territorio antártico. 
El helado continente sur fuépara et',{' 

lJélls . campo de expediciones científicas ,\ 

herO,lcas hazañas, "omo las de Schackletoll 

y 8cott, pero nada más. ~lientras no';ofr()~ 

ejercíamos limpiamente nuestros derecho;.; 

~' los confirmábamos una y otra vez, el~os 

llevaban ,adelante esforzadas exploraelo

ne,s. Y bIen sabemos que "explorar ('S uu 

:tcto de ciencla y 110 de política". 

Hasta que en eSe año de 1908, Gran Bre

taña rlieta una Cartas Patentes, anexando, 

por sí y ante sí, gran parte de los territo

J'ios antárticos que 'Chile posee por heren~ 

eiil de España, y que ésta había reconocido 

y denuneiado al mundo como de ella, des
de 1594. 

Ninguno de los documento:; dictado"" por 

Gran Bretaña en 1908 han sido aceptado' 

por ~ne8tro país, y su falta dI:; razón y valol' 

'~a SIdo puesta en claro por los mIRmos ju-
1'1sta;..; ingleflei>. 

Por cierto que esas declaraciones unila

terales no afectaron en lo más mínimo a 

11ue:,tr08 derechos, ejercidos en el t.erreno 

mismo, felizmente desde muchos añofl antes 

de la dictación de las mencionadas Carta'" 
Patente!'!. 
, En 1940, COn el objeto de delimitar en 

forma más perfecta la soberanía de Chile en 

la Ant~rtida, se dictó el decreto N.o 1.747. 

qu( senala al respecto los meridianos 53.0 
y JO,o oeste de Greenwich. 
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Consecuentemente con esta visionaria me
dida del Presidente don Pedro AgnllTr 
Cerda, durante 10<; "eranos de 1947 y 48, sr 
hah llevado a cabo ex.pediciones nacionale~ 
a la Antártida (·hilena, se han instalado 181'; 

HIl'.SCS permanenh'g de "Soberanía" y 'o HC1'

nardo O'Higgins', servidas por esfOI'Zad<i 
miembros de las Fuerzas Armada". v se hall 
recorrido los territorios y mares ~'Ililenn', 
Jf'yantando cartas de la región y hacienil" 
\'smdíos de todo orden. 

Es decir. se ha ratificado en forma to
talmente ajustada a derecho la soberallía 
de GhiJ.e en la Antártida, 

En febrero del presente año. coincidiell
do con el afortunado viaje de S. E. el 
Presidente de la República a la I.A.J.1Íártida 
Chilena, Gran Bretaña inició renovados 
ataques contra Ch1,1e, objetando nuestros 
derechos y haciendo valer ¡;>retensione.s de 
Muerdo cOn las Cartas Patentes de 1908 y 
1917. De esta manera, el conflicto de so
beranía ha entrado en una etapa que re
quiere el especial cuidado de ambas Can
cillerías. 

Confío en que dos países como Chile y 
Gran Bretaña, unidos desde antiguo por 
tan estrechos l.azo.s de amistad y ejemplar 
convivenda, sabrán encontrar fehz solución 
al problema antártico por medios estricta. 
mente ajustados a derecho, con los que, 
desgraciadamente, no concuerdan las ex
presiones vertidas por algunos repres~ntan
tes de la Cámara de los Comunes en las 
sesiones de los últimos días. 

Varíos señores Senadores.- j Muy bIen! 
El señor Aless'andri Palma (Presidente). 

- Recuerdo a los Honorables Senadores 
que, al comienzo de la Segunda Hora, va
mos a tratar sohcitudes particulares de 
gracia. 

El señor Maza·- Señor Presidente. 6oB
eito a la Mesa que l,as observacionés del 
Honorable señor Cruchaga sean transcri· 
tas al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El señor Alessandri Palma (President~). 
-Muy bien, señor Senador; así se hará. 

El sefior Guzmán.- y que se publiquen 
"in e}Ctenso", también. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Muy bien ; se hará lo pOSIble por que 

los diarios las publiquen. 
Se suspende la sesi6n. 
Se suspendió la sesión, a las 18.45 horas. 

SEGUNDA HORA 

~Conti.nuó la sesión a las 19 'horas, 10 
minutos. 

SESION SECRETA 

--Se consütuyó la Sala en sesión secre
ta para tratar a,sunto~ particulares de gra-. . 
eIa. 

-Se reanudó la sesión pública a las 19 
horas, 23 minutos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Se reanuda la sesión pública. 

;:'1' votarán las indicaciones pendientes. 

EXPROPIACION DE TERRENO PARA 
LICEO EN SAN BERNARDO: PREFE
RENOIA.- MODIFlOAOION DE LA LEY 
8.883, SOBRE [OESrON DE 'TERRENOS 
'EN SAN ANTONIO A LA OAJA DE RE
TIRO DE LOS FERROOARRILES: PRE-

FERENOIA 

El seüor Secretario.- El Honorable se
ñor Jirón formula indicación para eximir 
del trámite de Comisión y tratar de inme
diato los siguientes proyectos: 

1. o El que ¡autoriza :al Presidente de 
la República para expropiar un terreno pn 
San Bernardo y destinarlo a la construc
eión de un liceo en dicha ciudad. 

2. o El q rle substituye, en er artículo 1. o 
de la ley 8.883, la expresión "manzana 
N ,o 26", por "manzana N. o 28". (Ceo '. o 

terrenos a la Caja de Retiro y Previsión 
dC' los Ferrocarriles del Estado en el puer. 
to de San Antonio). 
~ falta de acuerdo para tratados de in

mediato, ql1equede anunciado en la tabla 
de Fácil Despacho de la sesión del martes 
próximo. . ~, . 

El señor Alessandri Paltna (Presidente). 
- En discusión estas indicaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Yo no 

habría tenido inconveniente para que se 
hubieran tratado estos proyectos de inme. 
(Hato, pero siempre que tuvieran informe 
de Comisión . 

El señor Martínez (don Carlos Alber
to) . - Son proyectos muy sencillos, señor 
Senador; sobre todo el segundo, que tra
ta del cambio de número de una manzana 
ele terreno. Al despac:har la ley 8.883 se 
incurrió en la equivocación de decir ·.'~an
zana N. o 26", en vez de "manzana N. o 
28". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Senado, se acordaría exi
mir del trámite de Comisión y tratar sobr<~ 
tabla los proyectos a que se refiere la in
dicación del Honorable señor Jir6n. 

Ácordado. 
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.P A VIMENTAOION DEL OAMINO DE 
SAN FERNANDO A PIOHILEMU 

El señor Secretario.- El Honorable se

ñor Rodríguez de la Sotta formula indica

ción para qne se anuncie en la tabla de Fá

cil Despacho de la sesión del martes pró

ximo, el proyecto sobre pavimentación drl 

camino de San Fernando a Pichilemu. 

El señor Alessandri Palma (Presidentr). 

- En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Senado, se aprobaría eRta 

indicación. 
Aprobada. 

REPARACION DEL CAMINO DE P;EDE
GUA A OHINOOLCO 

El .:.;eñor Secretario.- LolS Honorable.; 

Senadores señores Muñoz Cornejo, Pokle

povic, Domínguez, Guzmán, Martínez (don 

Carlos Alberto) y Cerda formulan indica

ción para que se oficie, en su nombre, al se_ 

ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de 

Comunicación, a fin de hacerle presente la 

necesidad de reparar de inmediato el cami

no de 'Pedegua a Chincolco, en el 'departa

mento de Petorca, que Se encuentra en es

tado intransitable. 
El --eñor Alessandri Palma (Presiden Le ). 

- ISe enviará el oficio solicitado· por Sus 

·Señorías. 

MODIFIOAOION DE LAS LEYES 7.493 

Y 8,741, Q.UE AUTORIZARON A LA MU
NICIP ALIDAD DEI ROMERALP ARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor Secretario.- El señor Presiden

te formula indicación para eximir del trá

mite de Comisi6n un proyecto que modifica 

las leyes 7.493 y 8.741, que autorizaron a 

la Municipalidad de Romeral para contra

tar un empréstito. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Hi no hay inconveniente, daré por apro

bada la indicación. 
Aprobada. 
El proyecto queda anunciado en Fáeil 

Despa.cho del martes próximo. 
Tiene la palabra el señor Martínez. don 

Carlos AlbertlJ. 

SERVtOIO MEDIOO EN LA LIGUA. -
OFl:OIQ 

El señor Martinez (don Carloo Alberto). 

__ Señor Presidente, La Ligua es uno dp 

los pueblos más abandonados en la provin-

cia de Aconcagua, en m.ateria de at.ención 

por parte de las autoridades sanitarias, es

pecialmente en los casos OP accidente(~ de; 

trabajo. 
Yo solieito se oficie al señor :\1inlstl'O de 

~alubridaa pidiéndole qlH' arbitre los me

dios necesarios para que, por intermedio de 

la ¡Caja de ,Seguro Obligatorio o de la Bp

neficencia, &e provea a La Ligua de ser· 

vicio médico, porm"~ a menudo los acc;i

dentes del trabajo quP allí o(~urren no pue

den atendidOt:; como· es debido. por la defi

ciencia 'que señaló. 
El señor Alessrundri Palma (Presidente). 

- Se enviará el oficio que solicita ISU Se

ñoría. 
Tiene la palabra el Honorable señor Guz

mán. 
El señor Guzmán.- Adhiero a las obser

vaciones formuladas por .el Honorable se
ño·r Martíllez, y deseo agregar que la cin

dad de La Ligua, capital del dep&l'tanwnto 

de Petorca, está muy alejada, o !nr.jor di 

cho posoee muy deficientes medios de com.u

nicación; de fmerte que cuando oeurre un 

accidente de los que ha indicado el Ho
norable señor Carlos Alberto Martínez, pue

ele d.ecirse que casi no hay esperanZd ele po

rler enviar al accidentado antpli1 del día ¡;i
guiente al hospital, y muchas V3ces ocurre 

que no hay tren. Así que es muy justifica· 

da la petición d€ mi Honorable :olega. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

Se agr'egará el nombre de Su Señoría al 

oficl>O solicitado. 

EXPROPIACION DE TERRENO PARA 
LICEO EN SAN BERNARDO 

El señor Secretario. - En conformidad 
can el a<;uerdo recientemente adoptado, 

corresponde discutir el siguiente proyecto 

de ley: 
"Artículo 1.0- Declárase de utilidacl pú

blica y antol'ízase al Presidente de la Re

l1úblÍl~a para expropiar un terreno ubicado 

(,n la eomuna de 8an !Bernardo, del depal'

hnllPnto del mismo l:ombre, que figura con 

pl mí.mero 929 en pl rol de Bienes R.aíees 

ele' dicha comuna, y que se encuentra com

prendido dentro de lo" siguientes de~lindps: 

Por el norte, caH" 12 de Febrt'ro; por el 

"llr, ealle Colón; por el orit'11te, avenid'! 

Anibal Pillto, y por pI poniente, cal·le Frei

re. 
Artícnlo 2.0- Los terrenos cuya expro

piación se autoriza por el artícillo anterior 

'i(' d!:'i<tinurán a la construcción ele un Li-
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('eo en la ('omuna de San Bernardo, :le1 
depanamento del mismo nombre. 

i-\rtÍl:nlo 3.0-- La exproplal:ión se llcva
rú a efecto de conformidad con las dispo
siciones del título XV del libro IV elel Có
digo de Procedimiento Civil. 

Artículo 4.0- El iumueble expropiado 
de conformidad con la presente ley se repu
tará COIl títulos saneados. 

Articulo 5.0- BI gasto que demanda el 
(:nmplimiento. de la presente ley se fin:m
cIará con cargo al sobrante a qne se refie
re el articulo 1.0 transitorio de la J ey HÚ

mero 6.í·72, publica-da eJI el "Diario OÚcÍc'I" 
,le 6 (le diciembre ele 1940. 

Art;eulo 6.0 -La fn'('sente ley I'egirá 
ursdc la fecha de su publicación (') "Di .. -
rio O ticial" . 

El sciíor Alessa.ndri Palma (Pl'eRiclel1te). 
- En eli-;~usióJJ gEllel'al 01 proypc·to. 

Ofrezco la palacra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debaie. 
Si nO se pide YO t a Cic'ill. 10 el a r~ por apra

bado en general. 
A}) ro baJo. 
Soli~ijo el aselltimiento de] Senado pa

ra entrar ala clj"ensi6n particnlar [lel 
proyecto. 

Acordacio. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivarr:ente aprobad.os los 
seis articulos del provecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Queda des'pa(lhat:o r-l pl'oy,ecro. 

MODIFICACION DE LA LEY S.8M, SO
BRE CESION DE TERRENOS EN SAN 
ANTONIO A LA CAJA DE RETIRO DE 

LOS FF. CC. 

El señor Secretario. - El segunclo 
proyecto a 'que se ha l'efer:ido el Honorahle 
¡.:rñor ,Jirón dice: 

"Artículo Ílnic-o. - Subti1,ívese en el 
artículo 1.0 de la ley N.o 8.883, de 1.0 de 
julio de 1948, la expresi6n: "Manzana 
~.o 2G", por esta otra: ":vranzana ='J.o 28". 

Esta ley regir~ desde su publicación en 
",Diario Oficial". 

El señor Errázuriz (don Ladislao). -
Pido que se lea el artíeulo 1.0 de la ley 
8)$1:)3, que se propone modificar. 

'1' al vez alguno de los Honorables Se
nadol'e::o podr1a dar una explicación sobre 
el particular. 

El seÍior Alessandri Palma (Presidente). 
- Se buscará la ley que desea conocer Su 
Señoría. 

:b.Jl señ 01' Errázuriz (don Ladislao). -
Sellor Presidente, no hago mayor cuestión. 
g¡ HOllora.ble Diputado señor Brañes me 
.ll;aba d.e expli::ar en qué consiste. No in
.sisto, s2ñ 01' Presidente. 

}1jJ sellor Alessandri Palma (Presidente) 
- En discus:ón el 'proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

hado. 
Aprobado. 

INSCRIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Alessana.ri Palma _(Presidente) . 
- Está inserito, a continuación, el Hono' 
rabIe señor Vásquez. 

El señor Vásquez. - Señor Presidente, 
dado lo avanzado deja hora, no voy a ha
e('r US(J de la palabra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- El Honorable señor Torres, inscrito a 
continuación, tampoco está en la Sala. En
tonces, levantaremos la sesión. 

El señor Guzman. - Que quede inscrito 
el Honorable señor Vás,quez para la próxi
ma s~sión. 

El señor Alessandri Palma iPresidente) . 
- Queda inscrito el señor Senador en la 
Hora de Incidentes de la sesión del próxi
mo martes. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas, 33 
mInutos. 

Orlando Oyarzun G., 
Jefe de la Redacción. 




